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D E C R E T O Nº 601/13 

 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN EL “PLAN GERENCIAR” DEL SEÑOR 
DANIEL FERNANDO TORTELLO. 

                                                                      LINCOLN, 18 de febrero de 2013.- 
VISTO: 

La necesidad de designar personal idóneo para realizar  tareas en la 
Escuela de Box;  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir 
dichas tareas, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”.- 

 
Que el art.56º de la Ley12.355, faculta al departamento Ejecutivo a la 

implementación y ejecución de programas de empleo,   
 
            Que mediante el Decreto Provincial nº 2723-00 se crea el Plan 
“Gerenciar” destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a 
su cargo el Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de 
riesgos de trabajo de los beneficiarios; 
  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Designase en el “Plan Gerenciar” al señor DANIEL FERNANDO 
TORTELLO – DNI Nº 21.500.866 con retroactividad al 01/01/2013 y hasta el 
31/03/2013 inclusive, para desempeñar tareas en la Escuela Municipal de Box, 
percibiendo por dicha tarea la suma de pesos seiscientos ($ 600.-) por mes.- 
 
ARTICULO  2º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida 
de gastos vigente, “Plan Gerenciar 
 
ARTICULO 3º Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Dirección General  de  Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería, Publíquese en 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
 
 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O   Nº 602/13 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE LA 
SEÑORITA JULIETA GILARDENGHI EN EL HOSPITAL MUNICIPAL ¨DR. 
RUBEN O. MIRAVALLE¨.  
 

LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           La necesidad de designar personal tècnico para 
cumplir funciones en el Servicio de Rayos en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben 
O. Miravalle;  
                                            
                                          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 03/01/2013 y 
hasta el 31/03/2013 a la señorita  MARIANA GILARDENGHI- DNI Nº 
26.524.738 como personal técnico para cumplir tareas en el Servicio de Rayos 
en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, percibiendo un básico 
mensual equivalente a categoría 13 de la escala de sueldos y un adicional del 
sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, debiendo cumplir un 
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales,  teniendo el 
beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos descuentos.   
 

ARTICULO 2º: Incorporar a partir de la fecha mencionada en el artículo 1º al 
Régimen de Insalubridad dispuesto por la Resolución Nº1.117 del 29 de mayo 
de 2000, sancionada por la Secretaría de Trabajo de la Provincia de Bs.As. y 
proceder a efectuar las retenciones y aportes que se encuentran previstas en el 
Decreto-Ley 9650/80, TO 600/94.Art.4º-Inc. ”b” y “c.”, a la señorita MARIANA 
GILARDENGHI- DNI Nº 26.524.738, que se desempeña en el Servicio de Rayos 
en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O.Miravalle¨. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida que corresponda. 
 
ARTICULO 4º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que 
ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado. 
 
ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 

 

ARTICULO 6º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería, 
Contaduría .Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 603/13 
 
 
AMPLIANDO EL CALCULO DE RECURSOS Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS 
VIGENTES, MEDIANTE LA CREACION DE PARTIDAS CON AFECTACION 

 
Lincoln, 18 de Febrero de 2013  

 
 

VISTO: 
 
El convenio suscripto por la Municipalidad de Lincoln, con el Instituto de la 

Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa Provincial Lotes 
con Servicios Construyendo futuro; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por el convenio referido la Municipalidad se compromete a poner en 

ejecución todas las obras necesarias para la instalación de red de agua , red de 
cloacas, red eléctrica, red vial y peatonal en el marco de dicho programa; 

Que al día de la fecha se ha percibido la suma de pesos quinientos noventa y 
nueve mil quinientos veintidós con cuarenta y seis centavos ( $599.522,46)en el 
marco de dicho programa;  

Que en virtud de tratarse de ingresos y gastos no previstos en el Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos vigentes, corresponde realizar su adecuación, 
mediante la creación de las partidas pertinentes, de acuerdo a lo prescripto por el 
artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y los artículos del Decreto 
Provincial 2980/00 (R.A.F.A.M); 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1 º: Amplíase el Cálculo de Recursos vigentes para el Ejercicio 2013, 
mediante la creación y/o ampliación de las siguientes partidas afectadas: 

 
 
1750148    Construyendo futuro                                                $ 599.522,46 

Total ampliación Cálculo de Recursos                                              $ 599.522,46 
 
ARTICULO 2: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigentes para el ejercicio 2013, 
creándose y/o ampliándose las siguientes partidas: 
 
 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Progamática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

1110104000 41.00.00 132 2.6.4.0  $  158.000,00  

1110104000 41.00.00 132 3.3.1.0  $  441.522,46 
 

 
Total ampliación Presupuesto de Gastos                                  $   599.522,46 
 
ARTICULO 4º: Refrendan el presente decreto los Señores Secretarios de Hacienda y 
de Gobierno y Gestión Pública. 
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ARTICULO 5: Comuníquese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Contaduría, Dirección de Presupuesto y Tesorería. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.   
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGNAL 
FDO: FERNANDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN, 18 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 604/13 
 
DISPONIENDO LA ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS N° 2/2013 
“ADQUISICION DE UNA CAMION” 

 
LINCOLN, 19 de Febrero 2013  

 
VISTO: 
            El  Decreto Nº 435/2013, mediante  el  cual se dispuso el llamado a Concurso 

de Precios Nº 02/2013 destinado a la “ Adquisición de una camión” con destino a la 
Secretaria de Conducción Superior; 

 
Y CONSIDERANDO: 
                                                    

                                                     Que se cursaron invitaciones a las firmas:– SAN FIOR 
AUTOMOTORES SA; LA NODRIZA SRL; BERNINI LUIS ALBERTO; VISCIARELLI 
DANIEL HORACIO; BADANO HUGO TOMAS; según resulta de las notificaciones 
debidamente firmadas. 
            
                               Que al Concurso de Precios se presentaron una (1) propuesta, de 
la Firma LA NODRIZA SRL; según surge del acta de apertura de sobres:  
 

1º PROPUESTA   

“LA NODRIZA SRL ” 

  

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 121.800,00 (PESOS CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS  CON 

00/100).-  

  
                     Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el Concurso de Precios Nº 02/2013 destinado a la           
“Adquisición de una camión” con destino a la Secretaria de Conducción Superior por 
considerar a dicha propuesta como la más conveniente a los intereses de este 
municipio, adquiriéndose un camión Ford F 4000, color Blanco,  el cual se encuentra 
a valor de mercado y se ajusta a la totalidad de las especificaciones técnicas 
contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones generales y especificación técnica.-. 
 
ARTICULO 2º: La contratación solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior; Apertura Programática 3.2.; Fuente de 
Financiación 110 Tesoro Municipal; Partida 4.3.2.0. Equipo de Transporte Tracción y 
Elevación, del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y 
reservando preventivamente la suma de $ 122.000,00 (Pesos Ciento veintidós Mil Con 
00/100). Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición debe realizarse 
mediante Concurso de Precios.- 
                                                                                            
ARTICULO 3º: Refrenda  al Sr. Intendente y al Secretario de Gobierno y Gestión   
Pública.- 
 
ARTICULO 4°: Comuníquese a los Adjudicatarios,  Contaduría,  Tesorería,  Dirección 
de  Compras y a quien más corresponda. Regístrese y archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL                                                                                                                     
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO 
 Lincoln,  19 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 605/13 
 

DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESION DE LA 
ADJUDICACION  DEL CONCURSO DE PRECIOS N° 2/2013 “ADQUISICION DE 
UNA CAMION” 

 

LINCOLN, 19 De Febrero De 2013 
 

VISTO : 
            El Decreto Nº 435/2013, mediante el cual se dispuso el llamado a 
CONCURSO DE PRECIOS N° 2/2013 “ADQUISICION DE UN CAMION”; 
 
Y CONSIDERANDO :             
                               El Decreto Nº 604/13, por el cual se adjudicó dicha Licitación 
a la firma “LA NODRIZA SRL”; 
El Contrato celebrado con fecha 19 de Febrero de 2013 con la firma  
“LA NODRIZA SRL”, para la “ADQUISICION DE UN CAMION ”; 
 
                                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el contrato de fecha 19 de Febrero de 2013 celebrado 
con  la firma “LA NODRIZA SRL”, en su carácter de Adjudicatario del Concurso 
de Precios N° 2/2013 para la “ADQUISICION DE UN CAMION”. 
 
ARTÍCULO 2º: La contratación solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior; Apertura Programática 3.2.; Fuente de 
Financiación 110 Tesoro Municipal; Partida 4.3.2.0. Equipo de Transporte 
Tracción y Elevación, del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo 
disponible a la fecha y reservando preventivamente la suma de $ 122.000,00 
(Pesos Ciento veintidós Mil Con 00/100). Conforme a las disposiciones legales 
vigentes, la adquisición debe realizarse mediante Concurso de Precios.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,  
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 19 De Febrero De 2013 
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D E C R E T O  Nº 606/13 
 

DECLARANDO DE INTERES PÚBLICO MUNICIPAL PRIMER CONGRESO DE 
EDUCACION, ZONA OESTE 

 
Lincoln, 19 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 
            La necesidad de generar un espacio propicio para la capacitación, el 
perfeccionamiento y la actualización Docente; 
 
Y CONSIDERANDO: 

                Que el Gobierno Municipal ha asumido un real compromiso con 
la comunidad, promoviendo y facilitando la participación  en diversas acciones  que 
fomenten  la capacitación y formación permanente como así también incentivando 
el desarrollo de sus aptitudes a través de todo tipo de actividades, por lo que en esta 
oportunidad auspiciará la Feria antes mencionada;  

                Que en el Primer Congreso de Educación, Zona Oeste, bajo el 
lema “Construyendo puentes: el lugar de las nuevas tecnologías en la Escuela”, 
organizado por la Escuela del Alba de Lincoln, se presentarán prestigiosos oradores 
y diferentes temáticas, auspiciado por el Gobierno Municipal Lincoln;  

                 Que el Congreso se llevará a cabo el próximo jueves 21 de 
Febrero en el Club Jorge Newbery de esta ciudad, destinado a docentes de todos los 
niveles educativos, siendo extensivo a quienes por trabajo o interés personal deseen 
participar;  

                 Que para su correcta puesta en marcha debe preverse gastos de 
folletería, sonido, traslado, combustible, hospedaje, honorarios, premios, catering y 
todo aquello inherente al tema que nos ocupa; 

                 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Público Municipal el Primer Congreso de 
Educación, Zona Oeste, que se llevará a cabo el próximo jueves 21 del corriente mes 
en el Club Jorge Newbery. 
 
ARTICULO 2°: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto              
se imputará en los Programas y Partidas que correspondan, de las Jurisdicciones 
que tomen participación en el evento, Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Secretaria de Prensa y Ceremonial, Dirección  de 
Cultura y Educación,  Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría y a quien mas 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
Lincoln, 19 de Febrero de 2013 



D E C R E T O  Nº 607/13 
 

DISPONIENDO EL PAGO DE COMBUSTIBLE PARA EL AJEDRECISTA 
MATIAS ROMAN AGÜERO GARCIA DE NUESTRA CIUDAD.- 
                                                                        

Lincoln, 19 de febrero de 2013. 
VISTO: 
              La solicitud de ayuda económica efectuada por el Señor Gustavo 
Alejandro Agüero Arce, papa del menor Matías Román Agüero García, para 
solventar gastos de combustible a la ciudad de Río Tercero, Provincia de 
Córdoba; 
 
Y CONSIDERANDO: 
               Que dicha ayuda está destinada a solventar el gasto de 
combustible y peajes a  la localidad de Río Tercero, Provincia de Córdoba, 
donde se realizará el Final del Campeonato Argentino de Ajedrez, desde el 
jueves 21 de febrero al 25 de  febrero de 2013 inclusive;  
               Que uno de los objetivos de ésta Gestión  Municipal, es el de 
revitalizar el deporte, afianzar el sentido de la integración, mejorar la calidad 
de vida y utilización del tiempo libre, más cuando se trata de deportistas que 
representan a nuestra ciudad; 
               Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la compra de combustible (nafta), por importe de 
1.300.- (mil trescientos pesos) destinada al  vehículo del padre del menor, 
Matías Román Agüero García, señor Gustavo Alejandro Agüero Arce, DNI Nº 
20.383.622, para viajar a la localidad de Río Tercero, provincia de Córdoba el 
día jueves 21 de febrero.- 
 
ARTICULO 2º: La    erogación     que     demande   el    cumplimiento   de   lo       
dispuesto en el  artículo   anterior,  se  imputará  a  la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior Programa 25-02-00, 5.1.4.0- Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Secretario de gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese a la Dirección de Deportes, Dirección de 
Compras, Tesorería, Contaduría y a quién mas corresponda. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 
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                D E C R E T O Nº 608/13 
 

DISPONIENDO LA ADJUDICACION Y APROBACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA, 
PARA EL “MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO” DE 
CANALES DE DESAGÜES DE LA PLANTA URBANADE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 19 DE FEBRERO DE 2013. 

 

VISTO : 
             El Decreto 3237/2012 el cual promulga la ordenanza 2091/2012 
sancionada por el concejo deliberante la cual declara en todo el Partido de 
Lincoln, la emergencia vial, urbana y rural, sobre la totalidad de las calles, 
caminos y vías de comunicación, por el tiempo que demande la regularización  y 
puesta en condiciones de los mismos; y  la necesidades de contratar el servicio de 
“MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO”; 
 
Y CONSIDERANDO :             
                               Que de la comparativa de  cotizaciones realizadas por las 
firmas “Construcciones Baufeld S.R.L” y “Cooperativa de Trabajo Obrara Gral 
Pinto Limitada” se adjudico por menor precio y con fecha 19 de Febrero de 2013 
se contrato a la firma Cooperativa de Trabajo Obrara Gral Pinto Limitada, para el 
“MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO” DE CANALES DE 
DESAGÜES DE LA PLANTA URBANADE ROBERTS.- 
 
                                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese la adjudicación por menor precio y el contrato de fecha 
19 de Febrero de 2013 celebrado con  la firma “Cooperativa de Trabajo Obrara 
Gral Pinto Limitada”. 
 
ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la fuente de 
financiamiento 110 de Origen Municipal, Jurisdicción 1110101000 Conducción 
Superior, Categoría Programática 32.00.00 Dirección General de Caminos; 
partida 3.3.9.0 MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO, del 
presupuesto de gastos vigente.-  
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,  
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO.- 
LINCOLN, 19 DE Febrero DE 2013.- 
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                D E C R E T O Nº 609/13 
 

DISPONIENDO LA ADJUDICACION Y APROBACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA, 
PARA EL “MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO” DE CANAL 
COLECTOR DE DESAGÜE INTERNO DE LA LOCALIDAD DE ROBERTS DESDE 
PASO NIVEL HASTA ENTRADA CAMPO DEL SR TOPASINI. 

 
LINCOLN, 19 DE FEBRERO DE 2013 

 

VISTO : 
             El Decreto 3237/2012 el cual promulga la ordenanza 2091/2012 
sancionada por el concejo deliberante la cual declara en todo el Partido de 
Lincoln, la emergencia vial, urbana y rural, sobre la totalidad de las calles, 
caminos y vías de comunicación, por el tiempo que demande la regularización  y 
puesta en condiciones de los mismos; y  la necesidades de contratar el servicio de 
“MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO”; 
 
Y CONSIDERANDO :             
                               Que de la comparativa de  cotizaciones realizadas por las 
firmas “Construcciones Baufeld S.R.L”, “Cooperativa de Trabajo Obrara Gral 
Pinto Limitada” Y “Cruza Construcciones SA” se adjudico por menor precio y con 
fecha 19 de Febrero de 2013 se contrato a la firma Cruza Construcciones SA, 
para el “MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO” DE CANAL 
COLECTOR DE DESAGÜE INTERNO DE LA LOCALIDAD DE ROBERTS DESDE 
PASO NIVEL HASTA ENTRADA CAMPO DEL SR TOPASINI.- 
 
                                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese la adjudicación por menor precio y el contrato de fecha 
19 de Febrero de 2013 celebrado con  la firma “Cruza Construcciones SA”. 
 
ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la fuente de 
financiamiento 110 de Origen Municipal, Jurisdicción 1110101000 Conducción 
Superior, Categoría Programática 32.00.00 Dirección General de Caminos; 
partida 3.3.9.0 MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO, del 
presupuesto de gastos vigente.-  
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,  
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 19 DE Febrero DE 2013 
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 D E C R E T O   Nº 610/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. OSTOICH ESTEBAN,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. OSTOICH ESTEBAN  ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referido a solventar gastos por 
pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) al  Sr. OSTOICH 
ESTEBAN, DNI Nº 17.637.061 domiciliado en Acc. Federico Cane s/n de Lincoln, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6662 destinados 
a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 611/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 A LA SRA. VAZQUEZ PAOLA BEATRIZ,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. VAZQUEZ PAOLA BEATRIZ 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos cincuenta ($350) a la 
Sra.  VAZQUEZ PAOLA BEATRIZ, DNI Nº 32.066.708 domiciliado en Suipacha 
471, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 6943  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 612/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. ESCALANTE ALEJANDRO,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Escalante 

Alejandro ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para 

satisfacer sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y 
carecen de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) al Sr. Escalante 
Alejandro, DNI. Nº 14.464.591, domiciliado en Buchardo 905, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4968 
destinados a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 613/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. NANCY BEATRIZ  AGÜERO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica, efectuada por la Sra. NANCY BEATRIZ  

AGÜERO, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar, carente de recursos, con dos hijos 

menores a cargo, ingresos inestables y necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentran se cree oportuno contribuir 
otorgando un subsidio que les permita solventar los gastos mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la  Sra. 
NANCY BEATRIZ  AGÜERO, DNI Nº 25.454.462 domiciliada en Ramos Mejía 464, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social bajo el 
Legajo Nº 6938 destinados a solventar  gastos  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, y Secretaría 
de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 614/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $100 A LA SRA. LAIOLO JOSEFINA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. LAIOLO 

JOSEFINA ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. LAIOLO 
JOSEFINA, DNI. Nº 38.323.549, domiciliada en Acc. Federico Cane s/n, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el Legajo Nº 
7227, destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00 Fondo Nacional de Inclusión Social. Partida 5.1.4.0. Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 615/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $100 A LA SRA. ARCE MARIA LAURA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. ARCE MARIA 

LAURA ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. ARCE MARIA 
LAURA, DNI. Nº 33.798.918, domiciliada en Acc. Federico Cane s/n, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el Legajo Nº 6182, 
destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00 Fondo Nacional de Inclusión Social. Partida 5.1.4.0. Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 616/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 A LA SRTA. MULLER GRECIA, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. MULLER GRECIA, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuatrocientos cincuenta ($450) a la 
Srta. MULLER GRECIA, D.N.I. Nº 36.818.885, domiciliada en la calle Manuel 
Ortega 295, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el legajo Nº 7187, destinados a solventar gastos de sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 617/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. GIARDULLO STEPHANIE  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. GIARDULLO STEPHANIE 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
GIARDULLO STEPHANIE, DNI Nº 35.214.996 domiciliado en Acc. F. Cané 1000, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6637  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 618/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. OCHOA RAMONA ANTONIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 19 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. OCHOA RAMONA 

ANTONIA ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con escasos recursos económicos. le es 

imposible solventar las necesidades básicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos dos Doscientos ($200) a la Sra. 
OCHOA RAMONA ANTONIA, DNI. Nº 11.427.066, domiciliada en Gutiérrez 750, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 2715, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente   Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 19 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 619/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. LUCHESSI LORENA ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica, efectuada por la Sra. LUCHESSI 

LORENA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos, ingresos inestables y 

necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentran se cree oportuno contribuir 
otorgando un subsidio que les permita solventar los gastos mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la  Sra. 
LUCHESSI LORENA, DNI Nº 15.489.963 domiciliada en Almafuerte 851, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social bajo el Legajo Nº 
627 destinados a solventar  gastos  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, y Secretaría 
de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 



Municipalidad  de Lincoln

 

RESOLUCIÓN Nº 620/13 
 

LINCOLN, 22 de Agosto de 2013. 
 
VISTO: 
 

El Decreto N° 222/05 del Departamento Ejecutivo, que regula el 
procedimiento para la transferencia de créditos y creación de partidas 
presupuestarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la puesta en marcha, en el ejercicio 2.013, de la Reforma 
de la Administración Financiera en el Ámbito Municipal (R.A.F.A.M.), 
representa un cambio significativo en las prácticas administrativas y 
presupuestarias habituales; 
 

Que es necesario, para asegurar la normal prestación de 
servicios, proceder a realizar modificaciones en las proyecciones de 
metas anuales, o en las predicciones de necesidades financieras y 
físicas de recursos, algunos generados por errores u omisiones, y 
otros, por surgir nuevas alternativas técnicas;  
 

Que para asegurar el normal funcionamiento de las 
dependencias, el Departamento Ejecutivo a dictado el Decreto N° 
222/05, de modo de regular, dentro del presupuesto de cada 
subjurisdicción la transferencia de créditos y creación de partidas 
presupuestarias; 
 

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, en uso de sus atribuciones: 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente para el 
ejercicio 2013, correspondiente a la Conducción Superior, creándose 
y/o ampliándose las partidas que se describen a continuación: 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Programática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

     
111010100 22.00.00 110 2.6.5.0  3.000.00 

 
ARTICULO 2º: Compénsese las modificaciones presupuestarias 
establecidas en el artículo 1, con la disminución de los créditos 
presupuestarios  cuyos importes se detallan a continuación: 

 
 
 
 

ARTICULO 3º: Notifíquese a  Contador Municipal, Dirección de 
Presupuesto, y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN, 22 de Agosto de 2013 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Programática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

111010100 22.00.00 110 3.4.5.0  3.000.00 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                      D E C R E T O   Nº 620/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. SOTTO JOSE FRANCISCO, DE LA 
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr.  SOTTO JOSE 

FRANCISCO ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre solo, con problemas de salud, no posee 

ingresos económicos para satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al Sr. SOTTO 
JOSE FRANCISCO, DNI. Nº 7.683.418, domiciliado en la  localidad de El Triunfo, 
de la Ciudad de Lincoln. Registrado en la Secretaria de Acción Social, bajo el 
Legajo Nº 7096, destinados a solventar gastos por pago parcial de energía 
eléctrica; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 
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D E C R E T O   Nº 621/13 
 
 
MODIFICANDO EL ART. 51º DEL DECRETO 269/13. 
 
 

 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 

 
 

VISTO: 
            El Decreto Nº 269/13 mediante el cual se designa al señor AGUSTIN 
LUISI para brindar Talleres  de Arte en las Bibliotecas Municipales, 
dependientes de la Dirección de Cultura y Educación, en el Plan Gerenciar;  
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que en el artículo 51º de dicho decreto se ha tomado como fecha de 
designación del mencionado agente el día 1º de enero de 2013, correspondiendo 
en realidad la designación  a partir del 1º diciembre de 2012, debiéndose por lo 
tanto modificar la fecha mencionada; 
                                           
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 
        

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:  Modifíquese el artículo 51º del Decreto 269/13 el que quedará 
redactado de la siguiente manera : ARTICULO 51º: Designase en el “Plan 
Gerenciar” a partir del 01/12/2012 y hasta el 31/03/2013 al señor AGUSTIN 
LUISI-DNI Nº 30.948.715 quién brindará Talleres de Arte en las Bibliotecas 
Municipales, dependientes de la Dirección de Cultura y Educación, percibiendo 
por dicha tarea la suma de pesos: Un doscientoss ($ 1.200.-). 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal  
Departamento Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería .Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
Lincoln, 19 de febrero de 2013. 
 
 

 
 
 

 
 



D E C R E T O  Nº 622/13 
 

DISPONIENDO EL PAGO DE COMBUSTIBLE PARA LA AGRUPACION 
MUNICIPAL DE ATLETISMO 19 DE JULIO DE NUESTRA CIUDAD.- 
                                                                        

Lincoln, 21 de febrero de 2013 
 
VISTO: 
              La solicitud de ayuda económica efectuada por el Profesor Alfredo 
Lezcano, para solventar gastos de combustible y peajes a la ciudad de Mar 
del Plata; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                
                               Que dicha ayuda está destinada a solventar el gasto de 
combustible y peajes a  la ciudad de Mar del Plata, donde se realizará el 
Torneo Justo Román, organizado  por la Asociación Marplatense de 
Atletismo, desde el 08 de marzo hasta el 10 de marzo de 2013 inclusive; 
                                Que en esta instancia participarán todas las categorías, 
masculinas y femeninas en distintas pruebas de campo y pista; 
                                Que uno de los objetivos de ésta Gestión  Municipal, es 
el de revitalizar el deporte, afianzar el sentido de la integración, mejorar la 
calidad de vida y utilización del tiempo libre, más cuando se trata de 
deportistas que representan a nuestra ciudad; 
                                Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la compra de combustible (nafta), por importe de 
1.000.- (mil pesos) destinada al  vehículo del profesor Alfredo Lezcano, DNI 
Nº 11.111.788, para viajar a la ciudad de Mar del Plata el día 08 de marzo de 
2013, al Torneo Justo Román, organizado por la Asociación Marplatense de 
Atletismo.- 
 
ARTÍCULO 2º: La    erogación     que     demande   el    cumplimiento   de   lo       
dispuesto en el  artículo   anterior,  se  imputará  a  la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior Programa 25-02-00, 5.1.4.0- Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Secretario de gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese a la Dirección de Deportes, Dirección de 
Compras, Tesorería, Contaduría y a quién mas corresponda. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 623/13 
 
DISPONIENDO LA DESADJUDICACIÓN  DE UN TERRENO   A LA SRA. ANA INES 
FERNÁNDEZ  Y ADJUDICANDO EL MISMO A LA SRA. MARIA ELENA RAMOS Y 
RAÚL FRANCISCO FERNÁNDEZ  EN LA CIUDAD DE LINCOLN.-  
 

LINCOLN, 11 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
                          La solicitud efectuada por la Sra. Maria Elena  Ramos y el Sr. 
Raúl Francisco Fernández, reclamando la adjudicación  de  la concesión  de uso 
en forma  precaria  de un terreno  en  la ciudad de Lincoln; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                              Que dicha concesión  fue adjudicada a la Sra. Ana Inés 
Fernández ; 

                   Que la Sra. Ana Inés Fernández, se encuentra fallecida  
según acta de defunción con fecha 01/11/2011. 

                   Que la Sra. Maria Elena Ramos, habita actualmente la 
vivienda junto a sus hijos menores, y también vive en la misma el Sr. Raúl 
Francisco Fernández desde  antes del fallecimiento de la mencionada 
adjudicataria, de la cual consta de servicios a su nombre desde  el mes de abril 
del año 2009;  
                              Que según revela el informe socio ambiental realizado, la 
familia en la actualidad cumple con los requisitos para ser adjudicatarios; 
                               Que ante esta situación,  la Sra. Maria Elena Ramos y el Sr. 
Raúl Francisco Fernández  solicitan  se le readjudique la titularidad del inmueble 
en un cincuenta por ciento a  cada uno;       

                    Que el Expte. Interno N° 094/12 corrobora todo lo expuesto 
con anterioridad; 

                    Que esta Dirección de Tierras considera viable la solicitud de 
transferencia efectuada por la Sra. Maria Elena Ramos y el Sr. Raúl Francisco 
Fernández; 

                   Que para tal fin es  necesario dictar la norma legal a los 
efectos de que el nuevo adjudicatario disponga de la documentación que le brinde 
la seguridad jurídica para disponer del bien adquirido; 

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:                                                                
 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Dése de baja a la adjudicación a favor de la  Sra. Ana Inés 
Fernández de un terreno municipal ubicado en la ciudad de Lincoln y 
readjudíquese el mencionado a la Sra. Maria Elena Ramos– DNI 21.785.831 y al 
Sr. Raúl Francisco Fernández DNI 18.752.021 - 
 
ARTICULO 2º: El inmueble citado  se identifica catastralmente como: Circ.:I- 
Sec.D- Mz.:318- Pc. 5A (Pte). 
 
ARTICULO 3 º:  El nuevo adjudicatario deberá respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinadas por las Ordenanzas que regulan este tipo de 
adjudicaciones, quedando expresamente prohibido disponer para su venta, 
alquiler o permuta, aun a título gratuito sin la previa conformidad de la 
Municipalidad.-  
 
ARTICULO 4º: El valor del terreno será determinado en el momento de su 
regularización dominial y  de acuerdo a los normas vigentes en ese momento.- 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
 
ARTICULO  5º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública.  
 
ARTICULO  6º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Viviendas, Dirección 
de Tierras, Oficina de Cómputos, Oficina de Catastro, a los interesados  y a quien 
más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese.   
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
FDO. FERNANDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 11 de marzo de 2013 
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D E C R E T O   Nº 624/13 

 
DECLARANDO  DE INTERÉS MUNICIPAL LOS ACTOS Y FESTEJOS 
PROGRAMADOS PARA EL  109º ANIVERSARIO DE LA LOCALIDAD DE 
ARENAZA. 

LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
VISTO: 

Que el próximo 19 de marzo se cumplirá el 109º Aniversario de la 
fundación de la localidad de Arenaza; 

La Delegación Municipal que ha organizado en conjunto con el Municipio, 
los festejos de la localidad, incluyendo la inauguración del CEAT 571º y 4 
cuadras de pavimento, actividad toda con libre acceso a todo el público; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que el reconocimiento y celebración de la fecha de fundación de la Patria 

Chica es de acentuada importancia, ya que hace al cultivo de la identidad y al 
desarrollo de los pueblos apostando siempre al crecimiento y apoyo constante de 
las instituciones educativas que así lo que requieran;  

 
Que la Delegación  y el Municipio han organizado un acto oficial y 

diversas actividades, basadas en lo histórico, la obra pública y lo recreativo;  
 

            Que se llevará a cabo a partir de la mañana con diversas actividades 
culturales; 

 
Que el Estado Municipal no puede estar ausente del esfuerzo económico 

y organizativo en los eventos organizados para los festejos del 109º Aniversario, 
disponiendo por lo tanto solventar los gastos de propaganda, sonido, iluminación 
, seguros, traslados, plaquetas y platos con grabado, refrigerios, locución, 
representación y patrocinio y todo lo que surja en relación al evento mencionado; 
            

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase de interés Público Municipal las actividades 
programadas para conmemorar el 109º Aniversario de la Localidad de Arenaza 
incluida la inauguración del edificio del CEAT 571. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará en los programas y partidas que correspondan, de las Jurisdicciones 
que tomen participación en la organización  del evento- fuente de financiamiento 
tesoro municipal 110. 
 
ARTICULO 3º:   Refrenda a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese a los interesados, Secretaría de Relaciones 
Institucionales, Prensa y Ceremonial, Dirección de Compras, Tesorería, 
Contaduría, Turismo y Medio Ambiente y a quien más corresponda. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
Lincoln, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº  625/13 
 
ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE UN TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN 
ESTA CIUDAD  DE LINCOLN A FAVOR DE LA SRA. SOFIA SOLEDAD MASSARI 

 
LINCOLN, 21 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 

El pedido formulado por la Sra. Sofía Soledad Massari    para que se le 
autorice la transferencia de un lote de terreno municipal ; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la adjudicataria María Juárez de Ramos, se encuentra fallecida, tal cual 

lo acredita el Acta de defunción el día 24/06/1991 
Que las herederas, la Sra.Gladys Colombina Ramos y la Sra. María Ines 

Martinez , ceden sus derechos sobre una vivienda construida sobre terreno 
municipal, de acuerdo a  Cesión de Derechos y Acciones posesorias que le pudieran 
corresponder como herederas con fecha  02/11/2010 a favor de  la Sra. Sofía 
Soledad Massari; 

Que se ha procedido a cancelar la totalidad de la Deuda por Tasas de 
Servicios Públicos existente sobre el inmueble; 

Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 
favorable a la solicitud efectuada por la Sra. Sofía Soledad Massari, ya que  reúne 
los requisitos necesarios para ser adjudicatario del mencionado inmueble; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia de un lote de terreno municipal ubicado en 
ésta ciudad de Lincoln, y otorgase a favor de la  adjudicataria Sofia Soledad Massari 
DNI 36.364.071  .- 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es de propiedad 
de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como Circunscripción: 
I- Sección: D- Manzana: 316- Parcela: 6B. 
 
ARTICULO 3º:  La adjudicataria deberá respetar todos los requisitos y obligaciones 
determinados en las Ordenanzas que regulan estas adjudicaciones,  el que no podrá 
ser transferido bajo ningún concepto sin la previa autorización de la Municipalidad.- 
 
ARTICULO 4º:  El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento, dejándose 
constancia que al día de la fecha se abonó totalmente la deuda por tasas 
Municipales.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública.- 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección de Viviendas, Catastro, Oficina 
de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/BORGGLIO 
LINCOLN, 21 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 626/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. RUANO ADRIANA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra.  RUANO ADRIANA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuatrocientos ($400) a la Sra. 
RUANO ADRIANA. DNI. 14.382.209  domiciliada en V. Tedin 152 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7105 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 627/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRTA. POLATO LETICIA, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. POLATO LETICIA, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con una menor a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos quinientos ($500) a la Srta. 
POLATO LETICIA, D.N.I. Nº 30.228.002, domiciliada en la calle Sierra de la 
Ventana 234, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el legajo Nº 7189, destinados a solventar gastos de sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 73.03.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 132, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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 D E C R E T O   Nº 628/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $100 A LA SRA. PEREYRA STELLA MARIS,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. PEREYRA STELLA 

MARIS ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. PEREYRA 
STELLA MARIS, DNI. Nº 17.760.195, domiciliada en Arenales 820, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
1977, destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0. Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 629/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. OCHOA MARGARITA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. OCHOA MARGARITA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la  Sra. 
OCHOA MARGARITA, DNI Nº 16.603.403, domiciliada en Montes de Oca 303, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 7068 destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 630/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. TORRES VALERIA SORAYA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica, efectuada por la Sra. TORRES 

VALERIA SORAYA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, 
referida a solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos, con un menor a cargo, 

ingresos inestables y necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentran se cree oportuno contribuir 
otorgando un subsidio que les permita solventar los gastos mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la  Sra. 
TORRES VALERIA SORAYA, DNI Nº 23.620.218, domiciliada en Rawson 520, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social bajo el Legajo 
Nº 7199 destinados a solventar  gastos  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, y Secretaría 
de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 631/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. CORVALAN CARMEN DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. CORVALAN CARMEN  ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
pago parcial de sostenimiento familiar.; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos  ($400) a la Sra. 
CORVALAN CARMEN, DNI Nº 94.958.896 domiciliada en M. Rodríguez 26, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6067 destinados a solventar gasto por pago parcial de sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 632/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. RUIZ LORENA GABRIELA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. RUIZ LORENA GABRIELA 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra. RUIZ LORENA GABRIELA DNI. 29.827.631  domiciliada en Ramos Mejía 846 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6489 destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 633/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400  AL  SR. PEDRO ALVAREZ, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 
 
                                                                       LINCOLN, 21 de febrero de 2013.- 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por el Sr. Pedro Álvarez, ante el Secretario de 
Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a un aporte económico para 
solventar gastos de sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 
   
         Que se trata de un grupo familiar,  carente de recursos, y con necesidades 
básicas insatisfechas; 
 
         Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por sí mismos; 
 
         Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que les 
permita solventar los gastos mencionados;     
  
         Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: Pesos cuatrocientos ($400) al Sr.  
PEDRO ALVAREZ, DNI Nº 22.966.590, domiciliado en calle Pcia. De Formosa 
769, de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaria de Acción Social, bajo el  
leg. Nº 6686, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar.- 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.4.0. Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado,  Contaduría, Tesorería,  Sec. de 
Acción Social y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 634/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. LUDUEÑA MARTINEZ CESAR,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. LUDUEÑA MARTINEZ CESAR 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borona, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al Sr. LUDUEÑA 
MARTINEZ CESAR, DNI Nº 31.802.007. Domiciliado en Catamarca 250, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 7226 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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 RESOLUCIÓN Nº  634/13 
 

Lincoln, 26 de Agosto de 2013 
VISTO: 
 

El Decreto Nº 222/05 del Departamento Ejecutivo, que 
regula el procedimiento para la transferencia de créditos y creación 
de partidas presupuestarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la puesta en marcha, en el ejercicio 2.010, de la 
Reforma de la Administración Financiera en el Ámbito Municipal 
(R.A.F.A.M.), representa un cambio significativo en las prácticas 
administrativas y presupuestarias habituales; 
 

Que es necesario, para asegurar la normal prestación de 
servicios, proceder a realizar modificaciones en las proyecciones de 
metas anuales, o en las predicciones de necesidades financieras y 
físicas de recursos, algunos generados por errores u omisiones, y 
otros, por surgir nuevas alternativas técnicas;  
 

Que para asegurar el normal funcionamiento de las 
dependencias, el Departamento Ejecutivo ha dictado el Decreto Nº 
222/06, de modo de regular, dentro del presupuesto de cada 
subjurisdicción la transferencia de créditos y creación de partidas 
presupuestarias; 
 

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LINCOLN, en uso de sus atribuciones: 
 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente para el 
ejercicio 2013, correspondiente a la Secretaría de Obras Publicas, 
creándose y/o ampliándose las partidas que se describen a 
continuación: 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Programática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

1110104000 40.00.00 110 2.7.1.0 $ 2.000,00 
1110104000 40.00.00 110 4.3.6.0 $ 800,00 

 
ARTICULO 2º: Compénsese las modificaciones presupuestarias 
establecidas en el artículo 1º, con la disminución de los créditos 
presupuestarios  cuyos importes se detallan a continuación: 
 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Programática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

1110104000 40.00.00 110 3.3.2.0 $ 2.800,00 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese a  Contador Municipal, Dirección de 
Presupuesto, y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.-  
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 D E C R E T O   Nº 635/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600 AL SR. ROMERO VALENTIN,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. ROMERO VALENTÍN ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referido a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos seiscientos ($600) al  Sr. ROMERO 
VALENTÍN , DNI Nº 12.855.368 domiciliado en Las Heras 448 de Lincoln, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6053 destinados 
a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 21 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 636/13 
 
DISPONIENDO OTORGAR SUBSIDIO  DE $ 7.000 AL SEÑOR CARLOS PARISSI 
D.N.I.Nº 14.979.165 DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 22 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 

 
Que la actividad porcina en el mundo se está desarrollando cada vez más 

con nuevas y mejor tecnología, esta actividad necesita una genética de sus 
madres cada vez mejor, tanto para mejorar la cantidad como la calidad de sus 
descendientes. 

 
Que el consumo de carne de cerdo ha aumentado en forma significativa 

estos últimos años. En la Argentina se paso de dos kilogramos de consumo de 
carne de cerdo por habitante a ocho kilogramos en el año 2012. 

 
Que esta actividad es generadora de puestos de trabajo y arraigo en los 

lugares de criaderos. 
 

 Y CONSIDERANDO 
 
Que la Municipalidad acompaña fomentando de esta manera a la actividad 

porcina, conjuntamente con el Gobierno Nacional, a través del Programa de 
Promoción de la Producción Porcina 
 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Otorgar un subsidio al Sr. Carlos Parissi D.N.I Nº 14.979.165,  
consistente en 5 reproductores para iniciar la actividad de criaderos de cerdos. 
 
ARTICULO 2º: La entrega de los cerdos se hará a través de la Cooperativa 
Multifuncional de Provisión de Productores Porcino de Lincoln Limitada, a la que 
el municipio se compromete a abonar la suma de $7.000 (siete mil pesos). 
 
ARTICULO 3º: Que el Sr. Carlos Parissi tiene la obligación de entregarle a la 
Cooperativa Multifuncional de Provisión de Productores Porcino de Lincoln 
Limitada, en el término de 1 (un) año, la misma cantidad de kilos vivos recibidos 
inicialmente. 
 
ARTICULO 4º: Que la Cooperativa se encargará de la venta de estos cerdos, para 
el crecimiento de la misma. 
 
ARTICULO 5º: Disponer el pago a la Cooperativa Multifuncional de provisión de 
Productores Porcino de Lincoln Limitada. 
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ARTICULO 6º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y 
Medio Ambiente – Programa 01.00.00 Coordinación Secretaria de Producción, 
Turismo y Medio Ambiente – Partida 5.1.4.0 - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal.-  
 
ARTICULO 7º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente.- 
 
ARTICULO 8º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesoreria, Secretaria 
de Producción, Turismo y Medio Ambiente, y a quien más corresponda. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
FDO. FERNADEZ/BORGOGLIO/RODRIGUEZ. 
LINCOLN, 22 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O Nº 637/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600.-  A LA  SRA. VERONICA VANESA 
LIZAMA, DE  LA LOCALIDAD  DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Verónica Lizama 

referida a solventar gastos que deberá afrontar por enfermedad de su cónyuge 
Rodolfo Ferreyra.                                                                                                                             

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Rodolfo Ferreyra padece graves problema de Salud 
Oftalmológico, con daño en un 90% de un ojo, con riesgos de daño en su otro 
ojo, para lo cual le solicitan estudios de alta complejidad y análisis, con el fin de 
realizar preciso diagnóstico y tratamiento en el Hospital Lagleyse de la ciudad 
de Buenos Aires; 

 
Que la Sra. Verónica concurre a la Secretaría de Salud para solicitar 

ayuda económica y de la entrevista con el Trabajador Social se puede informar, 
que la familia carece de recursos económicos para solventar los gastos que el 
problema de salud del Sr. Ferreyra les demanda, que el único ingreso es el 
percibido por la Sra. Verónica de sus trabajos de servicio doméstico en casa de 
familias,   considerando  que la discapacidad visual del Sr. Ferreyra le impide 
trabajar. Carecen de obra social. 

 
  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 600.- (pesos seiscientos ), a la Sra. 
Verónica Vanesa Lizama, DNI Nº 24477478, domiciliada en la localidad de El 
Triunfo, registrada en la Secretaría de Salud bajo Nº 1020, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud de su cónyuge Rodolfo Ferreyra.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social, Programa 
71.00.00, Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 638/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1000.-  A LA   SRA. ALICIA LOPEZ DE  LA 
LOCALIDAD DE  LINCOLN 

 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra  Alicia López referida a 
solventar gastos por problemas de salud de su hija María Eugenia.  

 
Y CONSIDERANDO: 
           Que María Eugenia padece graves problemas de salud y debe realizar 
tratamiento ambulatorio en el servicio de Oncología del Hospital Garraham de la 
ciudad de Bs. As; 
            
           Que cuentan con hospedaje gratuito, pero debido al problema de salud de 
María Eugenia, no pueden viajar en colectivo, ya que su estado de salud es 
vulnerable, y puede contraer cualquier otra enfermedad, por consiguiente debe ir y 
volver en taxi o remis, con un costo diario de $90 (pesos noventa), a la fecha se 
presentó en la Secretaría de Salud la Sra. Alicia y manifiesta que continúa con el 
tratamiento;  

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dichos viajes, 

en la misma ciudad de Bs. As.,  indispensables para el tratamiento de María Eugenia; 
 
Que de acuerdo a la evaluación social desde la Secretaría de Salud, puede 

observarse que se trata de una familia integrada por matrimonio y una hija de 13 
años con graves problemas de salud, y que si bien cuentan con ingresos económicos 
fijos y cobertura médica,  los mismos no alcanzan a cubrir la demanda de gastos que 
se genera con el problema de salud de  María Eugenia; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $1000.- (pesos mil), a la Sra. Alicia López, 
DNI: 12575373, domiciliada en calle Lavalle 598 de la ciudad de Lincoln, registrada 
en la Secretaría de Salud con legajo Nº 783 , destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud de su hija María Eugenia .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  imputará a 
la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, Partida 5. 1. 4 
.0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese.-  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ DE MINGO /BORGNA. 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 639/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $450.- AL  SR. MAXIMILIANO RAMIREZ, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sanchez referida a solventar gastos que deberá afrontar el Sr 
Maximiliano por problema de salud ;  
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que  el Sr. Maximiliano padece graves problemas de salud originado por 

cuadriparesia hepática y debe realizar un estudio de alta complejidad  con 
urgencia; 

Que para la realización del estudio RNM  Cerebro con y sin gadolinio 
debe hacerlo en privado, ya que  no se realiza en el  Hospital Municipal Dr. 
Ruben Miravalle; 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo que demanda 
el estudio anteriormente mencionado, 

Que el Sr. Maximiliano, concurre al Servicio Social del Hospital Municipal 
Dr. Ruben Miravalle,  para solicitar ayuda económica y  presenta indicación 
médica que expresa, que debe realizarse  estudio con carácter de urgencia, dicho 
estudio determinará diagnóstico para un correcto tratamiento. De la entrevista 
social se deduce grupo familiar reducido que no cuenta con Obra social, sin 
recursos económicos en este momento para afrontar el gasto que le demanda el 
problema de salud ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 450.- (pesos cuatrocientos cincuenta), 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud del Sr. Maximiliano 
Ramirez , DNI Nº 34.214.174, domiciliado en Saavedra 2055  de la ciudad de 
Lincoln, cuyos datos personales se registran en la Secretaría de Salud bajo el 
legajo Nº 1042.-                                                                                                                                                                                                             
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

  



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 640/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 720.- AL  SR. CHORROARIN GUSTAVO   DE  
LA LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud del hijo del Sr. 
Gustavo;  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado al 
Hospital Sor Maria Ludovica de la Ciudad de La Plata ya que su hijo fue derivado 
por la Dra. Smith al  Servicio de Oncología para realizar estudios y control.- 

 
Que se trata de un matrimonio, con un hijo menor a  cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 720.- (pesos setecientos veinte ), al Sr. 
Chorroarin Gustavo, DNI Nº 32.521.939, domiciliado en Brown 487, registrado 
en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 515, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud de su hijo Tomas.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 641/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 660.-  A LA  SRA.DANIELA VICTORIA PEREZ, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Daniela por 
problemas de salud de su hijo Bautista;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes 

ida y vuelta para la Sra. Daniela ,dado que Bautista no abona el costo de pasaje 
por ser menor , al Hospital Sor Maria Ludovica de la Ciudad de La Plata al 
Servicio de Gastroenterología derivado por el Dr. Lacentre; 

 
Que el niño Bautista pertenece a  un grupo familiar con necesidades 

básicas insatisfechas, la Sra. Rosana es madre  con  menores a cargo, sin 
ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social y no puede 
solventar los costos que el problema de salud de su hijo Bautista ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 660.- (pesos seiscientos sesenta), a la 
Sra. Daniela Victoria Perez  DNI Nº34.547.346 , domiciliada en la calle San Luis 
522, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 
1029, destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo Bautista.-   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 642/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 720 A LA SRA ZARATE M. DE LOS ANGELES  
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. María 
por problemas de Salud de su hija Delfina ;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la niña Delfina padece problemas de salud y tiene que realizarse 

estudios específicos en el Servicio de Neurología en el Hospital Sor Ludovica; 
 
Que la  solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado 

con pasajes ida y vuelta a la ciudad  de La Plata ; 
 

Que la Sra. Maria acude al Servicio Social siendo atendida por la A.S. 
Graciela Sánchez quien deduce que se trata de un matrimonio con un grupo 
familiar numeroso , carente de recursos, sin ingresos económicos fijos por 
consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $720  (pesos setecientos veinte) a la Sra. 
Zarate María De Los Ángeles   DNI Nº22.966.524, domiciliada en Maipú y 
Saavedra , de la ciudad de Lincoln, registrado en el Servicio Social del Hospital 
Municipal con nº de legajo 923 , destinado a solventar gastos por problemas  de 
salud de su hija Delfina.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 643/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 750.-  A LA  SR. LIBRANDI RAUL ANIBAL, DE  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Librandi, referida a 

solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
             
           Que el Sr. Raúl, padece problemas de salud y debe realizarse estudios 
estudios de alta complejidad que no se realizan en el Hospital Municipal de 
Lincoln; 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del 
mencionado estudio; 

 
Que se trata de una persona, que tiene trabajo pero no cuenta con obra 

social, y los recursos económicos, no satisfacen los gastos que le demanda el 
problema de salud; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 750.- (pesos setecientos cincuenta), al 
Sr. Raúl Aníbal Librandi, DNI Nº 11.825.732, domiciliado en la calle V. Tedín 
345 de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 749 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 644/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 180.-  AL  SR. VICTOR EDUARDO SUAREZ 
HERRERA DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi referida a solventar gastos que deberá afrontar el Sr. Víctor por 
problemas de Salud;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Víctor padece graves  problemas de salud y debe realizarse 
estudios y análisis específicos que en el Hospital municipal de Lincoln no se 
practican,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dichos 

estudios para su mejor tratamiento; 
 
Que desde el Servicio Social del Hospital solicitan ayuda a la Secretaria 

de Salud y manifiestan que los ingresos del Sr. Víctor son insuficientes para 
cubrir los estudios que el necesita,   

 
Que el Sr Víctor es un hombre mayor , carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $.180.- (pesos ciento ochenta), al Sr. 
Víctor   Eduardo Suarez Herrera DNI Nº 5.257.290 , domiciliado en la calle 
Saavedra 2055 , registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1041, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 

  



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 645/13 

 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 720.-  A EL SR. CUFRE MIGUEL ANGEL, DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez,   referida a solventar gastos  que deberá afrontar el Sr. Miguel por 
problemas de salud de su hija Tatiana; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que la niña Tatiana  padece graves  problemas de salud y debe realizarse 
estudios en la ciudad de La Plata , Hospital Sor Ludovica en el Servicio de 
Endocrinología, 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes en 

dicha ciudad ida y vuelta ; 
 
Que el Sr. Miguel acude al Servicio Social del Hospital Municipal de 

Lincoln siendo atendido por la A.S. Graciela Sánchez a quien le manifiesta que 
no puede solventar el gasto que le demanda el problema de salud de su hija 
Tatiana, que se encuentra sin trabajo estable, por consiguiente sin cobertura 
social, carente de recursos, sin ingresos económicos fijos y no puede afrontar 
dicho gasto. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 720.- (pesos setecientos veinte ), al Sr. 
Cufre Miguel Ángel DNI Nº37370012, domiciliado en la calle Pcia de Mendoza 
527 La Loma de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con 
legajo Nº 837, destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija 
Tatiana.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO /BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O Nº 646/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $1000.-  A LA  SRA. MIRIAM CARRIZO, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia Brusconi 
referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Miriam por problemas de 
Salud de su cuñado Juan Silva.                                                                                                                             

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Juan Silva padece graves problemas de salud y debe realizarse 
estudio de alta complejidad para determinar diagnóstico y tratamiento en el Hospital 
Roffo de la ciudad de Buenos Aires; 

 
Que la Sra. Miriam concurre al Servicio Social del Hospital Municipal siendo 

atendida por la trabajadora Social Patricia Brusconi manifestando que no pueden 
cubrir el costo de traslado a la ciudad de Buenos Aires, y que su cuñado no cuenta 
con grupo familiar más que su hermano y ella , y uno de ellos lo debe acompañar 

 
Que el Sr. Juan Silva, adulto mayor,  vive solo, no tiene familiares a cargo, 

con graves problemas de salud,   no  cuenta con trabajo estable ni cobertura social, y 
no puede afrontar los gastos de traslado a la ciudad de Buenos Aires para su  
tratamiento, por consiguiente la cuñada Miriam Carrizo quien actualmente lo 
acompaña,  solicita ayuda económica para pasaje de el Sr Juan Silva. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 1000.- (pesos un mil), a la Sra. Carrizo 
Miriam Lorena, DNI Nº 23.168.615, domiciliada en la calle Buchardo 546, registrada 
en la Secretaría de Salud bajo Nº 156 , destinado a solventar gastos por problemas  
de salud de su cuñado el Sr. Juan Silva.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  imputará a 
la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, Partida 5. 1. 4 
.0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el 
Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 647/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 650.-  A LA  SRA.  JOSEFA CERDA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, para solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Josefa Cerda 
por problemas de Salud de su hijo  Tiziano; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que el niño Tiziano padece problemas de salud y debe realizarse estudio 
de alta complejidad renal  en el Hospital Sor Ludovica de la ciudad de La Plata.- 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado  a 

la  ciudad de La Plata, para  realizar estudio mencionado al niño Tiziano; 
 
Que de acuerdo a lo evaluado por el Servicio Social del Hospital, se trata 

de un matrimonio con hijos  menores a  cargo, carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social que no puede solventar 
los gastos que le demanda el problema de salud de su hijo Tiziano; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 650.- (pesos  seiscientos cincuenta), a 
la Sra. Cerda Josefa  DNI Nº 28.936.565 , domiciliada en V. Tedín 1444, 
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 918, destinado a solventar 
gastos de traslado por problemas de salud de su hijo Tiziano .-    
 
ARTÍCULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 648/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800.-  A LA  SRA. ANA MARIA NAVARRO  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Ana Maria referida 

a solventar gastos por problemas de salud de su hijo Nicolás ; 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el niño Nicolás padece  graves problemas de salud por mal 

formación cerebral y se encuentra en tratamiento con medicación especial; 
 
Que la  Sra. Ana Maria acude a la Secretaria de Salud manifestando que 

no puede afrontar los gastos que le demanda el problema de salud de su hijo , 
que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de la medicación 
especial ; 

 
Que de la entrevista con la trabajadora Social se deduce que  se trata de 

una mujer sola con hijos  menores a  cargo, carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800.- (pesos ochocientos), destinado a 
solventar gastos por problemas de salud de sus hijo Nicolás  a la Sra. Ana Maria 
Navarro  DNI Nº 18.276.522 , domiciliada en Suipacha 535, registrada en la 
Secretaría de Salud con legajo Nº 677 .-    
 
ARTÍCULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 649/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400.-  AL  SR. RIGLOS BERNARDO DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida a solventar gastos de traslado que debe afrontar el 
paciente  Riglos Bernardo por su problema de Salud; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que Bernardo  padece problemas de salud y debe realizar control en el 
Servicio de Cirugía Bariática en el Hospital San Martín de La Plata.- 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado  a 

dicha ciudad; 
 
Que se trata de un hombre solo, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 400.- (Pesos  Cuatrocientos ), al Sr. 
Bernardo Riglos  DNI Nº 27.509.063,  domiciliado en Martín Rodríguez 1955, 
registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 991, destinado a solventar 
gastos por problemas .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

  

 

 

D E C R E T O  Nº 650/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $500.- AL  SR. FLAVIA SILVA, DE  LA CIUDAD 
DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Flavia 
por problema de salud ;  
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que  la Sra. Flavia padece graves problemas de salud originado por 

cuadriparesia hepática y debe realizar un estudio de alta complejidad  con 
urgencia; 

Que para la realización del estudio RNM  Cerebro con contraste debe 
hacerlo en privado, ya que  no se realiza en el  Hospital Municipal Dr. Ruben 
Miravalle; 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo que demanda 
el estudio anteriormente mencionado, 

Que la Flavia, concurre al Servicio Social del Hospital Municipal Dr. 
Ruben Miravalle,  para solicitar ayuda económica y  presenta indicación médica 
que expresa, que debe realizarse  estudio con carácter de urgencia, dicho estudio 
determinará diagnóstico para un correcto tratamiento. De la entrevista social se 
trata de una mujer sola con un hijo menor a cargo que si bien  cuenta con Obra 
social PROFE, se encuentra sin trabajo, sin recursos económicos en este 
momento para afrontar el gasto que le demanda el problema de salud ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.- (pesos quinientos), destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud de la Sra. Flavia Silva, DNI 
Nº35.202.342, domiciliada en Pte. Perón 475  de la ciudad de Lincoln, cuyos 
datos personales se registran en la Secretaría de Salud bajo el legajo Nº 1044.-                                                                      
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

¡ 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 651/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450.-  AL  SR. JESUS DANIEL MADARIETA, 
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social Patricia 

Brusconi referida a solventar gastos que deberá afrontar el Sr. Daniel por 
problemas de salud ; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que el paciente padece graves  problemas de salud y debe realizarse 
estudios en la ciudad de La Plata en el  Hospital San Juan De Dios,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir costo por traslado a 

dicha ciudad; 
 
Que se trata de un hombre solo con trabajo estable, pero sin cobertura 

social , pero sus ingresos económicos fijos, no son suficientes para afrontar el 
gasto que el problema de salud de le demanda. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 450.- (pesos cuatrocientos cincuenta ), 
al Sr. Jesus Daniel Madarieta DNI Nº28.714.851, domiciliado en la calle Del 
Valle 949 de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo 
Nº1044, destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTÍCULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 652/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 180.-  A LA  SRA. MARIA YANINA PARRA DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sanchez referida a solventar gastos  que deberá la Sra. Yanina por problemas de 
Salud ;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. María Yanina está embarazada y  padece graves  problemas 
de salud y debe realizarse estudios y análisis específicos que en el Hospital 
Municipal de Lincoln no se practican,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dichos 

estudios para su mejor tratamiento; 
 
Que la Sra. María Yanina acude a la Secretaría de Salud , manifestando 

que sus ingresos no cubren los estudios que necesita, se  trata de una mujer 
sola  con hijos menores a  cargo, carente de recursos, sin ingresos económicos 
fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $.180.- (pesos ciento ochenta), a la Sra. 
María Yanina Parra  DNI Nº 31.498.109 , domiciliada en Ftin. Chiquiló 1845 , 
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1043, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 653/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 180.-  A LA  SRA. MARIA LAURA BUSTOS DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora María Laura 

referida a solventar gastos  por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. María Laura está embarazada y  padece graves  problemas de 
salud y debe realizarse estudios y análisis específicos que en el Hospital 
Municipal de Lincoln no se practican,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dichos 

estudios para su mejor tratamiento; 
 
Que la Sra. María Laura acude a la Secretaría de Salud , manifestando 

que sus ingresos no cubren los estudios que necesita, se  trata de una mujer 
sola  con hijos menores a  cargo, carente de recursos, sin ingresos económicos 
fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $.180.- (pesos ciento ochenta ), a la Sra. 
María Laura Bustos  DNI Nº 29.827.617 , domiciliada en  Barrio El Trencito casa 
12 , registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 103, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 22 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 654/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350.- AL  SRA. NORMA CHAPERON DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Norma  por 
problemas de salud; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que la Sra. Norma padece  problemas de salud  y debe realizarse RNM  
Dorso Lumbar solicitada por el Dr. Andrés.- 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de el estudio 

antes mencionado dado que en el  del Hospital Municipal no se realiza esta 
práctica; 

 
Que se trata de una madre con una menor a cargo y es el único sostén de 

familia, su único ingreso es una pensión por discapacidad de $800.- si bien 
cuenta con obra social PROFE la misma no le cubre los estudios a realizarse, y 
los ingresos apenas satisfacen necesidades básicas. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 350.- (pesos trescientos cincuenta), a 
la Sra. Norma Chaperón 
 
 DNI Nº 13787033, domiciliada en la calle Almafuerte s/n  de la ciudad de 
Lincoln, registrada en los legajos de la Secretaría de Acción Social, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO /BORGNA. 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 
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Municipalidad  de Lincoln

 

 

      
 
 

D E C R E T O Nº 655/13 
 

MODIFICANDO EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO, DEL DECRETO Nº 588/13 
 

LINCOLN,  22 de febrero de 2013.- 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO : 
        
        Que se ha producido un error en la redacción del nombre del beneficiario del 
Decreto Nº 588/13 
      
        Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago correspondiente; 
 
        Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Modificase el nombre del beneficiario, del Decreto Nº 588/13, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: 
Pesos cuatrocientos ($ 400) al Sr. OCHOA CRISTIAN, DNI Nº 31.802.007, de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el  leg. Nº 7226 y 
líbrese el cheque a nombre de  ,destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar 

 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública, y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería,   Promoción  
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  
Regístrese y Archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNANDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 

 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

      
 
 

D E C R E T O Nº 656/13 
 

MODIFICANDO EL ARTICULO 1º, DEL DECRETO Nº 578/13 
 

LINCOLN,  22 de febrero de 2013.- 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO : 
        
        Que se ha producido un error en la redacción del artículo 1º  del Decreto Nº 
578/13 
      
        Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago correspondiente; 
 
        Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Modificase el articulo 1º, del Decreto Nº 578/13, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: Pesos 
Ochocientos ($ 800) a la Sra.  ROJAS ELIDA BEATRIZ, DNI Nº 5.399.982, de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el  leg. Nº 6188 y 
líbrese el cheque a nombre de  ,destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar 

 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública, y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería,   Promoción  
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  
Regístrese y Archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNANDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN,  22 de febrero de 2013 

 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 657/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. GOBBI LIDIA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. GOBBI LIDIA MABEL ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos  Doscientos ($200) a la Sra. GOBBI 
LIDIA MABEL, DNI. 14.677.890, domiciliada en Colón 1859 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6557 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 658/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRTA. PERALTA ELMA ALEJANDRA 
ADELA, DE LA  CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. PERALTA ELMA 
ALEJANDRA ADELA ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, 
referida a solventar gastos de energía eléctrica. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con menores a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Srta. PERALTA 
ELMA ALEJANDRA ADELA D.N.I. Nº 22.363.463, domiciliada en la calle Ameghino 
581, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo 
el legajo Nº 2450, destinados a solventar gastos de servicios de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 659/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. DIZ CLAUDIA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Diz Claudia Mabel  ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. DIZ 
CLAUDIA MABEL, DNI. Nº 21.748.700, domiciliada en Moreno 698, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6430 
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 660/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 A LA SRTA. PARRA ALICIA NORA, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. PARRA ALICIA NORA, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos pos sustento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer,  con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos cincuenta ($350) a la 
Srta. PARRA ALICIA NORA, D.N.I. Nº 13.209.150, domiciliada en la calle Soldado 
Heredia 241, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el legajo Nº 7228, destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 661/13 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACION DEL DR. JUAN CARLOS LEDESMA, M.P. 
70523, PARA QUE PRESTE SERVICIOS MÉDICOS EN LA UNIDAD SANITARIA 
DE LA LOCALIDAD DE PASTEUR. 

 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013.- 

VISTO: 
La necesidad de contar con un profesional médico idóneo para prestar 

servicios en la Unidad Sanitaria de la Localidad de Pasteur; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario contar con dicho servicio para una mejor y 

más eficaz atención de los pacientes de la Unidad Sanitaria referida; 
 
Que la contratación que se instrumenta, se realiza por 

necesidad prestacional del servicio de salud, toda vez que el facultativo que 
cumplía anteriormente funciones en la Unidad Sanitaria de Pasteur, ha 
renunciado a su cargo. 

 
Que debiendo, a fin de prestar un servicio acorde a las 

necesidades sanitarias de la mencionada Localidad, cubrirse dicho cargo, con un 
profesional con amplia experiencia en la rama, cuya habilidad, idoneidad, 
responsabilidad y dedicación, demostrada en tareas similares con anterioridad, 
hacen óptima la presente contratación, a criterio de la Municipalidad de Lincoln; 

 
                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Apruébase la celebración del Contrato de Locación de Obra, entre 
el Dr. JUAN CARLOS LEDESMA, D.N.I. Nº 4.908.574, M.P. Nº 70.523,  y la 
MUNICIPALIDAD DE LINCOLN, para que preste servicios médicos en la Unidad 
Sanitaria de Pasteur. 
 
ARTICULO 2º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 1º de Enero de 
2013. 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior serán imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, 
Jurisdicción Salud 1110106000, Actividad 01.00.00, Objeto del Gasto 3.4.2.0, 
Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Secretaría de Salud, Secretaría Área 
Legal y Técnica, Tesorería, Contaduría y a quien más corresponda.- Publíquese 
en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.   
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 662/13 

 
AUTORIZANDO UN SUBSIDIO DE $ 2.000.000 (PESOS DOS MILLONES), A LA 
ASOCIACIÓN CIVIL PRO CARNAVAL DE LINCOLN - EDICION 2013 
 

LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 
  

VISTO:  
            
            La existencia de la entidad, denominada Asociación Civil Pro Carnaval de 
Lincoln;  
 
Y CONSIDERANDO: 

  
           La solicitud de ayuda económica de la Asociación Civil Pro Carnaval de 
Lincoln;  
           
           Que el aporte solicitado es necesario es necesario a los fines de solventar 
los gastos derivados de la organización de la fiesta mayor; 

 
Que el Gobierno Municipal esta comprometido con el desarrollo cultural, 

turístico y económico del Distrito, y este evento a rendido positivos frutos en 
nuestra comunidad, considerándose justo dar curso a la ayuda solicitada; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Autorizase un subsidio de $ 2.000.000 (PESOS DOS MILLONES), a 
la Asociación Civil Pro Carnaval de Lincoln - edición 2013, inscripta con el 
Número 45.208.-  
 
ARTICULO 2°: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará a la Jurisdicción: 1110101000 Conducción Superior – Programa 
19.03.00 – Partida: 5.1.7.0 Transferencia a Instituciones sin Fines de Lucro – 110: 
Fuente de Financiamiento de Origen Municipal – del Presupuesto de gastos 
vigentes. 
 
ARTICULO 3°: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública, el de Producción, Turismo y Medio Ambiente.  
  
ARTCULO 4°: Comuníquese a Secretaria Privada, Tesorería y Contaduría. 
Publíquese en el Boletín Oficial municipal. Regístrese y Archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 25 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 663/13 
 
DISPONIENDO EL LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 4/2013 EXPEDIENTE N° 

4065-0028/13 , CONTRATACION PARA LA COORDINACION, ADMINISTRACION Y 
CAPACITACION AL USUARIO. 

 
LINCOLN, 23 de Febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                            La necesidad de disponer el llamado a CONCURSO DE 

PRECIOS Nº 4/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0028/13 , CONTRATACION PARA LA 
COORDINACION, ADMINISTRACION Y CAPACITACION AL USUARIO.- 

 
                                   Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese el llamado a CONCURSO DE PRECIOS Nº 4/2013 

EXPEDIENTE N° 4065-0028/13 , CONTRATACION PARA LA COORDINACION, 
ADMINISTRACION Y CAPACITACION AL USUARIO.- 
 
ARTICULO 2º:  Fijase como fecha y hora de  apertura  de  las  propuestas  el  día 
Martes 12 de Marzo de 2013 a las 10:00 hs.- 
 
ARTICULO 3º: Determinase el Presupuesto Oficial estimado en la suma de PESOS    
CIENTO CINCUENTA MIL  CON 00/100 ($ 150.000,00).-  
 
ARTÍCULO 4º: Determínase que la vista de los pliegos, será sin cargo.- 
 
ARTICULO 5º: Determínase el valor del pliego en la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA CON 00/100 ($150,00).- 
 
ARTÍCULO 6º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Publica.- 

 
ARTICULO 7º: Comuníquese a la Secretaría de Gobierno y Gestión Publica, 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos,  Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección 
de Compras las entidades y a quien mas corresponda, publíquese y archívese.- 

 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
Lincoln, 26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 664/13 
 
DANDO DE BAJA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS POR 
EDAD AVANZADA A LA  AGENTE MUNICIPAL EMILCE NORMA SOSA. 

 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2.013 

VISTO: 
           La situación de revista de la agente municipal Emilce Norma Sosa 
Personal de Servicio – categoría 12  que cumple tareas en el Hospital Municipal 
¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, para acogerse a los beneficios jubilatorios por edad 
avanzada;  
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que la citada agente ha superado las condiciones máximas de edad y 
servicios exigidos por las disposiciones vigente; 

 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Dése de baja a partir del 30 de abril de 2013, para acogerse a los 
beneficios jubilatorios por edad avanzada, a la agente municipal EMILCE 
NORMA SOSA – DNI. Nº 5.387.331-Leg. 755/1 Personal de Servicio- categoría 
12 que cumple tareas en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨. 
 
ARTICULO 2º: La  erogación  que demande  el   cumplimiento  de  lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Departamento de Jubilaciones, Hospital 
Municipal, Tesorería, Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 665/13 
 
DANDO DE BAJA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE MUNICIPAL RUBEN PEDRO ZANELLI 
 

LINCOLN, 26 de  Febrero de 2.013 

 
VISTO: 
           La situación de revista del agente municipal Ruben Pedro Zanelli 
Personal de Servicio - categoría 8 que cumple tareas en la Dirección de 
Logística, Mantenimiento y Servicio de la Municipalidad de Lincoln, para 
acogerse a los beneficios jubilatorios;  
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que el citado agente ha superado las condiciones máximas de edad y 
servicios exigidos por las disposiciones vigente; 

 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Dése de baja a partir del 30 de abril de 2013 para acogerse a los 
beneficios jubilatorios al agente municipal RUBEN PEDRO ZANELLI – L.E. Nº 
8.427.897 -Leg. 236/1, Personal de Servicio- categoría 8  que cumple tareas en 
la Dirección de Logística, Mantenimiento y Servicio de la Municipalidad de 
Lincoln. 

 

ARTICULO 2º: La   erogación  que demande  el   cumplimiento  de  lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Oficina de Jubilaciones, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 666/13 
 
DANDO DE BAJA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS POR 
EDAD AVANZADA AL AGENTE MUNICIPAL OVIEDO RIVERO. 

 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 

VISTO: 
           La situación de revista del agente municipal Oviedo Rivero- Personal 
Obrero- categoría 13 que cumple sus tareas en la Dirección de Logística, 
Mantenimiento y Servicio de la Municipalidad de Lincoln, para acogerse a los 
beneficios jubilatorios por edad avanzada;  
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que el citado agente ha superado las condiciones máximas de edad y 
servicios exigidos por las disposiciones vigente; 

 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Dése de baja a partir del 30 de abril de 2013, para acogerse a los 
beneficios jubilatorios por edad avanzada, al agente municipal OVIEDO 
RIVERO– DNI. Nº 4.973.816-Leg. 588/1 Personal Obrero- Categoría 13 que 
cumple tareas en la Dirección de Logística, Mantenimiento y Servicio de la 
Municipalidad de Lincoln. 
 
ARTICULO 2º: La  erogación  que demande  el   cumplimiento  de  lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Departamento de Jubilaciones, 
Tesorería, Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

D E C R E T O   Nº 667/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR FELIX MANUEL 
ORTIZ DE DELEGACION LAS TOSCAS. 

 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 
            La nota de renuncia presentada por el señor Felix Manuel Ortiz  que 
cumple tareas en la Delegación de Las Toscas, revistando en la Planta 
Temporaria; 

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia del mencionado agente;  

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 19 de febrero de 2013 
presentada por el señor FELIX MANUEL ORTIZ - DNI Nº 7.880.527 – Leg. 
2795/1 que cumple tareas en la Delegación de Las Toscas, revistando en la 
Planta Temporaria  

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al interesado Dirección General de Personal. 
Departamento Liquidación de Sueldos, Delegación Las  Toscas .Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 668/13 
 
DESIGNANDO A LA AGENTE MUNICIPAL MARCELA NOEMI GALLIANO COMO 
CABA INTERINA EN EL SERVICIO DE GERIATRIA EN EL HOSPITAL 
MUNICIPAL ¨DR RUBEN O. MIRAVALLE¨. 
 

LINCOLN, 26 de Febrero de 2.013. 
 

VISTO: 
           La licencia por enfermedad de la señora Nora Graciela Leiro que se 
desempeña como caba (cat. 6) en el servicio de geriatría en el Hospital 
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨;  

 
Y CONSIDERANDO: 
           Que a los efectos de no resentir el normal funcionamiento del 
mencionado servicio se considera pertinente designar a la agente Marcela 
Noemí Galliano que se desempeña como enfermera en el sector de geriatría, 
como caba interina del servicio de geriatría hasta tanto se reintegre la agente 
Nora Graciela Leiro en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, 
debiendo percibir la diferencia salarial por el mencionado reemplazo;  
            
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
             

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnese a partir del 1º de febrero de 2013, a la agente 
MARCELA NOEMI GALLIANO – 14.979.086- Leg. 425/1, como caba interina 
en el servicio de geriatría en el Hospital Municipal ¨Dr.Ruben O. Miravalle¨ en 
reemplazo de la señora Nora Graciela Leiro que se encuentra con licencia por 
enfermedad, hasta tanto se reintregre la misma, debiendo percibir la diferencia  
salarial  (de cat. 13 a cat. 6). 
 

ARTICULO 2º La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y Secretario de Salud. 

 

ARTICULO 4º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO/DE MINGO 
LINCON, 26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 669/13 
 
CONCEDIENDO LICENCIA POR MATERNIDAD POR EL TERMINO DE NOVENTA 
(90) DIAS CORRIDOS A LA SEÑORA CARLA ELIZABET SURBANO. 

 
LINCOLN,26 de Febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
           La nota presentada por la señora Carla Elizabet Surbano que cumple 
funciones en la Biblioteca del barrio La Rural, dependiente de la Dirección de 
Cultura y Educación de la Municipalidad de Lincoln, solicitando licencia por 
maternidad a partir del día 28 de enero de 2.013; 

 
Y CONSIDERANDO: 
           Que dicho pedido está contemplado en el art. 42º de la Ley 11.757 
“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires”; 
           Que corresponde concederle licencia por maternidad por el término de 
noventa (90) días corridos de acuerdo al certificado médico extendido por la Dra. 
Gabriela Schroeder, justificando el embarazo; 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Concédase Licencia por maternidad por el término de noventa 
(90) días corridos de acuerdo al art. 42º de la Ley 11.757, a partir del 28/01/13 
y hasta el 27/04/13, inclusive, a la señora CARLA ELIZABET SURBANO - DNI 
Nº 32.973.146 – Leg. 3989/1 que se desempeña en la Biblioteca Municipal del 
barrio La Rural, dependiente de la Dirección de Cultura y Educación de la 
Municipalidad de Lincoln. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y de Salud. 
 
ARTICULO 3º:   Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldo, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 670/13               
 
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA 
GENERAL DE GOBIERNO DE UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL A FAVOR DE 
LA SRA. CANDIDA SAINZ DE CARRIZO. 

 
                                                   

 LINCOLN, 26 de Febrero de 2.013.- 
 

VISTO: 
Lo dispuesto por  Decreto N° 381/12 del día 09 de Febrero 2.012,  

mediante la cual se dispone la venta y transferencia  de terrenos de dominio 
privado municipal a favor de los ocupantes que detecten la adjudicación, 
concesión, tenencia precaria o posesión de los mismos; y en el cual se hallan 
construidas su vivienda familiar, única y permanente; 

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Cándida SAINZ de CARRIZO ha sido reconocida como 
ocupante del inmueble municipal, según datos obrantes en el Expte. Interno Nº 
203/05; 

 

Que con fecha 29/11//2011 se firma Boleto de Compra Venta entre 
ambas partes,  quedando  así formalizada la compra del inmueble;  

 
Que no se registran deudas municipales; 
 
Que la Dirección de Tierras ha verificado, mediante un estudio socio-

económico la existencia de la ocupación, considerando de interés social la 
escrituración del inmueble a favor del ocupante; 

 
Que por lo expuesto anteriormente se dispone la escrituración social del 

inmueble a favor del ocupante; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese la escrituración y declarase de interés social, la 
regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: 
Circunscripción: I- Sección: C- Manzana: 251- Parcela: 7F,  Partida 
Inmobiliaria: 14560, Plano característica 60-16-2011, ubicado en  calle Lavalle 
N° 553. 
 
ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los Actos 
Notariales correspondientes a favor de la Sra. Cándida SAINZ de CARRIZO, L.C. 
N° 2.844.824, y la afectación simultánea a BIEN DE FAMILIA, conforme con lo  
previsto por los artículos 2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.- 
 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos, 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

Contaduría, Tesorería, Dirección de Catastro,  Dirección de Viviendas,  y a quien 
más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN, 26 de  Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 671/13 
 
OTORGANDO EN CONCESIÓN DE USO, CON CARÁCTER PRECARIO UNA 
FRACCION DE TERREN0 A IGNACIO MANUEL ACOSTA Y YANINA VANESA 
RANO .- 

 
LINCOLN, 26 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

El informe elevado por la Trabajadora Social de ésta Dirección de Tierras 
del cual surge el hecho que el Sr. IGNACIO MANUEL ACOSTA Y YANINA 
VANESA RANO se encuentra ocupando precariamente un terreno y sin 
resolución administrativa que acredite, la procedencia de esa ocupación; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que es menester regularizar esta situación a fin de que los actuales 

ocupantes dispongan de un documento idóneo para conservar la tenencia 
precaria y asegurar el futuro derecho de adquisición definitiva;  
          Que los adjudicatarios se encuentran fallecidos, de los cuales se adjunta 
acta de defunción, La Sra  Carmen Vicente Ramos fallecida 01 de agosto de 2010 
y el Sr. Hemergildo Eduardo García, de los cuales el  Sr. Ignacio Manuel Acosta  
es familiar, se adjunta acta nacimiento, ante la posibilidad  de reclamo de un 
familiar con mejor derecho  

 
Que de este modo, el Departamento Ejecutivo tendrá un detalle más 

exacto del estado ocupacional del terreno  y podrá fiscalizar debidamente los 
intentos de transferencias indebidas, como también evitar ocupaciones en torno 
a éstos terrenos cedidos con fines exclusivamente benéficos para familias 
carenciadas para la construcción de su vivienda familiar; 

 
Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 

favorable a la solicitud efectuada, ya que las familias reúnen los requisitos socio-
económicos necesarios para ser adjudicatarios de los inmuebles; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase la tenencia y uso precario por el termino de dos años, 
cumplido el mismo se adjudicará en forma definitiva, de una fracción de un  
terreno a quienes resultan sus actuales ocupantes, Ignacio Manuel Acosta DNI 
26.524.780, y a la Sra. Yanina Vanesa Rano DNI 29.263.093. 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es de 
propiedad de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como 
Circunscripción: I- Sección: A- Manzana:  68- Parcela: 1 b (Parte).  
 
ARTICULO 3º:  Queda expresamente establecido el carácter de precario de estas 
adjudicaciones, las que podrán ser revocadas en cualquier momento por el 
Departamento Ejecutivo, si el adjudicatario no diere cumplimiento a la 
obligación de destinar el terreno a construir su vivienda para sí y su grupo 
familiar, dentro de un término razonable.- Como asimismo si se diere al terreno 
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otro destino que el indicado precedentemente.- 
 
ARTICULO 4º:  Queda expresamente prohibido a los adjudicatarios disponer de 
los terreno para su venta, permuta y/o transferencia aún a título gratuito sin la 
previa conformidad del Departamento Ejecutivo que en caso de constatar 
cualquier operación de esta índole dejará sin efecto la concesión precaria, sin 
derecho a reclamo alguno por cualquiera de la partes.- 
 
ARTICULO 5º: El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento.- 
 
ARTÍCULO 6º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 7º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Viviendas, Catastro, 
Cómputos, Oficina de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el 
Boletín Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO. 
LINCOLN, 26 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 672/13 
 
DISPONIENDO EL LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2013 EXPEDIENTE     
N° 4065-0029/13, PARA LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO PARA EL 
PARTIDO DE LINCOLN.   

 
LINCOLN, 26 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                          La necesidad de disponer al llamado a LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 02/2013 EXPEDIENTE  N° 4065-0029/13, PARA LA ADQUISICION DE 
HORMIGON ELABORADO PARA EL PARTIDO DE LINCOLN.- 

 
                               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:   Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 02/2013 para la   
Adquisición de: a) 560 metros cúbicos (quinientos sesenta metros cúbicos de hormigón 
elaborado). La cantidad solicitada corresponderá para el Partido de Lincoln. El costo 
aproximado del hormigón  solicitado es el siguiente: 
Hormigón Elaborado: $ 442.064,00 (pesos cuatrocientos cuarenta y dos mil sesenta y 
cuatro con 00/100). 
  

 
ARTICULO 2º:  Fijase como fecha de  apertura  de  las  propuestas  el  día Lunes 11 
de Marzo del año 2012  a las 10:00 horas.- 
 

ARTICULO 3º: Determinase el Presupuesto Oficial estimado en la suma de         $ 
442.064,00 (pesos cuatrocientos cuarenta y dos mil sesenta y cuatro con 00/100). 
 
ARTÍCULO 4º: Determínase que la vista de los pliegos, será sin cargo.- 
 
ARTICULO 5º:  Determínase el valor del pliego en la suma de pesos cuatrocientos 
cuarenta y dos  con 00/100, ($442,00) 
 
ARTÍCULO 6º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Publica y Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

 
ARTICULO 7º: Comuníquese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  
Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras las entidades y a quien mas 
corresponda, publíquese y archívese. 

 
 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/SIRI 
Lincoln,  26 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 673/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 3500.-  AL  SR. HUGO GASTON ZARATE DE 
LA  LOCALIDAD DE LINCOLN. 

LINCOLN,   26 de febrero de 2013 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el  Sr. Gastón Hugo 

Zarate  para solventar gastos por problemas de salud.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Sr. Hugo Zárate se presenta en la Secretaría de Salud, y 

manifiesta su grave problema  relacionado directamente con todo tipo de 
adicciones y que no puede superar si no es ayudado e internado en  alguna 
institución que se ocupe del tema, expresando de su conciencia de riesgo de vida 
y la de sus seres queridos. 

 
Que si bien tiene hermanos,  no se relaciona, por su problema de salud, 

y que su único lugar de permanencia es el espacio verde de un club, a la deriva 
de toda contención social y familiar, expuesto más aun a un vicio.  

   
Que de acuerdo a lo manifestado por el titular Sr. Hugo Zarate, la 

Secretaría de Salud a través de su titular Dr. Néstor De Mingo,  realiza conexión 
con una Fundación llamada Nuevo Despertares, ubicada en la ciudad de Bs. As. 
en la localidad de Tortuguitas, abocada a la contención y tratamiento terapéutico 
para las diferentes adicciones ; 

 
Que de acuerdo a lo evaluación del trabajador social de la Secretaría de 

Salud,  se trata de una persona adulta mayor en total desamparo social y con 
riesgos de vida de manera permanente por las diferentes adicciones,  se sugiere 
realizar la internación para recuperación a la brevedad y otorgar ayuda 
económica solicitada, por el tiempo que dure el tratamiento ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 3500- (pesos tres mil quinientos), 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud del Sr. Hugo Zarate, DNI 
Nº 24667751, domiciliado en la calle barrio FONAVI Mz 3 Casa4  de la ciudad de 
Lincoln , cuyos datos personales se registran en la Secretaría de Salud  en 
Legajo Nº 1001.-  
 
ARTICULO 2º: Paguese el cheque a nombre de Comunidad Terapéutica 
Adicciones Banco Frances cuenta corriente en pesos Nº 195-32/2. 
CBU:0170195720000000003225 CUIT:30-71210121-7 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
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ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  26 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 674/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300.-  A LA  SRA. NECHI PATRICIA ESTHER 
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Patricia  Nechi 

referida a solventar gastos por problemas de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Patricia padece  problemas de salud y debe realizarse estudio 
oftalmológico C.V.C que en el Hospital Municipal Dr. Rubén Miravalle no se 
realiza  por lo cual se deriva a consulta particular para realización de dicho 
estudio; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del estudio 

mencionado; 
 
Que la Sra. Patricia acude al Servicio Social del Hospital Municipal 

siendo atendida por la Trabajadora Social Patricia Brusconi la cual deduce que 
,se  trata de una mujer sola  con hijos menores a  cargo, carente de recursos, sin 
ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $300.- (pesos  trescientos ), a la Sra. 
Patricia Esther Nechi  DNI Nº18.633.959 , domiciliada en la calle Hernández 
890, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1044, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 26 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 675/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1000.-  AL  SR. RODRIGUEZ VICTOR 
ADRIAN, DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln,  26 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida solventar gastos que deberá afrontar el Sr. Adrian por  
problema de Salud de su hijo Maximiliano;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
            Que Maximiliano padece graves problemas de salud debido a accidente y 
deberá permanecer en el Hospital el Cruce  ; 
 
            Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de estadía en 
esa ciudad ya que su estado es crítico y por su problema de salud necesita estar 
acompañado;- 

 
Que se trata de un matrimonio joven , con un grupo familiar amplio, que 

no cuenta con trabajo estable,  por consiguiente no tiene  ingresos fijos ni 
cobertura médico  social y el costo de estadía no lo puede solventar; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 1000.- ( pesos un mil ), al Sr. Víctor 
Adrian Rodríguez  , DNI Nº 16.475.227, domiciliado en Huergo1011, registrada 
en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 1011, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud de su hijo Maximiliano .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  26 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 676/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 720 A LA  SRA. ALVAREZ VIRGINIA MARIEL, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 26 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Virginia por 
problemas de Salud de su hija Melani;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la niña Melani padece graves problemas de salud y debe realizarse 

estudios específicos  en la ciudad de La Plata en el Servicio de Genética en el 
Htal. Ludovica ; 
 

Que la Sra. Virginia acude al Servicio Social del Hospital Municipal 
manifestando el problema de salud de su hija y que del cual no puede afrontar el 
gasto que se le ocasiona ,la trabajadora social deduce que  se trata de una 
madre sola , carente de recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente 
sin cobertura social; 

 
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $720  (pesos setecientos veinte) a la Sra. 
Virginia Mariel Álvarez  DNI Nº 25.035.353, domiciliada en la calle Colon 2239, 
de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaria de Salud con Legajos Nº 705 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija Melani .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  26 de febrero de 2013 
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 D E C R E T O  Nº 677/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 2100.-  A LA  SRA. ALUISE ANA MARIA, DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  26 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por  la Sra. Ana María ,  

referida a solventar gastos que deberá afrontar por problemas de salud de su 
hijo Martin; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que el niño Martin padece graves problemas de salud y fue derivado para 
su tratamiento por artritis reumatoide a  juvenil  a realizar control y estudios 
específicos en el Hospital Garrahan.- 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de  pasajes 

ida y vuelta para la Sra. Ana y su hijo Martin dado que tiene que viajar los días 
4,6,8 y 13 de Marzo ; 

 
Que se trata de una madre sola con menores a cargo con trabajo estable, 

que si bien cuenta con cobertura social, carente de recursos, ya que sus  
ingresos económicos no son suficientes para afrontar el gasto que le demanda el 
problema de salud de su hijo Martin. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 2100.- (pesos dos mil cien), a la Sra. 
Aluise Ana María , DNI Nº 17.760.196, domiciliada en Avda. Salta 456  de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 892, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo Martin.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO /BORGNA. 
LINCOLN,  26 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 678/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $500.-  A LA  SRA. POLATO NORMA EDITH, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 26 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuado por la Sra. Norma referida a 

solventar gastos  por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del traslado  
que le demanda el problema de salud  y que para un diagnóstico preciso debe 
realizarse estudio de alta complejidad en la ciudad de Buenos Aires, en el 
Hospital Roffo; 

 
 
Que se trata de un persona adulta mayor, que no  cuenta con ingresos 

económicos fijos , por consiguiente sin cobertura social y que los problemas de 
salud le demanda gastos que no puede solventar por sí misma.- 

 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $500.- (Pesos quinientos), a la Sra. 
Norma Edith Polato, DNI Nº 6.526.957, domiciliado en la Avenida Tucumán 
947de ciudad de Lincoln, registrado en Legajo Nº 570 de la Secretaría de Salud, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-  
   
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA 
LINCOLN,  26 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 679/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA.  VARELA LAURA HAYDEE,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. VARELA LAURA HAYDEE, 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, ingresos minimos, carente de recursos y con 

necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos ($200) a la  Sra. 
VARELA LAURA HAYDEE, DNI Nº 21.785.692 domiciliada en Valle de la Luna 
casa 163, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el Legajo Nº 6156– destinados a solventar gastos por sustento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 680/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1900, A “LA ASOCIACION COOPERADORA  
DEL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL Nº 402”, DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN. 
 
                                                                         LINCOLN,  27 de febrero de 2013 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por la Comisión Directiva de la entidad 
denominada: “Asociación Cooperadora  del Centro de formación Profesional Nº 
402”, de la ciudad de Lincoln; 

 
Y CONSIDERANDO: 
   
        Que la mencionada institución ha organizado conjuntamente con la 
Secretaría de Acción Social, cursos con salida laboral, destinado a madres solas 
con hijos a cargo que concurren a la Casa de la Mujer; 
 
        Que para la implementación de estos cursos, se deberán realizar 
erogaciones que la mencionada institución no está en condiciones de afrontar; 
 
        Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de pesos mil novecientos ($1900) a la 
Asociación Cooperadora del Centro de Formación Profesional Nº 402”, de la 
ciudad de Lincoln, inscripta bajo el  CUIT Nº 30710948220, destinados a cubrir 
gastos por  organización de cursos con salida laboral.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 110- del Presupuesto de 
gastos Vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Entidad beneficiaria,  Contaduría, Tesorería,  
Sec. de Acción Social y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
Lincoln,  27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 681/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 AL SR. MONTE JOSE LUIS,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. MONTE JOSE LUIS ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) al   Sr. MONTE 
JOSE LUIS, DNI Nº 23.168.579 domiciliado en Viamonte 715, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7209 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 682/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 750 A LA SRA. RITA VILLEGAS,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Rita Villegas ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos setecientos cincuenta ($750) a la 
Sra. Rita Villegas DNI. Nº 4.476.306 domiciliada en Pirovano 351, de la Ciudad 
de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
6669, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 683/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. SUAREZ LUIS ROBERTO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Suárez Luis Roberto ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos ($300) al  Sr. Suarez 
Luis Roberto, DNI Nº 31.584.033 domiciliado en Pirovano 351, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6915 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 684/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 A LA SRA. BENITEZ LILIANA TERESA,  
DE LA LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. Benítez Liliana Teresa, 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos Cincuenta ($450) la 
Sra. Benítez Liliana Teresa DNI N° 17.242.100 domiciliada en la Tierra del Fuego 
928 de la localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 2875 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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 D E C R E T O   Nº 685/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MOREIRA ARACELI NOEMI,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Moreira Araceli 

Noemí ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una señora, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
MOREIRA ARACELI NOEMÍ, DNI. Nº 16.623.629, domiciliada en Av. Maipú 645, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el 
Legajo Nº 6356, destinados a solventar gasto de sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 686/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. MARIA VICTORIA  PEREZ BAY,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. MARÍA VICTORIA  

PÉREZ BAY, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 
los medios para poder superarla por si misma; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la Sra. MARIA 
VICTORIA PEREZ BAY, DNI. Nº 26.839.011, domiciliada en V. Sarfield 235 
Depto. 3, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, 
bajo el Legajo Nº 3127, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 687/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MUÑOZ NORMA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. MUÑOZ NORMA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
MUÑOZ NORMA DNI. 16.166.122 domiciliada en Villegas 489 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6763 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 688/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. LORENA VILLEGAS,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. LORENA 

VILLEGAS ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
LORENA VILLEGAS DNI. Nº 28.933.517 domiciliada en Las heras 763, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 7098, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 689/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. ACOSTA LILIANA RAQUEL,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. ACOSTA LILIANA RAQUEL 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con problemas de salud,  mínimos ingresos, 

carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la  Sra. 
ACOSTA LILIANA RAQUEL, DNI Nº 17.538.576, domiciliado en Urquiza 576, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 5071 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 27 de febrero de 2013 
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 D E C R E T O  Nº 690/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $720.-  AL  SR. ALONSO CARLOS, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por Sr. Alonso Carlos referida 

a solventar gastos por problemas de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Sr. Carlos Alonso padece graves problema de salud y debe 

realizarse tratamiento en el Hospital Italiano de La Plata , en el Servicio de 
Oncología; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de La Plata; 
 
Que se trata de un matrimonio, único sustento es la esposa del Sr. 

Carlos Alonso, el mismo padece graves problemas de salud, no tiene trabajo 
estable, por consiguiente, carece de cobertura social y los ingresos económicos 
que percibe el grupo familiar,  no satisfacen la demanda de gastos que le 
significa el problema de salud del Sr. Carlos Alonso;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 720.-(pesos setecientos veinte), al Sr. 
Carlos Alonso DNI Nº 12575200, domiciliado en la calle Buchardo 611, de la 
ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 612, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 691/13 
 

DISPONIENDO LA  ADJUDICACION  DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 
EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
LA AMPLIACION DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE.- 

 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 

  
VISTO: 

El  Decreto Nº 570/2013, mediante  el  cual se dispuso el llamado a  CONCURSO 
DE PRECIOS Nº 3/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA ADQUISICION 
DE MATERIALES PARA LA AMPLIACION DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. 
RUBEN MIRAVALLE. 

 
Y CONSIDERANDO: 

  
                     Que al concurso de precios se  presento una (1) propuesta, 

de la firma:  
 

 1º PROPUESTA   

“GONZALEZ JUAN MANUEL MARIA ” 

  

COTIZA LA SUMA TOTAL $ 134.208,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS OCHO CON 00/100).-  

 

ITEM: 1 $53,20 

ITEM: 2 $36,35 

ITEM: 3 $117,90 

ITEM: 4 $5,13 

ITEM: 5 $7,80 

ITEM; 6 $30,23 

ITEM: 7 $144,90 

 

Según surge del acta de apertura de sobres.                                                                                  
                   
                                Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Adjudíquese el CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 
EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
LA AMPLIACION DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE por el 
monto $ 134.208,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO 
CON 00/100) A LA FIRMA GONZALEZ JUAN MANUEL MARIA.- 
 
ITEM: 1 $53,20 

ITEM: 2 $36,35 

ITEM: 3 $117,90 

ITEM: 4 $5,13 

ITEM: 5 $7,80 

ITEM; 6 $30,23 

ITEM: 7 $144,90 

 

 

ARTICULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 
1110104000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos; Fuente de Financiación 
110 de Tesoro Municipal; Partida 2.6.5.0. Cemento, cal y yeso, 2.8.4.0 Piedra, 
arcilla y arena, 2.6.1.0 Productos de arcilla y cerámica del presupuesto de gastos 
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vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la 
suma  de $134.755,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 00/100). Conforme a las disposiciones legales 
vigentes, la adquisición debe realizarse mediante CONCURSO DE PRECIOS.- 
 
                                                                                           
ARTICULO 3º: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4°: Comuníquese a los Adjudicatarios,  Contaduría,  Tesorería,  
Dirección de  Compras y a quien más corresponda. Regístrese y archívese.- 
 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL                                                                                                               
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO/SIRI                                                                                                   
LINCOLN, 27 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 692/13 
 

DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE LA   ADJUDICACION  DEL 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA AMPLIACION DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE. 

 

LINCOLN, 27 de febrero de 2013. 
 

VISTO : 
            El Decreto Nº 570/2013, mediante el cual se dispuso el llamado a 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA AMPLIACION DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE, 
 
Y CONSIDERANDO :             
                               El Decreto Nº 691/13, por el cual se adjudicó dicha 
Licitación a la firma “GONZALEZ JUAN MANUEL MARIA”; 
El Contrato celebrado con fecha 27 de Febrero de 2013 con la firma “GONZALEZ 
JUAN MANUEL MARIA”, para la ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA 
AMPLIACION DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE.- 
                                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese el contrato de fecha 27 de Febrero de 2013 celebrado 
con  la firma “GONZALEZ JUAN MANUEL MARIA”, en su carácter de 
Adjudicatario del CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 EXPEDIENTE N° 4065-
0023/13 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA AMPLIACION DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE. 
 
ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 
1110104000 Secretaria de Obras y Servicios Públicos; Fuente de Financiación 
110 de Tesoro Municipal; Partida 2.6.5.0. Cemento, cal y yeso, 2.8.4.0 Piedra, 
arcilla y arena, 2.6.1.0 Productos de arcilla y cerámica del presupuesto de gastos 
vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la 
suma  de $134.755,00 (PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 00/100). Conforme a las disposiciones legales 
vigentes, la adquisición debe realizarse mediante CONCURSO DE PRECIOS.-  
 

ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 

ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,  
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/SIRI.- 
LINCOLN, 27 de febrero de 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 693/13 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA AL 
PERSONAL QUE CUMPLIRÁ TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL ¨DR. 
RUBEN O. MIRAVALLE¨.  

LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
 

VISTO: 
            Las renuncias y próximas jubilaciones del personal que cumple 
distintas tareas en el Hospital Municipal¨Dr. Ruben O. Miravalle; 
 
Y CONSIDERANDO: 
            Que a fin de no entorpecer el normal  desenvolvimiento del 
mencionado Centro Asistencial, es necesario designar personal reemplazante 
en forma temporaria;  
                                                 
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/03/2013 y hasta el 
31/03/2013, inclusive, a la señorita MARIA EVELYN GORJON -DNI Nº 
33.851.234 para desempeñarse como enfermera  en el Hospital Municipal ¨Dr. 
Ruben O. Miravalle¨, en reemplazo de la renuncia de la señora Susana Rivas, 
percibiendo un básico mensual equivalente a Categoría 13 de la escala de 
sueldos,  y un adicional del sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, 
debiendo cumplir un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas 
semanales, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los 
descuentos correspondientes.   bien 

 

 ARTICULO 2º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/03/2013 y hasta el 
31/03/2013, inclusive, a la señorita MARIA FLORENCIA, LOPEZ SAYAGO -
DNI Nº 31.584.219,  para desempeñarse en el servicio de cocina en el Hospital 
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, en reemplazo de la próxima jubilación de 
la señora Josefina Iraola, percibiendo un básico mensual equivalente a 
Categoría 15 de la escala de sueldos,  y un adicional del sesenta (60%) por 
ciento por jornada prolongada, debiendo cumplir un régimen horario de 
cuarenta y ocho (48) horas semanales, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, 
realizándosele los descuentos correspondientes.   
 
ARTICULO 3º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/03/2013 y hasta el 
31/03/2013, inclusive, a la señorita  JENNIFER AIDUC -DNI Nº 37.828.455,  
para desempeñarse en el servicio de Mucama en el Hospital Municipal ¨Dr. 
Ruben O. Miravalle¨, en reemplazo de la renuncia de señorita Johanna 
Soledad Lomel, percibiendo un básico mensual equivalente a Categoría 16 de 
la escala de sueldos,  y un adicional del sesenta (60%) por ciento por jornada 
prolongada, debiendo cumplir un régimen horario de cuarenta y ocho (48) 
horas semanales, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los 
descuentos correspondientes.   
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ARTICULO 4º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida que corresponda. 
 
ARTICULO 5º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que 
ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado. 
 
ARTICULO 6º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 

 

ARTICULO 7º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería, 
Contaduría .Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 694/13 
 
CONCEDIENDO LICENCIA ESPECIAL SIN GOCE DE HABERES S/ARTICULO 
46º DE LA LEY 11.757, A LA AGENTE MUNICIPAL PAOLA YANINA VEGA. 

 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 
           La nota presentada por la agente municipal Paola Yanina Vega – 
Personal Técnico (Enfermera) en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, 
solicitando licencia sin goce de haberes, a partir del 03 de marzo de 2013;  
 
Y CONSIDERANDO 
          Que dicho pedido está contemplado en el artículo 46º de la Ley 11.757 
“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires”;  
          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Concédase licencia especial sin goce de haberes s/ artículo 46º 
de la Ley 11.757, por el término de ciento ochenta (180) días, a partir del  03 de 
marzo 2013 y hasta el 29 de agosto del corriente año, inclusive,  a la agente 
municipal PAOLA YANINA VEGA - DNI Nº 25.035.407- Leg. 465/1- Personal 
Técnico (enfermera) en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨. 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º:Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 695/13 
 
CONCEDIENDO LICENCIA POR MATERNIDAD POR EL TERMINO DE NOVENTA 
(90) DIAS CORRIDOS A LA SEÑORA SANDRA ELENA NOEMI SARCO. 

 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2.013. 

 
 

VISTO: 
           La nota presentada por la señora Sandra Elena Noemí Sarco que se 
desempeña como enfermera en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, 
solicitando licencia por maternidad a partir del día 1º de febrero de 2.013; 

 
Y CONSIDERANDO: 
           Que dicho pedido está contemplado en el art. 42º de la Ley 11.757 
“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires”; 
           Que corresponde concederle licencia por maternidad por el término de 
noventa (90) días corridos de acuerdo al certificado médico extendido por la Dra. 
Gabriela Briones, justificando el embarazo; 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Concédase Licencia por maternidad por el término de noventa 
(90) días corridos de acuerdo al art. 42º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/13 
y hasta el 01/05/13, inclusive, a la señora SANDRA ELENA NOEMI SARCO - 
DNI Nº 29.827.795 – Leg. 2502/1 que se desempeña como enfermera en el 
Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y de Salud. 
 
ARTICULO 3º:   Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldo, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 696/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA MARIANGEL 
SUAREZ. 

 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 

La nota de renuncia presentada por la señora Mariangel Suarez que se 
desempeña como personal técnico en el Jardín Maternal ¨Mi Bebé¨, en la Planta 
Temporaria;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia de la señora Mariangel Suarez;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 25 de febrero de 2013 
presentada por la señora MARIANGEL SUAREZ - DNI Nº 29.639.045-Leg. 
3828/1  que se desempeña como personal técnico en el Jardín Maternal ¨Mi 
Bebé¨, dependiente de la Secretaría de Acción Social de la Municipalidad de 
Lincoln. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería,  Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 697/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL DR. ERMINDO ANGEL 
SANGIANI. 

 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2.013. 

 
VISTO: 

La nota de renuncia presentada por el Dr. Ermindo Angel Sangiani 
Médico de 36 horas que se desempeña en la Unidad Sanitaria de El Triunfo en 
la Planta Temporaria de acuerdo a los art. 7º-Inc.2), de la Ley 10.471 de la 
Carrera Profesional Hospitalaria;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia del Dr. Ermindo Angel Sangiani;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 28 de febrero de 2013 
presentada por el Dr. ERMINDO ANGEL SANGIANI- DNI Nº 4.335.864 – Leg. 
2882/1 que se desempeña como Médico de 36 horas semanales en la Unidad 
Sanitaria de El Triunfo en la Planta Temporaria de acuerdo a los  art. 7º-Inc.2), 
de la Ley 10.471 de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Unidad Sanitaria de El Triunfo, 
Tesorería,  Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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RESOLUCIÓN Nº 697/13 
 
 

Lincoln,  11 de Septiembre de 2013 
VISTO: 
 

El Decreto N° 222/05 del Departamento Ejecutivo, que 
regula el procedimiento para la transferencia de créditos y creación 
de partidas presupuestarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la puesta en marcha, en el ejercicio 2.005, de la 
Reforma de la Administración Financiera en el Ambito Municipal 
(R.A.F.A.M.), representa un cambio significativo en las prácticas 
administrativas y presupuestarias habituales; 
 

Que es necesario, para asegurar la normal prestación de 
servicios, proceder a realizar modificaciones en las proyecciones de 
metas anuales, o en las predicciones de necesidades financieras y 
físicas de recursos, algunos generados por errores u omisiones, y 
otros, por surgir nuevas alternativas técnicas;  
 

Que para asegurar el normal funcionamiento de las 
dependencias, el Departamento Ejecutivo a dictado el Decreto N° 
222/05, de modo de regular, dentro del presupuesto de cada 
subjurisdicción la transferencia de créditos y creación de partidas 
presupuestarias; 
 

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LINCOLN, en uso de sus atribuciones: 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO 1º: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente para el 
ejercicio 2013, correspondiente a la Conducción Superior, 
creándose y/o ampliándose las partidas que se describen a 
continuación: 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Progamática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

1110101000 21.00.00 110 3.4.9.0 $ 100.000,00 
1110101000 21.00.00 110 2.7.4.0 $ 200.000,00 
1110101000 21.00.00 110 2.5.6.0 $   50.000,00 
1110101000 21.00.00 110 2.7.1.0 $ 100,000,00 

 
ARTICULO 2º: Compénsese las modificaciones presupuestarias 
establecidas en el artículo 1, con la disminución de los créditos 
presupuestarios  cuyos importes se detallan a continuación: 
 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Progamática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

1110101000 21.00.00 110 2.5.8.0 $ 300.000,00 
1110101000 21.00.00 110 2.6.4.0 $ 150.000,00 
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ARTICULO 3º: Notifíquese a  Contador Municipal, Dirección de 
Presupuesto, y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ / OLABERRIA 
LINCOLN, 11 de Septiembre de 2013 
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D E C R E T O   Nº 698/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA VIRNA VANESA 
SOSA. 

 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2.013. 

 
VISTO: 

La nota de renuncia presentada por la señora Virna Vanesa Sosa que se 
desempeña en el C-I-C- del barrio Plaza España, como Personal de la Planta 
Temporaria;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia de la señora Virna Vanesa Sosa;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 4 de marzo de 2013  presentada 
por la señora VIRNA VANESA SOSA- DNI Nº 26.839.026-Leg. 4075/1  que se 
desempeña en el C.I.C. del barrio Plaza España, dependiente de la Secretaría de 
Salud de la Municipalidad de Lincoln. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2.013. 
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 D E C R E T O  Nº 699/13 
 

DISPONIENDO LA DESIGNACION EN EL “PLAN GERENCIAR” AL PERSONAL QUE 
REALIZARA TAREAS EN DISTINTAS AREAS DEL MUNICIPIO.- 
                                                                       

                                                                            Lincoln, 28 de Febrero de 2013 
 

VISTO: 
 

              La necesidad de designar personal idóneo para realizar tareas en las 
distintas áreas de la Municipalidad de Lincoln 
 

Y CONSIDERANDO:               
               
             Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir 
dichas tareas, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”; 
 

              Que en el art. 56 de la Ley 12.355, faculta al departamento Ejecutivo a la 
implementación y ejecución de programa de empleo;  
 

              Que mediante el Decreto Provincial nº 2723/00 se crea el “Plan Gerenciar” 
destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a su cargo el 
Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de riesgos de trabajo de 
los beneficiarios; 
 

              Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN, 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: LOPEZ, 
ALDANA DNI Nº 26.542.415  del 01/03/2013 y hasta el 23/03/2013, inclusive, 
como profesora de Comic y Pintura Decorativa de Recrearte, en la Delegación El 
Triunfo, percibiendo por dicha tarea la suma de $ 300,00.- 
 
ARTICULO 2º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: ANTONELLA 
BERZONI GIOVAGNOLA DNI Nº 31.377.982 del 01/03/2013 y hasta el 23/03/2013, 
inclusive, como profesora de curso DANZAS PARA NIÑAS de Recrearte, percibiendo 
por dicha tarea la suma de $ 650.00.- 
 
ARTICULO 3ª: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: DE PALMA 
PATRICIA DNI Nº del 01/03/2013 y hasta el 23/03/2013, inclusive, como profesora 
de curso YOGA de Recrearte, percibiendo por dicha tarea la suma de $ 600,00.- 
 
ARTICULO 4º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: VIOLA, 
CLAUDIO DNI Nº 28.941.790 del 01/03/2013 y hasta el 23/03/2013, inclusive, 
como profesor de Carpintería de Recrearte, percibiendo por dicha tarea la suma de $ 
2.000,00.- 
 
ARTICULO 5º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: VEGA, 
NATALIA DNI Nº 22.966.668 del 01/03/2013 y hasta el 23/03/2013, inclusive, como 
profesora de Crochet de Recrearte, percibiendo por dicha tarea la suma de $ 400,00.- 
 
ARTICULO  6º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida de 
gastos vigente, “Plan Gerenciar 
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ARTICULO 7º Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 8º: Comuníquese a los  interesados, Dirección General  de  Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Delegación El Triunfo, Contaduría, Tesorería, 
Publíquese en Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN,  28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 700/13 
 
DANDO DE BAJA LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE LA 
SEÑORITA KARINA ELIZABETH OCAMPO.   

                                                           
LINCOLN, 28 de Febrero  de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           Que de acuerdo al art. 4º del Decreto Nº 213/2013 
¨La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá rescindir la 
presente designación en cualquier instancia, sin que ello genere derecho a 
reclamo por parte del personal designado¨, se le dá de baja la designación como 
personal de la planta temporaria a la agente municipal Karina Elizabeth 
Ocampo que cumple tareas en el Hogar de Noche,  
           
                                           Que atento a ello, es necesario arbitrar el acto 
administrativo disponiendo la mencionada baja;  
 
                                           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:   Dése de baja a partir del 10 de Febrero de 2013, la designación 
como Personal Temporario de la señorita KARINA ELIZABETH OCAMPO - DNI 
Nº 26.062.778 - Leg. 5214/1, que se desempeña como auxiliar en el Hogar de 
Noche , de acuerdo al art. 4º del Decreto Nº 213/2013 . 

       
ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento de Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORBOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 701/13 
 

AMPLIANDO EL CALCULO DE RECURSOS Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS 
VIGENTES, MEDIANTE LA CREACION DE PARTIDAS CON AFECTACION 

 
Lincoln, 28 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
                                  La ordenanza nº 1750/05 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante; y 
 
CONSIDERANDO: 
                                 La misma dispone la creación de un fondo especial 
denominado FONDO DE RECUPERACION DE COSTOS HOSPITALARIOS (F.R.C.H.), 
que estará integrado con la recaudación proveniente de los recursos que aporten la 
facturación y cobro a terceros pagadores y particulares, por servicios prestados en el 
ámbito del Hospital Municipal RUBEN MIRAVALLE de Lincoln y demás centros de 
salud pública municipal, en toda la diversidad de servicios de salud que en los mismos 

se otorgan, de acuerdo al Decreto 578/93 de Hospital de Autogestión. 
 
Que en virtud de tratarse de ingresos y gastos no previstos en el Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos vigentes, corresponde realizar su adecuación, 
mediante la creación de las partidas pertinentes, de acuerdo a lo prescripto por el 
artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y los artículos del Decreto 
Provincial 2980/00 (R.A.F.A.M); 
                                   
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN, en uso 
de sus atribuciones: 
              

D E C R E T A 
 
Artículo 1º:    Amplíase el Cálculo de Recursos vigente, incorporándose las partidas 
de recursos  afectados, por los importes que se detallan en el Anexo I  que forma 
parte integrante del presente decreto, por la suma total de PESOS DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL ($2.900.000,00).- 
 
Artículo 2º:  Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la incorporación 
de las partidas de gastos afectados, por los importes que se  detallan en el Anexo II 
que forma parte integrante del presente decreto, por la suma total de PESOS DOS 
MILLONES NOVECIENTOS MIL ($2.900.000,00).- 
 
Artículo 3º:   Refrendan el presente decreto, los señores Secretarios de Gobierno y  
Gestión Pública y de Hacienda.- 
 
Artículo 4º: Comuníquese a las Aéreas afectadas, a Contaduría, Tesorería y a quién 
más corresponda.- Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y 
archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ / BORGOLGIO 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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ANEXO I 

   

RUBRO DESCRIPCION  IMPORTE  

1211600 
Fondo de Recuperación de Costos 

Hospitalarios  $          2.900.000,00 

   

 TOTAL  $         2.900.000,00 
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ANEXO II 

      

JURISDICCION PROGRAMA DESCRIPCION 

FTE. 

FIN. OBJETO  IMPORTE  

1110106000 67.00.00 Fondo de Recupero de Costos Hospitalarios 131 3.4.2.0  $ 450.000,00  

1110104000 54.00.00 Programa de Pavimentación - Promhib 131 4.3.3.0  $ 1.000.000,00 

1110104000 54.00.00 Programa de Pavimentación - Promhib 131 2.9.5.0  $  450.000,00 

1110104000 54.00.00 Programa de Pavimentación - Promhib 131 1.6.0.0  $ 1.000.000,00 

      

  TOTAL    $2.900.000,00  
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D E C R E T O   Nº 702/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA SUSANA MABEL 
PANIGAZZI. 

 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 

La nota de renuncia presentada por la señora Susana Mabel Panigazzi 
que se desempeña como enfermera en la Sala del barrio San José, como 
Personal de la Planta Temporaria;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia de la señora Susana Mabel Panigazzi;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 1º de marzo de 2013  
presentada por la señora SUSANA MABEL PANIGAZZI - DNI Nº 10.712.567-Leg. 
2754/1  que se desempeña como enfermera en la Sala del barrio San José 
dependiente de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Lincoln. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 703/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. FLORES MONICA,  DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. FLORES MONICA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) la 
Sra. FLORES MONICA DNI N° 30.764.106 domiciliada en Andrade 484 de la 
localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6419 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00.Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 704/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BIANCHI MARÍA CELESTE,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. BIANCHI MARÍA CELESTE 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la  Sra. 
BIANCHI MARÍA CELESTE, DNI Nº 35.407.597 domiciliado en Tucumán 1027, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6685  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 705/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. PÈREZ MARIO MARCELINO,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. PÉREZ MARIO MARCELINO 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir, otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) al  Sr. 
MARIO MARCELINO PÈREZ , DNI Nº 26.524.701 domiciliado en San Luis 502, de 
la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 935   destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 706/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $150 A LA SRA. JOHANA BIANCHI, DE LA   
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. Johana Bianchi, ante el 
Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos de 
sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de un grupo familiar con dos menores a cargo, con problemas 
laborales y carentes de recursos como para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismos; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra. 
Johana Bianchi, D.N.I. Nº 37.828.454, domiciliada en Avda. San Lorenzo Nº 1398, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
legajo Nº 6974, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00- Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien mas corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 707/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. MENENDEZ ADRIANA 
MARCELA,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Menéndez 

Adriana Marcela ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna 
referida a solventar gasto por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra. Menéndez Adriana Marcela DNI. Nº 18.276.459 domiciliada en Av. San 
Lorenzo 2350, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el Legajo Nº 554, destinados  a solventar gasto por sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 708/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. WHEBE SILVINA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra.   WHEBE SILVINA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra. WHEBE SILVINA, DNI Nº 35.331.436 domiciliada en Posadas 1800, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 7103 destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

            D E C R E T O   Nº 709/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 AL SR. GUARDIA DIEGO DAMIAN,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. GUARDIA DIEGO DAMIAN 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referido a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) al  Sr. 
GUARDIA DIEGO DAMIAN , DNI Nº 36.818.725, domiciliado en pringues 458 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº  7220 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 710/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. BENITEZ LEDESMA FELISA,  
DE LA LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. BENITES LEDESMA 

FELISA ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) la 
Sra. BENITEZ LEDESMA FELISA DNI N° 2.607.674 domiciliada en Av. Perón 
prolongación 59 de la localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de 
Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7231 destinados a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00.Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 711/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $400 A LA SRA. DELGADO ADRIANA ELIZABET, 
DE LA   CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. DELGADO ADRIANA 
ELIZABET, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borona, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
DELGADO ADRIANA ELIZABET, D.N.I. Nº 16.737.267, domiciliada en M. Irigoyen 
967, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo 
el legajo Nº 7070, destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar.  
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 712/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. DE ANDRES EDUARDO SAUL,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda efectuada por el Sr.  DE ANDRES EDUARDO SAUL 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto por pago parcial de energía eléctrica; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) al Sr. DE ANDRES 
EDUARDO SAUL  DNI. Nº 13.787.443 domiciliado en F.O.N.A.V.I  mza 10 casa 9 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6671 destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 713/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. FUENZALIDA ANDREA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. FUENZALIDA ANDREA ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con menores a cargo,  mínimos ingresos, 

carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la  Sra. 
FUENZALIDA ANDREA, DNI Nº 26.524.566, domiciliado en Primera Junta 580, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 7092 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
 

D E C R E T O   Nº 714/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400  AL  SR. YAPUR ERNESTO ALFREDO, 
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 
 
                                                                          LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por el Sr. YAPUR ERNESTO ALFREDO, ante el 
Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a un aporte 
económico para solventar gastos de sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 
   
         Que se trata de un hombre solo,  carente de recursos, y con necesidades 
básicas insatisfechas; 
 
         Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por sí mismos; 
 
         Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que les 
permita solventar los gastos mencionados;     
  
         Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: Pesos cuatrocientos ($400) al Sr.  
YAPUR ERNESTO ALFREDO, DNI Nº 5.056.955, domiciliado en calle Menarvino 
866, de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaria de Acción Social, bajo el  
leg. Nº 7232, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar.- 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.4.0. Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado,  Contaduría, Tesorería,  Sec. de 
Acción Social y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 715/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. SANCHEZ SOLEDAD ,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN  

LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
VISTO: 

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. SANCHEZ 
SOLEDAD  ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y 
carecen de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
Castro SANCHEZ SOLEDAD  DNI. Nº 29.263.154 domiciliada en Villegas y 
Tedin, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 7218, destinados  a solventar gastos por sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 716/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRTA. DI NELLA CARLA, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. DI NELLA CARLA, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos  ($300) a la Srta. DI 
NELLA CARLA, D.N.I. Nº 32.066.624, domiciliada en la calle Hernandez 538, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo 
Nº 2752, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 717/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. BONGOA YANINA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. BONGOA YANINA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la   Sra. 
BONGOA YANINA, DNI. Nº 33171965, domiciliada en Pirovano 351, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7230 
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 718/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. PEREZ NANCY NOEMI,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Pérez Nancy Noemí ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos  Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Pérez Nancy Noemí, DNI. 12.575.486 domiciliada en J. Newnery 1051 de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 7034 destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 719/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. NAVAZO DAIANA ROCIO,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Navazo Daina Rocio ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referido a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la  Sra. Navazo 
Daina Rocio, DNI Nº 34.547.335 domiciliada en Barrio El Parque casa Nº 79 de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº  6077 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 720/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200 A LA SRA. VIDAL ADRIANA LUISA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. VIDAL ADRIANA 

LUISA ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. VIDAL 
ADRIANA LUISA, DNI. Nº 17.335.98, domiciliada en Fortín Chiquilo 254, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el Legajo Nº 
7229, destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00, Partida 5.1.4.0. Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 721/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. SANCHEZ EUGENIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. SÁNCHEZ EUGENIA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos ($200) a la Sra. 
SÁNCHEZ EUGENIA, DNI. Nº 30.228.246, domiciliada en 9 de Julio 1854, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6581 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

   

D E C R E T O   Nº 722/13 
 
ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE UN TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN 
ESTA CIUDAD  DE LINCOLN A FAVOR DEL SR. SANTOS SAÙL BRAVO Y DE LA 
SRA. VILMA BEATRIZ CUELLO.- 

 
LINCOLN, 28 de Febrero  de 2013.- 

 
VISTO: 

El pedido formulado por el Sr. Santos Saúl Bravo y de la Sra. Vilma 
Beatriz Cuello  para que se le autorice la transferencia de un lote de terreno 
municipal adjudicado; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que la adjudicataria Nélida Noemí Romano cede todos sus derechos y 
acciones posesorias, según  Boleto de Compra de Venta con fecha 25/02/1992 . 
           Que se ha procedido a cancelar la totalidad de la Deuda por Tasas de 
Servicios Públicos existente sobre el inmueble; 
           Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 
favorable a la solicitud efectuada por el Sr. Santos Saúl  Bravo y la Sra. Vilma 
Beatriz Cuello, ya que  reúne los requisitos necesarios para ser adjudicatario del 
mencionado inmueble; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia de un lote de terreno municipal ubicado 
en ésta ciudad de Lincoln, y otorgase a favor del  adjudicatario  Sr. Santos Saúl 
Bravo  L .E  4.698.562 y de la Sra. Vilma Beatriz Cuello L.C. 5.868.711.- 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es de 
propiedad de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como 
Circunscripción: I- Sección: B - Manzana: 122- Parcela: 5E (Pte). 
 
ARTICULO 3º:  La adjudicatario deberá respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinados en las Ordenanzas que regulan estas adjudicaciones,  
el que no podrá ser transferido bajo ningún concepto sin la previa autorización 
de la Municipalidad.- 
 
ARTICULO 4º:  El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento, dejándose 
constancia que al día de la fecha se abonó totalmente la deuda por tasas 
Municipales.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección de Viviendas, Catastro, 
Oficina de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGGLIO. 
LINCOLN, 28  de febrero  de 2013. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

D E C R E T O   Nº 723/13 
 
ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE UN TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN 
ESTA CIUDAD  DE LINCOLN A FAVOR DEL SR. MAXIMILIANO GASTÓN 
FERNÁNDEZ    .- 

 
LINCOLN, 28 de Febrero  de 2013.- 

 
VISTO: 

El pedido formulado por el Sr. Maximiliano Gastón Fernández  para que 
se le autorice la transferencia de un lote de terreno municipal ; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la adjudicataria Paulina  de Luján Gelardi, se encuentra fallecida, tal 

cual lo acredita el Acta de defunción el día 27/06/2012 
Que los herederos, el Sr. Antonio Gustavo Fernández  y  el Sr. Miguel 

Ángel Fernández, ceden sus derechos sobre una vivienda construida sobre 
terreno municipal, de acuerdo a  Cesión de Derechos y Acciones posesorias que 
le pudieran corresponder como herederos con fecha  31/12/2012 a favor del Sr. 
Maximiliano Gastón Fernández; 

 
Que se ha procedido a cancelar la totalidad de la Deuda por Tasas de 

Servicios Públicos existente sobre el inmueble; 
 
Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 

favorable a la solicitud efectuada por el Sr. Maximiliano Gastón Fernández, ya 
que  reúne los requisitos necesarios para ser adjudicatario del mencionado 
inmueble; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia de un lote de terreno municipal ubicado 
en ésta ciudad de Lincoln, y otorgase a favor del adjudicatario Maximiliano 
Gastón Fernández DNI 38.818.836.- 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es de 
propiedad de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como 
Circunscripción: I- Sección: D- Manzana: 344- Parcela: 6C. 
 
ARTICULO 3º:  La adjudicataria deberá respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinados en las Ordenanzas que regulan estas adjudicaciones,  
el que no podrá ser transferido bajo ningún concepto sin la previa autorización 
de la Municipalidad.- 
 
ARTICULO 4º:  El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento, dejándose 
constancia que al día de la fecha se abonó totalmente la deuda por tasas 
Municipales.- 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección de Viviendas, Catastro, 
Oficina de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
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D E C R E T O   Nº 724/13 
 
DISPONIENDO LA DESADJUDICACIÓN  DE UN TERRENO   AL SR. NÉSTOR 
VENERO  Y ADJUDICANDO EL MISMO A LA SRA. MARIA CELINA DEFENDENTE  
EN LA CIUDAD DE LINCOLN.-  

 
LINCOLN,    28 de Febrero de 2013       

VISTO: 
                          La solicitud efectuada por la Sra. Maria Celina Defendente, 
reclamando la adjudicación  de  la concesión  de uso  en forma  precaria  de un 
terreno  en  la ciudad de Lincoln; 
Y CONSIDERANDO: 
                              Que dicha concesión  fue adjudicada al  Sr.  Néstor Venero ; 

                   Que de acuerdo a documentación adjunta el  Sr. Néstor  
Venero cedió sus derechos, desde el año 2004. la Sra. Maria Celina Defenderte  
esposa del Sr. Juan Manuel Gabriel, el que actualmente se encuentro fallecido 
desde 01/04/2012.- 

                   Que la Sra. Maria Celina Defendente, habita desde Octubre 
de 2003 hasta el día de la fecha, la vivienda junto a sus hijos, de la cual consta 
con servicios a nombre de su esposo fallecido. 
                              Que según revela el informe socio ambiental realizado , la 
Sra. Maria Celina Defendente, en la actualidad cumple con los requisitos para ser 
adjudicataria; 
                               Que ante esta situación,  la Sra. Maria Celina Defendente 
solicita  se le readjudique la titularidad absoluta del inmueble a su favor;       

                    Que el Expte. Interno N° 046/11 corrobora todo lo expuesto 
con anterioridad; 

                    Que esta Dirección de Tierras considera viable la solicitud de 
transferencia efectuada por la Sra. María Celina Defendente ; 

                   Que para tal fin es  necesario dictar la norma legal a los 
efectos de que el nuevo adjudicatario disponga de la documentación que le brinde 
la seguridad jurídica para disponer del bien adquirido; 

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:                                                                
 

D E C R E T A 
 

 

ARTICULO 1º: Dése de baja a la adjudicación  de un terreno municipal al Sr. 
Néstor Venero y adjudíquese el mencionado a la Sra. Maria Celina Defendente – 
DNI 16.603.463.- 
 
ARTICULO 2º: El inmueble citado  se identifica catastralmente como: Circ.:I- 
Sec.C- Mz.:215- Pc. 8B. 
 
ARTICULO 3 º:  El nuevo adjudicatario deberá respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinadas por las Ordenanzas que regulan este tipo de 
adjudicaciones, quedando expresamente prohibido disponer para su venta, 
alquiler o permuta, aun a título gratuito sin la previa conformidad de la 
Municipalidad.-  
 
ARTICULO 4º: El valor del terreno será determinado en el momento de su 
regularización dominial y  de acuerdo a los normas vigentes en ese momento.- 
 
ARTICULO  5º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
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ARTICULO  6º: Comuníquese a los interesados ,Dirección de Viviendas, Dirección 
de Tierras, Oficina de Cómputos, Oficina de Catastro, a los interesados  y a quien 
más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese.   
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
FDO. FERNANDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 725/13 
 
DISPONIENDO LA  ADJUDICACIÓN DE UNA VIVIENDA DEL PLAN PRO-CASA III 
VIVIENDA Nº 22, A L SR. CARLOS JAVIER ALFONSO Y ALA SRA.  KARINA 
VALERIA PEREYRA .-  

 
LINCOLN, 28 de Febrero  de 2.013       

 
VISTO: 
           La solicitud efectuada por la Sra. karina Valeria Pereyra, reclamando la 
adjudicación de la concesión de uso en forma precaria  de una vivienda del PLAN 
PROCASA III CASA Nº 22 , ubicado en la ciudad de Lincoln; 
Y CONSIDERANDO: 
                              Que dicha concesión  fue desadjudicada por DECRETO Nº 
2.555/95 , al Sr. Roberto Ferraro  y Hugo Daniel Rodriguez; 

                  Que dicha norma legal autoriza  a la Municipalidad de Lincoln 
a disponer de la concesión de uso otorgada.- 
                              Que el Sr. Carlos Javier Alfonso y la Sra. Karina Valeria 
Pereyra, habita actualmente la vivienda junto a sus hijos ; 
                              Que según revela el informe socio ambiental realizado , el 
matrimonio en la actualidad cumple con los requisitos para ser adjudicatario; 
                               Que ante esta situación, el Sr. Carlos Javier Alfonso y  la 
Sra.  Karina Valeria Pereyra solicita  se le adjudique la titularidad absoluta del 
inmueble a su favor;       

                    Que el Expte. Interno N° 011/13 corrobora todo lo expuesto 
con anterioridad; 

                    Que esta Dirección de Tierras considera viable la solicitud de 
transferencia efectuada por el Sr. Carlos Javier Alfonso y la Sra. Karina Valeria 
Pereyra ; 

                   Que para tal fin es  necesario dictar la norma legal a los 
efectos de que el nuevo adjudicatario disponga de la documentación que le brinde 
la seguridad jurídica para disponer del bien adquirido; 

Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:                                                                
 

D E C R E T A 
 

 

ARTICULO 1º: Adjudíquese la  vivienda  Nº 22 de Plan Pro-Casa Nº III al Sr . 
Carlos Javier Alfonso DNI 20.830.794 y  a la Sra.  Karina Valeria Pereyra- D.N.I. 
N° 27.146.417- 
 
ARTICULO 2º: El inmueble citado  se identifica catastralmente como: Circ.:I- Sec. 
A-Mz.:34B-Pc:11-  de la ciudad de Lincoln. 
 
ARTICULO 3 º:  El nuevo adjudicatario deberá respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinadas por las Ordenanzas que regulan este tipo de 
adjudicaciones, quedando expresamente prohibido disponer de la vivienda para 
su venta, alquiler o permuta, aun a título gratuito sin la previa conformidad de la 
Municipalidad.-  
 
ARTICULO 4º: El valor del terreno será determinado en el momento de su 
regularización dominial y  de acuerdo a los normas vigentes en ese momento.- 
 
ARTICULO  5º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
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ARTICULO  6º: Comuníquese a los interesados, Sub- Secretaría Legal y Técnica, 
Dirección de Tierras, Oficina de Vivienda, Oficina de Cómputos, Oficina de 
Catastro, Delegación Triunvirato, a los interesados  y a quien más corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.   
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
FDO. FERNANDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 28 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 726/13 
 

 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MÉRITO A DISTINTOS AGENTES 
ABOCADOS A LA OBRA DE CLOACAS. 

 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
 Las Obras dispuestas para el año 2013 para la ampliación de la red 

colectora de afluentes cloacales y red domiciliaria;  
La Ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires, Artículo 21º …” La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de 
las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir 
en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo 
realizado”…;Y 
 
 
 CONSIDERANDO: 

Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL POR 
MERITO; 

Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 

Que los agentes  se están desempeñando en el área de Cloacas, 
Que se han destacado en la labor diaria cumpliendo con lo encomendado por 

sus superiores;  
Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 

necesario el dictado del presente acto administrativo.  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
 
ARTICULO 1º: Según Certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se 
ha realizado la obra de cloacas en las siguientes cuadras: 

• FORTIN CHIQUILO E/URQUIZA Y 25 DE MAYO  100MTS. 
 
Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Mérito, correspondiente al 
Período 01 al 20 de FEBRERO de 2013  a los siguiente Agentes Municipales.- 
 
Leg Apellido y Nombre Doc. Red de Agua  Total 
2622 GALLIANO JULIO CESAR 16.188.247 $1.955x 100mts.- $195.50- 
2383 PEREZ BAY FERNANDO 25.035.344 $1.955X 100mts.- $195.50- 
3710 BENITEZ ADOLFO 5.066.423 $1.955X 100mts.- $195.50- 
2149 SARALEGUY RAUL 5.066.341 $2.30X 100 mts.- $230.00- 
4092 VENERO RODOLFO ABEL 14.805.468 $1.955X 100 mts.- $195.50- 
704 DI LORENZO MIGUEL 10.855.471 $1.955x 100mts.- $195.50- 
     
   TOTAL GENERAL $1207.50- 

 
 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto anteriormente se imputará a la siguiente partida 
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presupuestaria: 
Estructura programática: 
     Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110104000 
     Actividad-Programa:45 
     Actividad-Proyecto: 1 
     Actividad-Obra : 0 
                       Obras de Infraestructura 
1-3-1-0- Retribuciones Extraordinarias. 
 
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique al Interesado,  Secretaría de Gobierno y Gestión Publica, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Dirección General de Personal, Contaduría, 
Tesorería, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda 
regístrese y archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 727/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

 
LINCOLN,  28 de febrero de 2013 

  
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Secretaría de Obras y Servicios, a través de su 

labor, han aumentado su productividad de forma significativa a través de la realización de 

diversas tareas:  

• Ampliación de red de cloacas. 

Que el personal del Área, amen de las tareas descriptas anteriormente, se ha 

dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 20 FEBRERO  2013 a los siguiente Agentes Municipales, los 
montos que a continuación se detallan: 
 
LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
704 DI LORENZO MIGUEL 10.855.471 600- 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Area Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 28 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 414/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200 A LA SRA. SARMIENTO CRISTINA, DE LA   
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
Lincoln, 01 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. SARMIENTO CRISTINA, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
SARMIENTO CRISTINA D.N.I. Nº 11.631.135, domiciliada en la localidad de El 
Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo Nº 7223 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0 – Fuente 
de Financiamiento 110.. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 01 de febrero de 2013 
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 D E C R E T O   Nº 415/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $150 A LA SRA. ANTONELA AVILA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. ANTONELA AVILA 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra. 
ANTONELA AVILA, DNI. Nº 38.323.558, domiciliada en Pasaje Sierra de la 
Ventana 264, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción 
Social, bajo el Legajo Nº 7063, destinados a solventar gasto por pago parcial de 
energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00 Fondo Nacional de Inclusión Social. Partida 5.1.4.0. Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 01 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 416/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRTA. ALEJANDRA NOEMI 
MIGUEL,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. ALEJANDRA 

NOEMÍ MIGUEL, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, 
referida a solventar gastos por consumo de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar con un hijo  y tres hermanos menores 

de la solicitante a cargo, con ingresos mínimos provenientes de las changas de 
albañilería que realiza el jefe de familia, y con necesidades básicas insatisfechas;  

           Que por el estado en el que se encuentra el grupo familiar, se cree 
oportuno contribuir otorgando un subsidio que les permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la  Srta. ALEJANDRA 
NOEMI MIGUEL, DNI Nº 31.584.029, domiciliada en Colón 2229, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el Legajo Nº 2874, 
destinados a solventar gastos por consumo de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, y Secretaría 
de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 01 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 417/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. CALDERON CORINA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. CALDERÓN CORINA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la  Sra. 
CALDERÓN CORINA, DNI Nº 37.828.353 domiciliada en  Pueyrredon 136, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6186  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 01 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 418/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. GRACIELA CARMEN OLIVERI,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Graciela Carmen Oliveri, 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna,  referida a solventar 
gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante, se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la  Sra. 
GRACIELA CARMEN OLIVERI, DNI Nº 12.575.333, domiciliada en calle Urquiza 
575, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el 
Legajo Nº 7219, destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 01 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 419/13 
 
 
DECLARANDO HUESPED DE HONOR DEL PARTIDO DE LINCOLN AL SEÑOR 
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
LICENCIADO MARTÍN MIGUEL NICOLÁS FERRÉ.  

 
LINCOLN, 1º de Febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
            La visita del Señor Ministro de Desarrollo Social de la Provincia de 

Buenos Aires, Licenciado Martín  Miguel Nicolás Ferré, a la Ciudad de Lincoln, el 

día 4 de febrero de 2013.  

 

Y CONSIDERANDO: 

                 Que el Señor Ministro de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos 

Aires, visitará el Distrito de Lincoln, con motivo de llevarse a cabo la primera 

reunión de la Mesa Local de Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar, 

la cual tendrá lugar el día 4 de Febrero del presente año. 

                 Que el Señor Ministro Ferré, es Licenciado en Ciencias Políticas, 

egresado de la Universidad de Buenos Aires.  

                Que acompaña al gobernador Daniel Scioli desde el inicio de su carrera 

política, habiendo sido nombrado director del Instituto Federal de Estudios 

parlamentarios (IFEP) del Senado de la Nación, mientras el mandatario provincial 

fue vicepresidente de la Nación, 

                Que en 2007 fue electo diputado de la Provincia de Buenos Aires y 

ocupó la Vicepresidencia Primera de la Cámara.  

                 Que en abril de 2009 fue designado ministro de la Producción, cargo 

que ocupó hasta el 12 de diciembre de 2011.  

                Que en los comicios de 2011 fue electo diputado de la Provincia y, en 

diciembre de ese año, fue designado ministro de Desarrollo Social. 

                Que la reunión de la Mesa Local se enmarca en la política social que 

incansablemente lleva a cabo el Gobierno Municipal de Lincoln, el cual cuenta 

con el COAF –Centro de Orientación y Atención Familiar-, donde trabajan los 

distintos servicios orientados a esta temática: Servicio Local para la Promoción y 

Protección de los Derechos de Niños y Adolescentes, EMERGER, CPA y Casa de 

la Mujer. 

                Que la presencia del Señor Ministro Ferré, constituye un profundo 

orgullo para los linqueños, como así también, para la Gestión del Señor Ministro, 

quien además, junto a las autoridades locales, participará de una jornada 
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recreativa e integradora, dirigida especialmente a la Tercera Edad, que se llevará 

adelante en el Parque Municipal Gral. San Martín.                

 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase Huésped de Honor, mientras dure su estadía en la 

…………………….Ciudad de Lincoln, al Señor Ministro de Desarrollo Social de la 

Provincia de Buenos Aires, Licenciado Martín  Miguel Nicolás Ferré. 

ARTICULO 2º: Hágase entrega de una copia del presente Decreto Municipal, al 

…………………..Señor Ministro de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente 

Decreto serán imputadas al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 

.........................Gestión Pública de la Municipalidad de Lincoln. 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese a quien corresponda. Publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal.- Regístrese y archívese 

 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 1º de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 420/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. SUÁREZ ELSA HAYDEE, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 04 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Sra. SUÁREZ ELSA 
HAYDEE, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con menores a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuatrocientos ($400) a la Sra. 
SUÁREZ ELSA HAYDEE, D.N.I. Nº 8.394.452, domiciliada en la calle  Saavedra Nº 
2055, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el legajo Nº 7024, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 73.03.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 132. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 04 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 421/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. BRAVO SILVIA MAGALI,  DE 
LA LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. BRAVO SILVIA 

MAGALI ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. BRAVO SILVIA MAGALI DNI. Nº 33.066.302 domiciliada en la localidad de 
Roberts, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7224, 
destinados  a solventar gastos  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 04 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 422/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 18.960 ASOCIACIÓN CIVIL COOPERADORA 
“LA ESTACIÓN DE ESTUDIOS” AFECTADOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN.------------------------------------ 
 

Lincoln, 01 de Febrero de 2013 
 

VISTO: 
El Decreto N° 146/13 que declara de interés municipal las Asistencias 

Técnicas Culturales y Educativas municipales correspondientes al año 2013, 
para el Distrito de Lincoln; 

 
y CONSIDERANDO: 

Que es compromiso del Gobierno Municipal Lincoln trabajar en 
cogestión con la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” y crear 
sobre la base de capacitadores y docentes un espacio de experimentación, 
creación y perfeccionamiento que abarque a la población del Distrito; 

Que se dictan capacitaciones y poyo escolar, en las Bibliotecas 
Populares  y Sedes Barrios Norte, Sagrado Corazón, San José y Plaza España 
como así también en la Casa de Estudios “La Estación”; 

Que también se continua con el Proyecto Integrado de las Escuelas 
Rurales “Uniendo lazos, aún en la distancia” a fin de lograr la equidad 
educativa,  brindando capacitaciones que refuerzan el área curricular de los 
Establecimientos Educativos del Distrito; 

Que es necesario complementar la etapa de educación extra-
programática, para la adecuada inserción de los estudiantes de comunidades 
rurales en futuras comunidades urbanas  

Que es necesario cubrir el pago de docentes que realizan el dictado de 
materias extra-programáticas tales como: computación, inglés, educación física, 
música, etc. para el funcionamiento de los talleres proyectados; 
           Que  en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgando  un  subsidio  de  $  18.960 (Pesos dieciocho mil 
novecientos sesenta) a   la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de 
Estudios”, afectados al cumplimiento de sus objetivos de formación y 
capacitación, correspondiente al mes de Enero de 2013. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto se        
imputará en la Partida Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, 
Categoría Programática 23.01.00 Promoción Educativa, Objeto  5.1.7.0 
Transferencias a otras Instituciones, Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Cultura y                
Educación, Contaduría, Tesorería, Dirección de Compras y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 01 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 423/13 
 

AUTORIZANDO  UN  SUBSIDIO DE $ 17.570 A  LA  ASOCIACIÓN CIVIL 
COOPERADORA “LA ESTACION DE ESTUDIOS” AFECTADO  AL CUMPLIMIENTO  
DE SUS OBJETIVOS.-------------------------------------------------------------------------- 
 

Lincoln, 01 de Febrero de 2013 
VISTO: 

El Decreto N° 146/13 que declara de interés municipal las Asistencias 
Técnicas Culturales y Educativas municipales correspondientes al año 2013, 
para el Distrito de Lincoln; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que la puesta en marcha de la actividad cultural da respuesta a la 
creciente demanda de la población que desea acceder a talleres interdisciplinarios 
de capacitación y formación; 

Que figura entre los objetivos de esa Asociación brindar apoyo a 
emprendedores locales, colaborando con el mejoramiento de sus oportunidades 
de desarrollo y difundiendo su actividad; 

Que asimismo, prevé la realización de espectáculos concordantes con los 
fines sociales; 

Que el Gobierno Municipal no debe estar ausente en el esfuerzo de las 
Instituciones sin fines de lucro que trabajan en pos del desarrollo de la población; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar  un    subsidio   de   $ 17.570 (Pesos diecisiete mil 
quinientos setenta) a la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” 
afectados  al cumplimiento  de sus Objetivos de formación y  capacitación, 
correspondiente al mes de Enero de 2013. 
 
ARTICULO 2°: La erogación que demande el cumplimiento del artículo                  
precedente se imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, 
Programa 16.01.00 Asistencias Técnicas Municipales Dirección de Cultura, 
Partida 5.1.7.0 Transferencia a Otras Instituciones - 110 Fuente de 
Financiamiento. 
 
ARTICULO 3°: Refrenda  el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4: Comuníquese a la Dirección de Cultura y Educación, Secretaria de  
Acción Social, Tesorería,  Dirección de Compras, Contaduría y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 

 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 01 de Febrero de 2013. 
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D E C R E T O   Nº 424/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SR. RUBEN DARIO RODRIGUEZ,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Rubén Darío Rodríguez, ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna,  referida a solventar gastos 
por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una persona, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante, se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a al   Sr. RUBEN 
DARIO RODRIGUEZ, DNI Nº 31.773.910, domiciliado en calle Martín Irigoyen  
348, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Acción Social, bajo el 
Legajo Nº 7300, destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 04 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 425/13 
 
DANDO DE BAJA LA BONIFICACION POR JORNADA PROLONGADA DEL 
SESENTA (60%) POR CIENTO QUE PERCIBE LA AGENTE MUNICIPAL MARTA 
VIVIANA SERRANO. 

 
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

 El memo enviado por el Director de la Unidad Sanitaria de Roberts, Dr. 
Ernesto Pagano; 

                                
Y CONSIDERANDO 

Que la Sra. Marta Viviana Serrano realiza tareas pasivas en la Unidad 
Sanitaria de Roberts; 

Que es absolutamente innecesario dado su estado de salud, 
impidiendole realizar mínimos esfuerzos; 

Que por razones de servicio es necesario dar de baja la bonificación del 
sesenta (60%) por ciento que percibe la agente;                             

Que la mencionada agente pasará a partir del 1º de febrero de 2013 a 
cumplir un  régimen horario de treinta (30) horas semanales; 

 
                                          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese dar de baja a partir del 1º de febrero de 2.013 la 
bonificación del sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada que percibe la 
agente municipal MARTA VIVIANA SERRANO -DNI Nº 17.760.045 – Leg. 
3399/1, pasando a cumplir un régimen horario de treinta (30) horas semanales. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General  de Personal, 
Unidad Sanitaria de Roberts, Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO/DE MINGO 
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 426/13 
 
DANDO DE BAJA  AL “PLAN GERENCIAR” DE LOS SIGUIENTES 
BENEFICIARIOS: MARIA ELENA CEBALLOS - RUBEN OSCAR MARTINEZ- 
LUCIA MARIANA CORIA- LEANDRO LUIS ORELLANO-MARIO JULIAN SUAREZ-
DIEGO AGUSTIN BEZZI-MARIA AGUSTINA FERREYRA- JOSE LUIS MARTINEZ-
JORGE ALBERTO FERNANDEZ. 

                                                                        Lincoln,  04 de Febrero de 2013 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           Que no es mas necesaria la contraprestación, de los 
siguientes beneficiarios:Maria Elena Ceballos-Ruben Oscar Martinez-Lucia 
Mariana Coria-Leandro Luis Orellano- Mario Julian Suarez-Diego Agustin Bezzi-
Maria Agustina Ferreyra-Jose Luis Martinez-Jorge Alberto Fernandez,   se le dá 
de baja  a la designación como Beneficiarios del ¨Plan Gerenciar   
          
                                           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dése de baja a partir del 1º de Febrero de 2013, a los siguientes 
beneficiarios:MARIA ELENA CEBALLOS DNI Nº13.209.359-RUBEN OSCAR 
MARTINEZ DNI Nº13.787.362-LUCIA MARIANA CORIA DNI Nº33.798.846-
LEANDRO LUIS ORELLANO DNI Nº29.263.256- MARIO JULIAN SUAREZ DNI 
Nº 32.555.079-DIEGO AGUSTIN BEZZI DNI Nº 34.951.138-MARIA AGUSTINA 
FERREYRA DNI Nº 36.818.405-JOSE LUIS MARTINEZ DNI Nº 28.714.956-
JORGE ALBERTO FERNANDEZ DNI Nº35.903.621- a la designación como 
Beneficiarios del “Plan Gerenciar” 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal, 
Tesorería, Contaduría,  Departamento Liquidación de Sueldos, Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 427/13 
 
DANDO DE BAJA LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE 
LEANDRO LIONEL HERRERA. 

                                                           
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           Que de acuerdo al memorando enviado por el 
Director de Logística, Mantenimiento y Servicios de la Municipalidad de Lincoln 
y según art. 5º del Decreto Nº 218/13 donde consta que ¨La Municipalidad con 
o sin causa y unilateralmente, podrá rescindir la presente designación en 
cualquier instancia, sin que ello genere derecho a reclamo por parte del 
personal designado¨, se le dá de baja la designación como personal de la planta 
temporaria del señor Leandro Lionel Herrera que cumple tareas en el área de 
Logistica de la Municipalidad de Lincoln;  
           
                                           Que atento a ello, es necesario arbitrar el acto 
administrativo disponiendo la mencionada baja;  
 
                                           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:   Dése de baja a partir del 31 de enero de 2013 la designación 
como Personal Temporario del  señor LEANDRO LIONEL HERRERA- DNI Nº 
26.839.164- Leg. 2875/1, que se desempeña en el área de Logistica de la 
Municipalidad de Lincoln, de acuerdo al art. 5º del Decreto Nº 218/13. 

       
ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento de Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORBOGLIO 
LINCOLN, 04 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 428/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO A LOS AGENTES MUNICIPALES. 

 
LINCOLN, 4 de Febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por decreto 380/12 que promulga la ordenanza 2064/12; 
 
              ARTICULO 2º: Modificase el artículo 18 de la Ordenanza de Presupuesto Nº 

1999/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18: Inc. a) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal 

permanente y temporario, las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, 

subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 

10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, sobre las cuestiones enumeradas ut supra.- 

Inc. b) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal que se enumera: 

titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, Delegados Municipales, 

personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, Secretario y 

Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, 

salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para 

cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las 

retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios e indemnizaciones que 

expresamente prevén las leyes 11.757 y 10.430 y/ o cualquier otra norma que en su 

reemplazo o complementación se dicten en el futuro, sobre las cuestiones 

enumeradas ut supra.-   

Inc. c) Facúltase al Departamento Ejecutivo a establecer, para determinadas 

actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o 

menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el 

agrupamiento y las categorías del personal, tanto para el incluido en planta 

permanente, como el de planta temporaria.- 

Inc. d) La norma que se aprueba tiene efecto retroactivo al día 13/12/2010.-”  

 

  * Que es política del Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a 

Recursos Humanos. 

  * Describen las responsabilidades que definen cada puesto laboral y las 

cualidades que deben tener la persona que ocupe. 

  * Que como así también se han dedicado a sus tareas diarias sin limitar 

ninguna de ellas; 

    Que los agentes Municipales del área del Hospital Municipal  realizan tareas 

de:  

* VANIGLIO MARIA DANIELA: Dedicación exclusiva en el Servicio de 
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Quimioterapia los días miércoles de 14 a 22 hs. 
*   AVILA SILVIA: Adicional por manejo numerario Servicio de Administración. 
* HERNANDEZ BARBARA: Adicional por manejo numerario Servicio de 

Administración y transporte diario (de lunes a viernes) de recaudación de 
numeración a sector Tesorería en palacio municipal. 

* MORETTI LUIS, LICERA JUAN, HERRERA ROBERTO, GIOVATTO 
EDUARDO: Adicional por cobertura del Servicio de Ambulancia por licencias, 
vacaciones o enfermedad. 

*   SOZZI BEATRIZ, BOARI PATRICIA, TOLEDO MONICA: Adicional por tareas 
efectuadas pasado su horario habitual y guardias pasivas en Servicio de 
Gastroenterología. 

* CURTELIN STELLA MARIS: Adicional por guardias mensuales para 
coordinación de traslados de corta y larga distancia. 

*   GALLIANO GUILLERMO: Adicional por traslados de larga distancia. 
*   LACOSTE VERONICA: Adicional por Servicio de Mamografías. 
*   PEREZ HECTOR ALEJANDRO: Adicional por chofer de ambulancia local y 

camioneta de mandados. 
*  RODRIGUEZ HUGO OSVALDO: Adicional por guardias en Servicio de 

Electricidad. 
*  SILVA JORGE: Adicional por dedicación en vehículos del hospital, además 

de la entrega de artículos de limpieza. 
*  SANCHEZ FEDERICO: Adicional por merito por tareas efectuadas en 

horarios diferidos incluidos días sábados, domingos y feriados en el sistema 
informático. 

*    PIZARRO MARIA ESTER: Adicional por dedicación en oficina de Mutuales 
para la organización y corrección en cargas de información de PAMI y amplia 
colaboración con la dirección administrativa. 

*   GIANINI GLADYS: Adicional por trasladarse con sus propios medios a  
Roberts para realizar tareas de vacunación. Por realizar tareas de vacunación en el 
Hospital Municipal y por realizar cursos en Junín. 

*   DE SANTO MARIA VERONICA: Adicional por control y recorrido en el 
servicio de Geriatría, además de actividades de recreación. 

*   VIOLA PATRICIO E.: Adicional por merito por reemplazos continuados en 
forma alternativa en la atención del servicio telefónico del hospital. 

*    BARROSO PABLO LUJAN: Adicional por merito por trabajos que efectúa 
además del Servicio de Mantenimiento como entrega de artículos de limpieza, 
guardias permanentes en la provisión de oxigeno. 

*     ZUZZI CARLOS DANIEL: Adicional por merito por diferencia de horario 
que realiza en el Servicio de Administración y manejo de numerario (atención de 
ventanilla). 

*   MARTINEZ SONIA, ELOSU MIRTA: Adicional por merito por optima 
dedicación en el servicio de Mutuales y guardias pasivas de PAMI y/o IOMA. 

 
Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 

necesario el dictado del presente acto administrativo.  
 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidrse durante los meses de Enero a Marzo de 2013, la 
suma de pesos VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($.- 25.275)  
mensuales, respectivamente, a los agentes que se detallan a continuación: 
 

Nº  Leg. Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
2757/1 VANIGLIO MARIA DANIELA 22051338 $.- 730 
3283/1 AVILA SILVIA 26080470 $.- 120 
2296/1 HERNANDEZ BARBARA 20653628 $.- 420 
214/1 MORETTI LUIS R. 14382397 $.- 2.875 
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527/1 LICERA JUAN R. 13605153 $.- 2.875 
627/1 HERRERA ROBERTO S. 12575157 $.- 2.875 
820/1 GIOVATTO EDUARDO 11203404 $.- 2.875 
3746/1 SOZZI BEATRIZ 21823905 $.- 300 
3314/1 BOARI PATRICIA 26384550 $.- 300 
681/1 TOLEDO MONICA 13209228 $.- 300 
200/1 CURTELIN STELLA MARIS 13787278 $.- 750 
3348/1 GALLIANO GUILLERMO 22590256 $.- 1200 
3303/1 LACOSTE VERONICA 31584263 $.- 500 
5165/1 PEREZ HECTOR ALEJANDRO 24254577 $.- 1000 
2872/1 RODRIGUEZ HUGO OSVALDO 13209391 $.- 575 
810/1 SILVA JORGE 13787395 $.- 575 
3544/1 SANCHEZ FEDERICO 32918149 $.- 575 
3096/1 PIZARRO MARIA ESTER 21973689 $.- 1000 
626/1 GIANINI GLADYS 16624762 $.- 1500 
3668/1 DE SANTO MARIA VERONICA 24847989 $.- 500 
2248/1 GARCIA MARIA ELENA 16603468 $.- 1000 
2657/1 VIOLA PATRICIO E. 30228223 $.- 300 
2816/1 BARROSO PABLO LUJAN 20702696 $.- 630 
3248/1 ZUZZI CARLOS DANIEL 13787389 $.- 350 
124/1 ELOSU MIRTA HAYDEE 13209138 $.- 575 
485/1 MARTINEZ SONIA 14382041 $.- 575 

 

  
Estructura programática: 
     Jurisdicción: 1110106000 
     Actividad-Programa: 61-01-00 
     Coord. Sria. de Gobierno 
1-6-0-0- Beneficios y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica y Secretario de Salud.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Secretaria de Gobierno y Gestión 
Publica, Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos, 
Secretaria de Salud  y a quien más corresponda Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  4 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 429/13 
 

DISPONIENDO LA DESIGNACION EN EL “PLAN GERENCIAR” AL PERSONAL 
QUE REALIZARA TAREAS EN RECREARTE.- 
                                                                       

                                                                    Lincoln, 04 de febrero de 2013 
 

VISTO: 
 

              La necesidad de designar personal idóneo para realizar tareas en las 
distintas áreas de la Municipalidad de Lincoln 
 

Y CONSIDERANDO:               
               

             Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir 
dichas tareas, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”; 
 

              Que en el art. 56 de la Ley 12.355, faculta al departamento Ejecutivo a 
la implementación y ejecución de programa de empleo;  
 

              Que mediante el Decreto Provincial nº 2723/00 se crea el “Plan 
Gerenciar” destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a su 
cargo el Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de riesgos de 
trabajo de los beneficiarios; 
 

              Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: LOPEZ, 
ALDANA DNI Nº 26.542.415  del 01/02/2013 y hasta el 28/02/2013, inclusive, 
como profesora de Comic y Pintura Decorativa de Recrearte, en la Delegación El 
Triunfo, percibiendo por dicha tarea la suma de $ 400,00.- 
 
ARTICULO 2º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: 
ANTONELLA BERZONI GIOVAGNOLA DNI Nº 31.377.982 del 01/02/2013 y 
hasta el 28/02/2013, inclusive, como profesora de curso DANZAS PARA NIÑAS 
de Recrearte, percibiendo por dicha tarea la suma de $ 650.00.- 
 
ARTICULO 3ª: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: DE 
PALMA PATRICIA DNI Nº 17.033.53 del 01/02/2013 y hasta el 28/02/2013, 
inclusive, como profesora de curso YOGA de Recrearte, percibiendo por dicha 
tarea la suma de $ 800,00.- 
 
ARTICULO 4º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: VIOLA, 
CLAUDIO DNI Nº 28.941.790 del 01/02/2013 y hasta el 28/02/2013, inclusive, 
como profesor de Carpintería de Recrearte, percibiendo por dicha tarea la suma 
de $ 2.000,00.- 
 
ARTICULO 5º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la siguiente persona: VEGA, 
NATALIA DNI Nº 22.966.668 del 01/02/2013 y hasta el 28/02/2013, inclusive, 
como profesora de Crochet de Recrearte, percibiendo por dicha tarea la suma de 
$ 400,00.- 
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ARTICULO  4º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida 
de gastos vigente, “Plan Gerenciar”. 
 
ARTICULO 5º Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 6º: Comuníquese a los  interesados, Dirección General  de  Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Delegación El Triunfo, Contaduría, 
Tesorería, Publíquese en Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
 

 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN,  04 de febrero de 2013 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 430/13 

 
DISPONIENDO LA DESIGNACION EN LA PLANTA TEMPORARIA AL PERSONAL 
QUE REALIZARA TAREAS EN EL NATATORIO MUNICIPAL DEL PARQUE 
GENERAL SAN MARTÍN. 
 

LINCOLN, 04 de  Febrero de 2013 
                                                                                                                                                                 
VISTO: 

La  inauguración de los natatorios del Parque General San Martín 
durante la temporada 2013;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que para tal efecto y como viene desde hace años, es necesario designar 
todo el personal de vestuarios, bañeros, etc, como así también , a los médicos 
que tendrán a su cargo la revisación de quienes  hacen uso del natatorio; 

Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir 
dichas tareas , es necesario designar personal temporario mensualizado;  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 1º de enero de 
2013 y hasta el 31 de enero de 2013, inclusive, al personal que cumplirá 
distintas actividades y tareas en el Natatorio del Parque Gral. San Martín 
teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos 
descuentos según el siguiente detalle: 
 
 
 
Apellido y Nombre DNI Lugar   

Asignado 
Días de 
Trabajo 

 Horario Sueldo 
Asignado 

Herrera,Diego 27.509.039 Seguridad Lunes a 
Lunes  

14.00 a 20.00 3658,50 

 

 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y  
Gestión Pública 

 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados, Dirección de Deportes, Dirección 
General de Personal, Departamento de Liquidación de Sueldos, Contaduría, 
Tesorería.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 04 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 431/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL 
PIJUAN GUSTAVO, DNI 29.827.615 

 
LINCOLN, 05 de febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto 

Nº 2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Toda vez que el inciso p) del Art. 14 de la Ley Nº 11.757 autoriza al 

Departamento Ejecutivo a Instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones o asignaciones accesorias o complementarias cuya 

procedencia en los casos concretos dependerá de la índole de las funciones 

desempeñadas, de la jerarquía de los agentes o de la situación personal de los mismos 

(conf. Doctrina A. G. G., Dictamen Nº 75.596 en Expte. 2113-463/96; Dictamen Nº 

75.192 en Expte. 2113-404/96 entre otros). (Expte Nº 2113-118/00). 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, 

Subsecretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del 

Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, 

cuerpos de asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al personal municipal 

incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y 

funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen 

procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, 

subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 

10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en 

el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas 

diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las 

categorías del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta 

temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  

Recursos Humanos; 

             Que el agente Municipal de la Dirección de Bromatología, a través de su labor, 

han aumentado su productividad de forma significativa a través de la realización de 

diversas tareas:  

• Ejecutando los programas de castración  

• Realizando atención de zoonosis y control de perros agresivos 

• Y toda otra intervención que se le solicite, fuera de sus tareas habituales 
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 Que el agente, amén de las tareas descriptas anteriormente, se ha ha dedicado a sus 

tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario 

el dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse mensualmente, en concepto de Adicional Por 
Productividad, correspondiente al Período 01/01/2013 al 31/12/2013 al siguiente 
Agente Municipal, los montos que a continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
4066 Pijuan Gustavo 29.827.615 $ 1.000 

 
ARTICULO 2º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 1º de enero de 2013.  

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los interesados, Secretaria de Gobierno, Dirección General 
de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. 
Regístrese y archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  05 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 432/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES MARIA LUJAN ARGILLA, DNI 22.148.340, CORNEJO MARIA 
ALEJANDRA, DNI 22.680.529, BASUALDO LUIS OSCAR, DNI 5.065.294, OZES 
MARIANA, DNI 31.584.054, CATALDO ALEJANDRA, DNI 23.162.511, MACHADO 
GUILLERMO, DNI 20.034.159, BESTOSO SILVIA, DNI 14.214.174, MOLINA MARIA 
EUGENIA, DNI  27.167.347, PEREIRA GABRIELA NIDIA, DNI 24.254.556, ROSAS 
NICOLAS MIGUEL, DNI 30.612.859. 

 
LINCOLN,  05 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto 

Nº 2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Toda vez que el inciso p) del Art. 14 de la Ley Nº 11.757 autoriza al 

Departamento Ejecutivo a Instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones o asignaciones accesorias o complementarias cuya 

procedencia en los casos concretos dependerá de la índole de las funciones 

desempeñadas, de la jerarquía de los agentes o de la situación personal de los mismos 

(conf. Doctrina A. G. G., Dictamen Nº 75.596 en Expte. 2113-463/96; Dictamen Nº 

75.192 en Expte. 2113-404/96 entre otros). (Expte Nº 2113-118/00). 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, 

Subsecretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del 

Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, 

cuerpos de asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al personal municipal 

incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y 

funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen 

procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, 

subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 

10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en 

el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas 

diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las 

categorías del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta 

temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  

Recursos Humanos; 

•              Que los agentes municipales pertenecientes a la Secretaría de Hacienda, 

a través de su labor, han aumentado la productividad realizando diversas tareas 

encomendadas, fuera de lo que son sus tareas habituales, con celeridad y buen 
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desempeño. 

 Que los agentes mencionados, a demás de las tareas descriptas anteriormente, se   

ha dedicado a sus  tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario 

el dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse por los meses de febrero, en concepto de 
Adicional Por Productividad, a los siguientes Agentes Municipales, los montos que a 
continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
2101 Argilla María Luján 22.148.340 $ 1.200,00 
3183 Cornejo María Alejandra 22.680.529 $ 1.700,00 
2807 Basualdo Luis Oscar 5.065.294 $ 1.550,00 
3228 Ozes Mariana 31.584.054 $ 1.700,00 
462 Cataldo Alejandra  23.168.511 $ 1.500,00 
2197 Machado Guillermo 20.034.159 $    300,00 
819 Bestoso Silvia 14.214.174 $    400,00 
2353 Molina María Eugenia 27.167.347 $    800,00 
3500 Pereira Gabriela Nidia 24.254.556 $    500,00 
3158 Rosas Nicolás Miguel 30.612.859 $  1.200,00  

 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Secretaria de Gobierno, Dirección General 
de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. 
Regístrese y archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN, 05 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 433/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL, 
ARRATIBEL JUAN JOSE - DNI 23.227.544 

LINCOLN, 05 de febrero de 2013  
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto 

Nº 2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Toda vez que el inciso p) del Art. 14 de la Ley Nº 11.757 autoriza al 

Departamento Ejecutivo a Instituir con carácter permanente o transitorio, general o 

sectorial, otras bonificaciones o asignaciones accesorias o complementarias cuya 

procedencia en los casos concretos dependerá de la índole de las funciones 

desempeñadas, de la jerarquía de los agentes o de la situación personal de los mismos 

(conf. Doctrina A. G. G., Dictamen Nº 75.596 en Expte. 2113-463/96; Dictamen Nº 

75.192 en Expte. 2113-404/96 entre otros). (Expte Nº 2113-118/00). 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, 

Subsecretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del 

Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, 

cuerpos de asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al personal municipal 

incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y 

funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen 

procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, 

subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 

10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en 

el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas 

diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las 

categorías del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta 

temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  

Recursos Humanos; 

             Que el agente Municipal Director de Tierras, a través de su labor, han 

aumentado su productividad de forma significativa a través de la realización de 

diversas tareas:  

• Tales como, regularizaciones dominiales, escrituraciones y actualización del 

catastro Municipal, amén de regularizar y continuar haciéndolo, sobre las 

propiedades del estado Municipal. 

• Y toda otra intervención que se le solicite, fuera de sus tareas habituales 
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 Que el agente, amén de las tareas descriptas anteriormente, se ha ha dedicado a sus 

tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario 

el dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse mensualmente, en concepto de Adicional Por 
Productividad, correspondiente al Período 01/01/2013 al 31/12/2013 al siguiente 
Agente Municipal, los montos que a continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
3071 ARRATIBEL JUAN JOSE 23.227.544 $ 2.500 

 
ARTICULO 2º:El presente Decreto posee efectos retroactivos al 1º de enero de 2013 

ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los interesados, Secretaria de Gobierno, Dirección General 
de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. 
Regístrese y archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  05 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 434/13 
 
MODIFICANDO PARCIALMENTE LOS ARTICULOS 1º DE LOS DECRETOS 

139/13, 140/13, 141/13 Y 142/13  
 

 
LINCOLN, 5 de Febrero de 2013 

 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           Que en dichos Decretos se omitió, por error, colocar 

las fechas de inicio y finalización delos adicionales a percibir por los agentes, en 
virtud de ello es necesario subasanar dicha omisión mediante la modificación de 

los Articulos 1º de los referidos Decretos;    
                                           
                                           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

        

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:  Modifíquese Parcialmente el Artículo 1º de los Decretos Nº 
139/13, 140/13, 141/13 Y 142/13 con el agregado del siguiente párrafo: 

 
El beneficio será percibido del 01/01/2013 al 31/12/2013 
 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 

 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas, Tesorería, 
Contaduría .Regístrese y Archívese. 

 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

FDO.: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 5 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº  435/13 
 
DISPONIENDO EL LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/2013 PARA LA 
“ADQUISICION DE UN CAMION” EXPEDIENTE Nº 4065-0021/2013 CON DESTINO 
A LA DIRECCION GENERAL DE CAMINOS. 

 
Lincoln,  05 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           La necesidad de disponer el llamado a Concurso de 
Precios Nº 02/2013 para la “ADQUISICION DE UN CAMION” con destino a la 
Dirección General de Caminos.- 

                                                                                                       
                     Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
 
ARTICULO 1º : Dispónese el llamado a  Concurso de Precios Nº 02/2013, para la “ 
Adquisición de un Camión” con destino a la Dirección General de Caminos:  

Especificaciones Técnicas 

     
Motor Cummins 4 BT 

Numero y disposición de los cilindros  4 en línea 
localización / posición  Delantero  /longitudinal 
Ciclo / Tiempos Turbo Diesel / 4 
Árbol de levas lateral, en el bloque 
Válvulas 2 por cilindro 
Accionamiento botador mecánico, varilla y balancín  
Diámetro de los Cilindros 102 mm 
Carrera 120 mm  
Cilindrada total  3.920 cm3 
Índice de compresión  17, 6:1 
Tipo de combustible gasoil 
Alimentación  Inyección directa por bomba mecánica rotativa 
Potencia Neta (DIN 70020) 81,0 Kw (110 cv) á 2.600 rev/min  
Momento Motor Neto (DIN 70020)   373 Nm (38,0 Kgm) á 1.600 rev/min 
Máximas revoluciones  con carga 2.700 rev/min 
  sin carga 3.120 rev/min 
Orden de inyección (cilindro N° 1 lado ventilador) 1-3-4-2 
Inicio de la inyección - estático 1,1 mm apms 
Presión de la inyección  (toberas) 25.332 kPa (250 kg/cm2) 
Rotación de marcha lenta  750 a 800 rev/min  
Presión de la bomba de aceite (mín) 207 kPa (2,1 Kg/cm2) a 1.000 rev/min 
Luz de válvulas (motor frío) admisión 0,30 mm 
  escape 0,56 mm 
      
Sistema Eléctrico 

Alternador 12v - 60 A 
Batería 12v - 100 Ah 

  
Caja de Velocidades 

Clark - 2625 C 
  

Relación de Transmisión 
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1° marcha 6,36:1 
2° marcha 3,31:1 
3° marcha 2,13:1 
4° marcha 1,41:1 
5° marcha 1,00:1 
Marcha atrás 5,54:1 
Todas las marchas hacia delante sincronizadas   
  
Embrague 

Tipo  monodisco seco 
Diámetro 300 mm (12") 
Accionamiento  Hidráulico, autoajustable 
      
Eje trasero   
reducción   
Albarus 3,90:1 
Braseixos 3,90:1 
      
Suspensión 

Delantera 
Dos ejes independientes, sistema de barras dobles con 
resortes helicoidales, amortiguadores telescópicos hidráulicos 
de doble acción y barra estabilizadora (TWIN I BEAM) 

Trasera 
Elásticos de resortes semielípticos progresivos y 
amortiguadores telescópicos hidráulicos de doble acción - eje 
semiflotante. 

  
Dirección  

 con carga  sin carga 
Angulo de avance 5° +- 0° 30´ 1° 30 +- 0° 30´ 
Angulo de comba - 2° 40´+-0°30´ 
Angulo de inclinación del perno 4°  - 

Convergencia de las ruedas 
delanteras 

1mm +- 
1mm  1mm +- 1mm  

Diámetro de giro 15,3m  15,3m 
Tipo  hidráulica, esferas recirculantes 
Relación (TRW)  14,5:1 A 17,0:1 
Numero de vueltas del volante (TRW) 3,2 
      
Freno 

Freno hidráulico de circuito doble con servo por vacío  
De estacionamiento  mecánico en las ruedas traseras 
Delanteros a disco ventilado - diámetro 305 mm (12") 
Traseros a tambor - diámetro 330 mm x 89 mm (13,00" x 3,50") 

  
Ruedas, neumáticos y presiones de inflado 

Rueda  Neumático Presión kPa (Ib/pulg2) 

16x6 7,50 r16 - 10 radial con cámara 
Delanteros: 345 (50)   

Traseros: 518 (75) 

  
Capacidades (litros) 

Sistema de enfriamiento 21,6 
Carter del motor con filtro 10,5 
  sin filtro 9,5 
Caja de Velocidades  3,5 
Eje trasero Albarus 4,5 
  Braxeiros 6,0 
Deposito de Combustible 150 
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Dimensiones 

Distancia entre ejes 4.034 
Largo 6.093 
Trocha delantera 1.626 
Trocha Trasera 1.669 
Altura Vacío 1.867 
  Cargado 1.810 
Ancho cabina (sin espejos) 1.950 
Distancia entre la parte trasera de la cabina y el centro del eje 
trasero  2.083 

Distancia libre minima del suelo - cargado (eje trasero) 210 

 
Peso N (Kg) 

Peso bruto total 62784 (6400) 
Peso en orden de marcha 24427 (2490) 
Capacidad de carga 38357 (3910) 
Peso Bruto total combinado 88290 (9000) 

  
Carga maxima admisible 
  eje delantero 17658 (1800) 
  eje trasero 45126 (4600) 
Carga máxima remolcable 49050 (5000) 

  
 

 
ARTICULO 2º: Determinase el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO 
VEINTIDOS MIL CON 00/100.- ($ 122.000,00).- 
 
ARTÍCULO 3º: Determinase el valor del pliego en la suma de $ 122,00 (Pesos Ciento 
Veintidós con 00/100.-).- 
  
ARTICULO 4º: Fijase como fecha de  apertura  de  las  propuestas  el  día  Martes 
19 (diecinueve) de Febrero de 2013 a las 10:00 horas.- 
 
ARTICULO 5º:  Determínese que la vista de los pliegos, será sin cargo.-  
 

ARTICULO 6º: La contratación solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior; Apertura Programática 3.2.; Fuente de 
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Financiación 110 Tesoro Municipal; Partida 4.3.2.0. Equipo de Transporte Tracción 
y Elevación, del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible a la 
fecha y reservando preventivamente la suma de $ 122.000,00 (Pesos Ciento 
veintidos Mil Con 00/100). Conforme a las disposiciones legales vigentes, la 
adquisición debe realizarse mediante Concurso de Precios.- 
 
ARTICULO 7º: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública y al Secretario 
de Salud.-     
 
ARTICULO 8º: Comuníquese a Contaduría, Tesorería, Dirección de Compras  y a 
quien más corresponda.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL                                                                                                   
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO                                                                                 
Lincoln, 05 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 436/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1200 A LA ASOCIACION LINQUEÑA DE 
PROTECCION AL ANIMAL, (A.L.P.A) 
 
                                                                         LINCOLN,  06 de febrero de 2013   
 
VISTO: 

 
La solicitud presentada por los directivos de la Asociación Linqueña de 

Protección al Animal (A.L.P.A.), ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo 
Borgna, referida a un aporte económico para solventar gastos de compra de 
alimento, destinado a los animales que se encuentran alojados en el predio de la 
mencionada institución; 

 
Y CONSIDERANDO: 
 
          Que la mencionada Asociación cumple una función destacable en la 
ciudad de Lincoln, protegiendo y alojando  a los animales que se encuentran en 
la calle y sin dueños;           
   
          Que la  entidad, no cuenta con los recursos económicos, como para 
afrontar los gastos que demanda la alimentación de los animales que en el 
predio se encuentran; 
 
          Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: Pesos mil doscientos ($ 1200) a la 
ASOCIACION LINQUEÑA DE PROTECCION AL ANIMAL, (A.L.P.A), inscripta en el 
Registro Municipal de Entidades de Bien Público bajo el Legajo Nº 113, según 
Resolución Municipal Nº 133/1989, destinados a solventar gastos por compra de 
alimento para los animales alojados en el predio de la institución.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 110- del Presupuesto de 
gastos Vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Entidad beneficiaria,  Contaduría, Tesorería,  
Sec. de Acción Social y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    
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D E C R E T O  Nº  437/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200 A LA SRA. ACOSTA MARTA, DE LA   
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. Acosta Marta, ante el 
Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. Acosta 
Marta, D.N.I. Nº 24.093.993, domiciliada en la localidad de El Triunfo, registrada 
en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo Nº 2071 destinados a solventar 
gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0 – Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    
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D E C R E T O   Nº 438/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. ALUISE RODOLFO CAYETANO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Aluise Rodolfo Cayetano ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) al Sr. Aluise Rodolfo 
Cayetano, DNI Nº 2.519.494 domiciliado en Acc. H. Irigoyen S/N, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2310 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    
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D E C R E T O   Nº 439/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 A LA SRA. ARCE MIRTA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Arce Mirta Mabel ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con sus nietos a cargo, por fallecimiento 

de su madre, carentes de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos cincuenta ($350) a la 
Sra. Arce Mirta Mabel DNI. Nº 12.415.366, domiciliada en la Córdoba y Río 
Negro, Barrio la Rural,, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de 
Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1508 destinados a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    
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D E C R E T O   Nº 440/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ESTELA ARENAS,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Estela Arenas ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, carentes de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra. 
Estela Arenas DNI. Nº 13.209.005, domiciliada en la calle L. Tiseyra 154, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 1489 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    
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D E C R E T O   Nº 441/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BARISONI SILVANA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Barisoni Silvana ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos 

minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra 
Barisoni Silvana  DNI. Nº 23.168.820, domiciliada en la calle Ayacucho 1504, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 2019  destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 

Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 442/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. CAMPOS ANA VICTORIA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda efectuada por la Sra. Campos Victoria Ana ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuatrocientos ( $400 ) a la Sra. 
Campos Ana Victoria DNI. Nº 10.211.634 domiciliada en Plan 100 casa 40 de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3289  destinados a solventar gasto por pago de sostenimiento Familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 443/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. CEJAS ERNESTO DAVID,  DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. CEJAS ERNESTO DAVID ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referido a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) al  Sr. 
CEJAS ERNESTO DAVID , DNI Nº 21.254.882 domiciliado en la localidad de 
Roberts de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 7133 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 444/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. HUGO CHAPERON,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Hugo Chaperon, ante el 

Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre solo, con ingresos mínimos, carente de 

recursos y con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante, se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al  Sr. Hugo 
Chaperon, DNI Nº 12.750.065 domiciliado en Vélez Sarfield 52 de Lincoln, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6972 destinados 
a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00, Partida: 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 445/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. CHEVEZ HORACIO ALBERTO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Chevez Horacio Alberto ante el secretario 

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno contribuir 
otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr. Chevez Horacio 
Alberto DNI N° 8.278.947 domiciliado en la calle Alem 159, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3912 destinados a solventar 
gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las posibilidades 
financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto deberá 
imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. Programa 71.00.00. 
Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  Secretario de Acción 
social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción Social y 
Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº  446/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $250 A LA SRA. CORIA MARIA DE LOS 
ANGELES, DE LA   LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. CORIA MARIA DE LOS 
ANGELES, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra. CORIA MARIA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 27.344.669, domiciliada en la 
localidad de Arenaza, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo 
Nº 7107 destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0 – Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 447/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. DE LAS HERAS MARTA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 6 de Febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. De Las Heras 

Marta ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar de   escasos recursos económicos. Sin 

empleo estable. Jefe de hogar desocupado. Realiza changas por lo que a cargo de 
cuatro hijos y un alquiler le es imposible solventar las necesidades básicas; 

 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. De 
Las Heras Marta, DNI. Nº 3.904.263, domiciliada en Urquiza 75, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 694, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente   Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 6 de Febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

D E C R E T O  Nº 448/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA. DEPETRI CLAUDIA, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

Lincoln,  06 de febrero de 2013   
 
VISTO: 
           La solicitud realizada por la Sra. Depetri Claudia ante el Secretario de 
Acci{on Social,  referida a un apoyo económico para solventar gastos de sustento 
familiar; 
      
Y CONSIDERANDO: 
 
           Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades basicas especialmente las habitacionales; 
  
           Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen de 
los medios para poder superarla por sí mismos; 
             
            Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que le 
permita solventar los gastos mencionados;      
 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la Sra. 
Depetri Claudia, DNI Nº 17.335.714, domiciliada en Alvear 17, de  la ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 1836, 
destinados a solventar gastos de sustento familiar.- 

 
ARTICULO 2º:  El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de 
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 

 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente de 
Financiamiento 110. 
 
ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública, y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción  
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNANDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    

   



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 449/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRTA. ROCIO ANAHI DIAZ,  DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 6 de Febero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. Rocío Anahí 

Díaz, ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con dos hijos menores a cargo, uno de 

ellos con serios problemas de salud, con ingresos minimos, carente de recursos y 
con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Srta ROCIO ANAHI DIAZ  DNI. Nº 35042504, domiciliada en la localidad de 
Roberts, partido de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción  Social, bajo el 
Legajo Nº 7055  destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, y Secretaría 
de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 

Lincoln, 6 de Febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº  450/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $250 A LA SRA. ESCOBAR CINTIA, DE LA   
LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
Lincoln, 6 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. ESCOBAR CINTIA, ante 
el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos 
por sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra ESCOBAR CINTIA, DNI. Nº 25.561.838, domiciliada en la localidad de 
Arenaza, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo Nº 7108 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0 – Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 6 de Febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 451/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 AL SR. GATTI DAVID ANTONIO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Gatti David Antonio ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre solo, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos Cincuenta ($450) al 
Sr. Gatti David Antonio, DNI. Nº 16.622.484, domiciliada en Suipacha 910, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6699  destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 452/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $300 AL SR. GÓMEZ HÉCTOR ADRIÁN,  DE LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Gómez Héctor 

Adrián ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al Sr. Gómez 
Héctor Adrián, DNI. Nº 17.335.977, domiciliado en la localidad de Arenaza, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6700, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 453/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. GONZALEZ MARIA LUZ  DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra.  GONZALEZ MARIA LUZ  

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
GONZALEZ MARIA LUZ, DNI Nº 31.151.536, domiciliado en la Localidad de 
Roberts, Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo 
el Legajo Nº 7124  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 454/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. LORENA ELIZABETH 
GRISENBERG,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Lorena Elizabeth Grisenberg 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la Sra.  Lorena 
Elizabeth Grisenberg, DNI. Nº 24.083.163, domiciliada en Gral. Paz 611, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6599 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 455/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. CLAUDIA LEDESMA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. CLAUDIA LEDESMA ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con un hijo menor de 4 años a cargo, con 

ingresos minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra CLAUDIA LEDESMA DNI. Nº 18.416.249, domiciliada en la calle Av. Salta 
357 , de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 74   destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 456/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. LOPEZ PATRICIA,  DE LA 
LOCALIDAD DE BAYAUCA 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. López Patricia 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una señora,  escasos recursos económicos para satisfacer 

sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra.  López 
Patricia, DNI. Nº 22.022.804, domiciliada en la localidad de Bayauca, registrada 
en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6506, destinados a 
solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 457/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. LOPEZ RAMON DARIO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. López Ramón Dario ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  
 

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos ($300) al Sr. López 
Ramón Dario DNI N° 14.382.263  domiciliado en FONAVI m4 – c 6, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6951    
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 458/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MARQUEZ ESTRELLA NORALI,  
DE LA LOCALIDAD DE TRIUNVIRATO 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Márquez Estrella 

Noralí ante el Secretario de Acción social, referida a solventar gasto de sustento 
familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
Márquez Estrella Noralí, DNI. Nº 32.555.263, domiciliada en la Localidad de 
Triunvirato, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
6690, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 459/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. MASSAROTTI NORMA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Massarotti Norma 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos dos cientos ($200) a la Sra. 
Massarotti Norma, DNI. Nº 23.168.819, domiciliada en la calle V. Tedin 670, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 145, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 460/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. MONASTERIO ELSA BEATRIZ,  
DE LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Monasterio Elsa 

Beatriz ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades básicas 

insatisfechas. 
 
Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 

los medios para poder superarla por si misma; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Monasterio Elsa Beatriz, DNI. Nº 2.334.089, domiciliada en la Localidad de 
El Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
6903, destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 461/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600 A LA SRA. MONSERRAT SILVINA 
MATILDE , LOCALIDAD  DE EL TRIUNFO . 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Monserrat Silvina 

Matilde  ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos seiscientos  ($600) a la Sra. 
Monserrat Silvina Matilde   DNI. Nº 11.199.359, domiciliado en la Localidad  
Triunfo  , registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6928 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 462/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ANALIA MONTE,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Analia Monte ante 

el Secretario de Acción social, referida a solventar gasto de sustento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra. 
Analia Monte, DNI. Nº 24.254.320, domiciliada P. Junta y Chañar, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
3995, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 463/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MORETTI ANA MARIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Moretti Ana María ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la  Sra. 
Moretti Ana María, DNI Nº 13.787.260 domiciliada en Buchardo 516, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6939 destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 464/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. CLARA ELSA MOROGINI,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra.  Clara Elsa 

Morogini  ante el secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con nietos a cargo, con  escasos recursos 

económicos para satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
Clara Elsa Morogini, DNI. Nº 4.081.357, domiciliada Del Valle 69, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
5097, destinados a solventar gastos de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 465/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. NORMA CRISTINA MOYANO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Norma Cristina 

Moyano ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto de sustento 
familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un matrimonio con cuatro hijos a cargo, con  escasos 

recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta  ($150) a la Sra. 
Norma Cristina Moyano, DNI. Nº 14.382.284, domiciliada Chacabuco 536, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 2074, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 466/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ORONA MIRTA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. ORONA MIRTA 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas  
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la Sra. 
ORONA MIRTA, DNI. Nº 32.066.535, domiciliada en San Luis 765, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
4347, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente   Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 467/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. RAMOS GABRIELA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ramos Gabriela ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con un importante grado de discapacidad 

y con hijos a cargo, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  
  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos  ($200) a la Sra. Ramos 
Gabriela DNI. Nº 20.005.634, domiciliada en la calle Rivadavia 1218, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el Legajo 
Nº 700 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 468/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. RODRIGUEZ MARIA CARMEN,  
DE LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Rodríguez María 

Carmen ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas. 
 
Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 

los medios para poder superarla por si misma; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
Rodríguez María Carmen, DNI. Nº 14.979.037, domiciliada en la Localidad de El 
Triunfo, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6577, 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 469/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. ROMERO NORMA BEATRIZ,  
DE LA LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Romero Norma 

Beatriz ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Romero Norma Beatriz DNI. Nº 16.624.776 domiciliada en la localidad de 
Roberts, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7027, 
destinados  a solventar gastos  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 470/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA.SANCHEZ MARCELA ADRIANA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sanchez Marcela Andriana 

ante el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento 
familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con un hijo menor de 12 años a cargo, 

con ingresos minimos, carente de recursos y con necesidades basicas 
insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra 
Sanchez Marcela Adriana DNI. Nº 12.575.329, domiciliada en la calle Belgrano 
630, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº   destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 471/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. SARCO GRACIELA HAYDEE,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Sarco Graciela 

Haydee ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, de escasos recursos económicos. Sin 

empleo estable, le es imposible solventar las necesidades básicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. Sarco 
Graciela Haydee, DNI. Nº 13.358.976, domiciliada en Ituzaingó 1075, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 4843, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente   Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 472/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. ANDREA INES SAVIO,  DE LA 
LOCALIDAD DE BAYAUCA. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda económica, efectuada por la Sra. Andrea Inés 

Savio, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

           Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos  ($300) a la Sra. 
ANDREA INES SAVIO, DNI. 28.468.252 domiciliada en la localidad de Bayauca, 
partido de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el Legajo Nº 
7054, destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Delegación de Bayauca, Contaduría, 
Tesorería, y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 473/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. SEGUI EDUARDO HERNAN,  DE 
LA LOCALIDAD DE LAS TOSCAS 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Segui Eduardo Hernán ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  
 

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) al Sr. 
Segui Eduardo Hernán DNI N° 24.500.173 domiciliado en la localidad de Las 
Toscas, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº  3942 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 474/12 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. STAFFIERI CARLOS ALBERTO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Staffieri Carlos Alberto ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  
 

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos ($200) al Sr. Staffieri 
Carlos Alberto DNI N° 5.055.222  domiciliado en Belgrano 868, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1469    
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 475/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. ZAPATA MIGUEL,  DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Zapata Miguel ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

básicas insatisfechas;  
Que el solicitante padece una problema de discapacidad grave, no 

teniendo autonomía física para desenvolverse en su vida; 
 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 

contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr. 
Zapata Miguel DNI N° 29.827.780  domiciliado en Chañar 440, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4874    
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: Líbrese el cheque a la Sra. Hernández Norma D.N.I. Nº 

16.603.341. El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 06 de febrero de 2013    
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D E C R E T O   Nº 476/13 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE ARENAZA. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, 
referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado 
que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con 
capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las 
ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta           
($ 250), cada uno, a las personas de la localidad de Arenaza, que se detallan en la 
lista adjunta, que forma parte integrante del presente Decreto, como Anexo I. 
 

ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a 
Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013    
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ANEXO I 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ALONSO JORGE LUIS 10.325.515 ARENAZA 

2. BATALLA VIVIANA ANDREA 23.884.191 ARENAZA 

3. BENITEZ SILVIA 25.869.550 ARENAZA 

4. BUSTAMANTE JOSE FELICIANO 18.276.584 ARENAZA 

5. GALVAN, LUIS ATILIO 08.379.087 ARENAZA 

6. GONZALEZ SILVIA YOLANDA 23.407.962 ARENAZA 

7. NAVARRO ADELA 10.574.155 ARENAZA 

8. ROMERO EUDEMIO 05.036.286 ARENAZA 

9. TODINO ROSA FILOMENA 6.526.924 ARENAZA 

10. TADEO MARTA 10.083.325 ARENAZA 

11. DELCON ESTELA 6.405.112 ARENAZA 
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D E C R E T O   Nº 477/13 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la ciudad de Lincoln, que se detallan en la 
lista adjunta, que forma parte integrante del presente Decreto, como Anexo I. 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
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ANEXO I 
 

 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO 

 

LOCALIDAD 

 

1. ALLEMAND EDUARDO ERNESTO 5.008.906 ITUZAINGO 280 

2. ALMEIRA, MARIA CRISTINA 11.427.143 M. ARGENTINAS 706 

3. ARGUMERO, ELSA CARMEN 5.868.777 HUERGO 885 

4. ARNALDI ENRIQUE JULIO 4.698.599 FORTÍN ANCALU 1519 

5. BADANO VILMA ESTER 6.526.975 BELGRANO 483 

6. BRANDAN EVA ROSA 11.387.251 SAN JUAN 220 

7. BRAVO ADELINA  994373 CHACABUCO 750 

8. CABRAL, ANALIA 16.046.734 ZONA RURAL 

9. CALDERON NORMA  11.393.873 SANTA CRUZ 344 

10. CAMPOS, EDUARDO 11.128.317 PRINGLES 770 

11. CAUDA LEANDRO 32.555.184 SUIPACHA 980 

12. CHAPERON MARIA DEL CARMEN 10.703.240 PCIA. DE NEUQUEN 240 

13. CHARIGLIONE ROBERTO SANTIAGO 11.641.118 F. CHIQUILO 1509 

14. COLOMBO ANGELICA NARCISA 3.986.653 BUCHARDO 558 

15. CORDOBA, ANDRES ANGEL 8.486.030 LAVALLE 535 

16. CUFRE FILOMENA 18.733.106 CUARTEL IV 

17. DE LAS HERAS MARTA 3.904.263 URQUIZA 745 

18. DI NELLA ELENA INES 6.405.167 B. OBRERO Nº 46 

19. DISABATINO, MIRTA ROSA 13.787.406 F. LA GUARDIA 360 

20. FERMANELLI, NESTOR 14.382.353 ALVEAR  810 

21. GEIDO, MARIA ANGELICA 10.696.510 F. CHIQUILO 1690 

22. GHIOZZI JUANA 5.780.176 GUTIERREZ 774 

23. GOITEA MARTA SUSANA 10.095.625 M. IRIGOYEN 2040 

24. GONZALEZ, ANA MARIA 5.868.653 VIAMONTE 732 

25. IGLESIAS IGNACIO ALBERTO LE. 4.752.045 DRAGO 1136 

26. LAVAL OSCAR ADOLFO 12.575.490 COLON 1971 

27. LEDESMA CRISTINA VERONICA 28.329.755 COLON 1362 

28. LEIVA, MIRTA 13.499.787 PCIA. TUCUMAN 222 

29. LICERA MABEL SUSANA 13.209.326 CUARTEL II 

30. LOBOS ARMANDO JOSE 10.855.248 V. TEDIN S/Nº 

31. LUGONES ALEJANDRA BEATRIZ 16.347.112 J. NEWBERY 454 

32. MARTIN RUBEN OSCAR 12.014.250 VIAMONTE 858 

33. MARTÍN SUSANA BEATRIZ 11.427.096 ARENALES 687 

34. MARTIN, ANGEL 5.057.151 CHACABUCO 810 

35. MONTES, MARIA CRISTINA 10.574.239 GUEMES 888 

36. MORIS FABIANA LUJAN 20.499.226 ITUZAINGO 2010 

37. MORONCHINI, NÉLIDA  3.628.561 DEL VALLE 138 

38. ORELLANO MIRTA MABEL 06.253.930 OBLIGADO 480 

39. PINEDA JUAN OMAR 11.100.151 ACC. HIPÓLITO IRIGOYEN S/N 

40. RAMOS GUSTAVO 17.918.637 HUERGO 833 

41. OCHOA NANCY ALEJANDRA 21.526.252 MENARVINO 365 
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42. ZUBIRIA, LUIS OSCAR 13.353.186 DRAGO Y MAIPU 

43. LOBOS RAMON MARIO 14.382.399 V. TEDIN 1952 

44. GALLIANO NELIDA LEONOR 23.168.651 ITUZAINGO 1050 

45. ORZO RUBEN OSCAR 05.538.483 LAVALLE 449 

46. HEREDIA ADOLFO LUJÁN M. 5.182.573 AV. MENARVINO 866 

47. CARMUEGA NORMA ESTER F. 11.427.108 FO.NA.VI Mz. 6 Casa 9 

48. CIOTTI GERARDO DANIEL 16.475.221 M. RODRIGUEZ 181 

49. RAMOS JUAN MANUEL 5.026.824 R. MEJIA Y SAAVEDRA 

50. RAMOS OSCAR RAUL 13.787.163 HERNANDEZ 670 

51. REBAGLIATI IRMA SUSANA 12.575.246 F. VIGILANCIA 546 

52. RIAÑO LUCIA ESTHER  4.081.367 RAMOS MEJIA 470 

53. RIOS MERCEDES  1.752.032 PRIMERA JUNTA 496 

54. ROSALES RAUL OSCAR 12.844.964 F. EL TRIUNFO 772 

55. ZARATE MERCEDES 13.196.279 S. HEREDIA Y T. DEL FUEGO 

56. ORMAZABAL LUIS MARIA  16.847.014 F. VIGILANCIA 721 

57. OCAMPO ELVA ADELAIDA 12.905.127 OBLIGADO 950 

58. EDER DIANA ELIZABETH 13.787.480 AV. 25 DE MAYO 356 

59. PERALTA GRISELDA LILIA 12.575.012 ARENALES 670 

60. PERALTA HECTOR OSCAR 16.285.898 SARMIENTO 210 

61. CRESPO RUBEN OMAR 11.212.100 POSADAS 1552 

62. GARCETE ELIGIO 93.603.340 PCIA. DE CORDOBA 998 

63. VELAZQUEZ CARLOS RUBEN M 7.849.740 ANDRADE 154 

64. MOLINA NELIDA ESTER 4.554.624 F. VIGILANCIA 151 

65. GIRAUD RUBEN 12.014.442 MORENO 710 

66. RIVERO MARIA ESTELA F. 6.405.115 GUTIERREZ 664 

67. PROSPERI ANGELICA HAYDEE 4.412.492 CASEROS 440 

68. MORETTI ANA MARIA  13.787.260 BUCHARDO 516 

69. BENITEZ LILIANA TERESA 17.242.100 AV. AYACUCHO 1585 

70. VALDEZ SONIA 16.112.968 FONAVI MZ. 7 CASA 16 

71. HERRERA EDUARDO ALBERTO 5.066.326 CHAÑAR 155 

72. GONZALEZ GLADYS NOEMI 14.979.154 ALBERDI 260 

73. URTIZBEREA ZULMA BEATRIZ 14.382.471 L. TISEYRA 244 

74. BANQUERO NORMA HAYDEE 20.541.507 ALMAFUERTE 677 

75. CASTILLO OSCAR EDUARDO 8.406.461 ALAMFUERTE 365 

76. CRISTIAMSEN HORACIO AROLDO  11.418.514 SAN JUAN S/N 

77. CONTRERAS NORMA HAYDEE 13.787.353 DR. MIRAVALLE 37 

78. SAROBE HECTOR RUBEN  12.014.539 SAN LORENZO 1368 

79. LOPEZ MARIA INES 10.155.799 AV. 9 DE JULIO 657 
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D E C R E T O   Nº 478/13 
 
OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta           
($ 250), cada uno, a las personas de la localidad de Roberts, que se detallan en 
la lista adjunta, que forma parte integrante del presente Decreto, como Anexo I. 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
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ANEXO I 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. BELEN VIVIANA ESTER 18.245.764 ROBERTS 

2. CARRIZO MARIA CRISTINA 10.886.340 ROBERTS 

3. CUELLAS LUIS ALBERTO 8.428.126 ROBERTS 

4. FARIAS ALEJANDRO GUILLERMO 21.509.964 ROBERTS 

5. FERREYRA ANA JORGELINA 33.083.821 ROBERTS 

6. GODOY MARIELA ROSANA 24.847.915 ROBERTS 

7. GONZALEZ MARIA CARMEN E. 27.855.018 ROBERTS 

8. GUTIERREZ ALEJANDRA 20.514.547 ROBERTS 

9. GUTIERREZ MARIA DE LOS ANGELES 24.700.120 ROBERTS 

10. GUTIERREZ SILVIA BIBIANA 13.358.961 ROBERTS 

11. GUTIERREZ, CARLOS ALBERTO 16.093.503 ROBERTS 

12. HERNÁNDEZ EDUARDO JOSE  5.064.262 ROBERTS 

13. HOARE, PATRICIO JOSE 11.166.390 ROBERTS 

14. JUÁREZ ELIANA ANDREA 27.329.380 ROBERTS 

15. LLOMPART SILVINA VALERIA 30.175.260 ROBERTS 

16. MARINELLI MARIA 26.351.731 ROBERTS 

17. MARTÍN HECTOR LORENZO 7.655.708 ROBERTS 

18. TREJO JUAN CARLOS 16.624.731 ROBERTS 

19. VAQUERO CLAUDIA EDITH 24.010.403 ROBERTS 

20. VIDELA BLANCA NIEVES 27.329.388 ROBERTS 
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D E C R E T O   Nº 479/12 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD DE 
BAYAUCA. 

LINCOLN,  06 de febrero de 2013   
VISTO: 

La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la Secretaría de 
Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con problemas de salud y con 
discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, referida a solventar gastos de 
sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado que no 
cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con capacidad 
económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las ayudas 
mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 250), cada 
uno, a las personas de la localidad de Bayauca, que se detallan el la lista adjunta, que forma 
parte integrante del presente Decreto, como Anexo I 
 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se harán 
efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto deberá 
imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. Programa 71 
Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente de 
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública, y 
Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013    
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APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ANTIAS, MAGDALENA P. 6.188.663 BAYAUCA 

2. ASTRADA ELVIRA ETELVINA 14.382.409 BAYAUCA 

3. DEFENDENTE, LIDIA NOEMÍ 11.427.161 BAYAUCA 

4. IÑIGUEZ ANA MARIA 13.787.477 BAYAUCA 

5. REYES SUSANA BEATRIZ 22.051.169 BAYAUCA 

6.  MERCADO, IRMA MARTA 6.405.160 BAYAUCA 

7. RODRIGUEZ NILDA BEATRIZ 10.574.067 BAYAUCA 

8. PARRA ALFREDO 10.095.598 BAYAUCA 

9. REYES JUAN 8.486.012 BAYAUCA 

10. MARQUEZ MIRTA BEATRIZ F. 11.641.154 BAYAUCA 

11. RODRIGUEZ HILDA NELIDA F. 10.855.430 BAYAUCA 

12. SIMON BLANCA SUSANA F. 6.526.853 BAYAUCA 

13. ZARATE SABINA ESTHER F. 6.024.573 BAYAUCA 

14. LOREA MARIA DE LOS ANGELES 28.329.611 BAYAUCA 
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D E C R E T O   Nº 480/13 
 
OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD DE 
MARTINEZ DE HOZ. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la Secretaría de 

Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con problemas de salud y con 
discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, referida a solventar gastos de 
sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado que no 
cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con capacidad 
económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las ayudas 
mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 250), cada 
uno, a las personas de la localidad de Martínez de Hoz, que se detallan a continuación: 

 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. SOZZI NORBERTO EDMUNDO M. 5.061.798 MARTINEZ DE HOZ 

2. MOYANO ALEJANDRA  7.635.104 MARTINEZ DE HOZ 

3. CAMPOS JUAN CARLOS 10.995.570 MARTINEZ DE HOZ 

4. MAYOR MARISA 28.329.655 MARTINEZ DE HOZ 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se harán 
efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto deberá 
imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. Programa 71 
Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente de 
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública, y 
Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 481/13 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD DE 
TRIUNVIRATO. 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la Secretaría de 

Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con problemas de salud y con 
discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, referida a solventar gastos de 
sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado que 
no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con capacidad 
económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las 
ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 250), 
cada uno, a las personas de la localidad de Triunvirato, que se detallan a continuación: 
 
 
 APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ROTUNO MARIO 6.152.869 TRIUNVIRATO 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se harán 
efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto deberá 
imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. Programa 71 
Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente 
de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública, y 
Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013    

  



Municipalidad  de Lincoln

 
 

 

D E C R E T O   Nº 482/13 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD DE 
EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la Secretaría 

de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con problemas de salud 
y con discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, referida a solventar 
gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado 
que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con 
capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las 
ayudas mensuales solicitadas;                                                                                                

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta           
($ 250), cada uno, a las personas de la localidad de El Triunfo, que se detallan en la 
lista adjunta, que forma parte integrante del presente Decreto, como Anexo I. 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se harán 
efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a 
Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública, 
y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Municipalidad  de Lincoln

 
 

 

ANEXO I 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ACOSTA MARTA CECILIA 24.093.993 EL TRIUNFO 

2. BARBATTO NORMA 12.575.251 EL TRIUNFO 

3. CARP HIPOLITO 10.118.3216 EL TRIUNFO 

4. DISTEFANO NANCY 17.881.184 EL TRIUNFO 

5. FIGUEIRAS, NOEMI GLADYS 14.805.308 EL TRIUNFO 

6. GARCIA NILDA LUJAN 10.878.309 EL TRIUNFO 

7. MARTÍN HECTOR PAULINO 17.585.285 EL TRIUNFO 

8. MEDINA MARCELA 20.499.203 EL TRIUNFO 

9. PEREYRA NORBERTO JOSE 8.428.341 EL TRIUNFO 

10. ROJO FRUCTUOSO 8.314.375 EL TRIUNFO 

 



Municipalidad  de Lincoln

 
 

 

D E C R E T O   Nº 483/12 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD DE 
PASTEUR. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013   

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la Secretaría de 

Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con problemas de salud y con 
discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, referida a solventar gastos de 
sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado que no 

cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con capacidad 
económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
           
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las ayudas 
mensuales solicitadas;                                                                                                                                                                                                               

 
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES:  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 250), 
cada uno, a las personas de la localidad de Pasteur, que se detallan a continuación: 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. BENITEZ GREGORIO GILBERTO  5.065.369 PASTEUR 

2. JUAN ANTONIO MUÑOZ 5.016.513 PASTEUR 

3. MUÑOZ, PEDRO 5.016.467 PASTEUR 

4. POULIQUEN   MARIA LUISA 1.085.507 PASTEUR 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se harán 
efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto deberá 
imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. Programa 71 
Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente de 
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública, y 
Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013    

 



 

  
 

D E C R E T O  Nº 484/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL 
ZARATE BEATRIZ, DNI 18.673.671.- 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Dirección de Deportes, a través de su labor, han au

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• Servicio de higiene en  Vestuarios y Baños del Camping Municipal ubicados en el Parque 

General San Martín 

 Que el personal del Área Dirección de Deportes, amen de las tareas descriptas anteriormente

se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 



 

 
 
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de enero de 2013  a el siguiente Agente Municipal, el 
monto que a continuación se detalla: 
 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE D.N.I. IMPORTE 
5066 Zárate Beatriz  18.673.671 $ 1870,12 

    
 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
 



 

 
 

D E C R E T O  Nº 485/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL LADO 
NADIA, DNI 32.342.686.- 

 
LINCOLN,   06 de febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Dirección de Deportes, a través de su labor, han au

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• Servicio de higiene en  Vestuarios de los Natatorios Parque General San Martín 

• Servicio de Bañera de los Natatorios Parque General San Martín 

 Que el personal del Área Dirección de Deportes, amen de las tareas descriptas anteriormeente

se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 



 

 
 
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de enero de 2013  a el siguiente Agente Municipal, el 
monto que a continuación se detalla: 
 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE D.N.I. IMPORTE 
3364 Lado Nadia 32.342.686 $ 970,00 

    
 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Area Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
 



 

 
 

D E C R E T O  Nº 486/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL COCHI 
GRACIELA, DNI 14.382.423.- 

 
LINCOLN,   06 de febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Dirección de Deportes, a través de su labor, han au

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• Servicio de higiene en  Sanitarios ubicados en el sector de la confitería del  Parque  

General San Martín 

 Que el personal del Área Dirección de Deportes, amén de las tareas descriptas anteriormente

se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 



 

 
 
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de enero de 2013  a el siguiente Agente Municipal, el 
monto que a continuación se detalla: 
 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE D.N.I. IMPORTE 
5023 Cochi Graciela 14.382.423 $ 1690,70 

    
 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 487/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL BONINO 
LUIS ALBERTO, DNI 18.497.082.- 

 
LINCOLN,   06 de febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, Secretario 

y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios Privados e 

Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que 

ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o remoción, 

las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, 

subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 10430 y/ o 

cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en el futuro, 

facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o funciones, horarios 

normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, con la determinación 

del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías del personal, tanto para el 

incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Dirección de Deportes, a través de su labor, han au

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• Servicio Plomería 

• Servicio de electricidad 

• Servicio albañilería  

• Servicio de mantenimiento de Filtros  

• Servicio de mantenimiento en general  

 Que el personal del Área Dirección de Deportes, amén de las tareas descriptas anteriormente, 

ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 
 
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de enero de 2013 a el siguiente Agente Municipal, el monto 
que a continuación se detalla: 
 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE D.N.I. IMPORTE 
2894/1 BONINO LUIS ALBERTO 18.497.082 $ 1.650,00 

 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
 

 



 

 
 

D E C R E T O  Nº 488/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL 
PERALTA LUCIANO, DNI 16.188.299 

 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Dirección de Deportes, a través de su labor, han au

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• Servicio Plomería 

• Servicio albañilería  

• Servicio de mantenimiento en general  

 Que el personal del Área Dirección de Deportes, amen de las tareas descriptas anteriormente, 

se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 



 

 
 
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de enero de 2013  a el siguiente Agente Municipal, el 
monto que a continuación se detalla: 
 

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE D.N.I. IMPORTE 
2831 Peralta Luciano 16.188.299 $ 700,00 

    
 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 489/13 
 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD AL AGENTE MUNICIPAL 
PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Secretaría de Obras Públicas, a través de su 

labor, han aumentado su productividad de forma significativa a través de la realización de 

diversas tareas:  

• Control y manejo de cuadrillas dedicadas a las tareas de albañilería, refacción, 

mantenimiento de edificios. 

• Control de depósitos y materiales.  

• De control y mantenimiento de la obra pública en ciudad cabecera y localidades del  

• Distrito.  

 Que el personal del Área Obras Públicas, amen de las tareas descriptas 

anteriormente, se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 Enero 2013 al 30 de Junio de 2013 al siguiente Agente 
Municipal, el monto que a continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 

793 MARIO ZUNINO 12.014.654 1.000- 
 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Area Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 490/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Secretaría de Obras y Servicios, a través de su 

labor, han aumentado su productividad de forma significativa a través de la realización de 

diversas tareas:  

• Reparación y mantenimiento del alumbrado público 

• Reparación y mantenimiento de los semáforos. 

Que el personal del Área Alumbrado Público, amen de las tareas descriptas 

anteriormente, se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período  Enero 2013 a los siguiente Agentes Municipales, los montos que 
a continuación se detallan: 
 
LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 

577 LOSAS, RAÚL ROBERTO  13.787.233 1600- 
375 ONOFRIO, JUSTO ALBERTO  13.787.381 1600- 

 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 491/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES DEL AREA DIRECCION DE HABILITACIONES. 

 
LINCOLN,  06 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Habilitaciones, a través de su labor, han au- 

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas: 

CARNAVAL LINCOLN 2013, según Resolución 12/13: 

• INSCRIPCION Y HABILITACION CORRESPONDIENTE  DE CANTINAS, PUESTOS, VENTA DE 

TRAGOS, KIOSCOS, ETC, DEL CARNAVAL 2013 SEGÚN RESOLUCION 12/13.- 

• INSCRIPCION SEMANAL EN REBA DE LAS CANTINAS DEL RECORRIDO DEL CARNAVAL 

2013.- 

• INSPECCION, CONTROL, INSCRIPCION, LIQUIDACION, EMISION DE LICENCIAS Y 

ENTREGA DE LAS MISMAS A CANTINAS DEL CARNAVAL LINCOLN 2.013.- 

• CONTROL DE VENDEDORES AMBULANTES EN RECORRIDO CARNAVAL LINCOLN 2013

• CONTROL DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS  (ReBA) 

• TAREAS DE NOCTURIDAD (control de confiterías bailables, resto-bar, bares, pizzerías, 

     etc)  

• CENSO COMERCIAL (relevamiento general de comercio)  

 Que el personal del Área Habilitaciones, amen de las tareas descriptas anteriormente, se  
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ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de Enero de 2013 a los siguiente Agentes Municipales, 
los montos que a continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
3521 FERRER, JOSE LUIS 17.190.181 $ 2.130 
3136 BADANO, DANIEL OSCAR 20.034.174 $ 1.370 
3304 GALLIANO, CLAUDIA E. 26.839.254 $ 2.070 
2770 PEREZ, CRISTIAN FRANCO 24.677.695 $ 1.910 
2623 IRIGOYEN, IRENE BEATRIZ 16.188.296 $ 1.700 

 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 06 DE FEBERO DE 2013 
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D E C R E T O  Nº 492/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES PERTENECIENTES A INSPECCION GENERAL LA SRA. MARCELA MARTA 
GOMEZ, DNI: 17.216.331; EL SR. RICARDO BERNABÉ CARRANZA, DNI: 13.209.348 Y EL 
SR. PABLO JULIAN PEREZ SAGARNA, DNI: 30.948.635. 

 
LINCOLN,   06 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 

2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 

Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 

Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 

aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 

y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 

la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o 

funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, 

con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales de Inspección General, a través de su labor, han au- 

mentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• Notificaciones de Deuda de Tasa Municipales como: Tasa de Red Vial, Tasa de Seguridad e 

Higiene y Tasa de Alumbrado, Barrido y Limpieza (A.B.L.), incrementado el abono del 

Tributo Municipal por parte de los notificados. 

• Relevamiento e información de Viviendas y terrenos baldíos del Partido de Lincoln. 

  

 Que el personal de Inspección General, amen de las tareas descriptas anteriormente, se ha 

dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el 

dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de ENERO de 2013 a los siguiente Agentes Municipales, 
los montos que a continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
108 RICARDO BERNABÉ CARRANZA 13.209.348 $ 420,00 
3867 PABLO JULIAN PEREZ SAGARNA 30.948.635 $ 276,00 
3140 MARCELA MARTA GOMEZ 17.216.331 $ 1500,00 

 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Area Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 
archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 493/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 2300.-  A LA  SRA. MARISA HONG DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN,   06 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Marisa Hong, 

referida a solventar gastos por problemas de salud. 
 

Y CONSIDERANDO: 
  
Que la Sra. Marisa padece un grave problema de salud y debe realizar 

tratamiento en la ciudad de Buenos Aires, en el Hospital Roffo. 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado y 

estadía en la ciudad de Buenos Aires 
 
Que se trata de una madre sola con tres hijos menores a cargo, que no 

cuenta con trabajo estable, por consiguiente no tiene cobertura de obra social y  
no puede cubrir los gastos que el problema de salud  le demanda.  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $2300.- (pesos dos mil trescientos), a la 
Sra. Marisa Hong,  DNI Nº20.563.805, domiciliada en la calle Posadas 1633 de 
la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 989, 
destinado a solventar gastos por problemas de salud de la misma.   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 494/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 980.-  A LA SRA. NOELIA VANESA GARCIA, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Vanesa García 

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su esposo Walter.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Sr. Walter sufre graves problemas de salud oftalmológicos y 

debido a esto necesita un par de anteojos especiales solicitados por el Dr. 
Shortrede, según consta en receta, ya que sin ellos no puede desenvolverse por 
sí mismo y por consiguiente no puede trabajar. 

 
Que se trata de un matrimonio, con hijos menores  a cargo, que si bien  

cuenta con trabajo fijo, y cobertura social , los ingresos no son suficientes para 
poder solventar los gastos que le demanda el problema de salud de Walter que es 
el único sustento del grupo familiar; 

 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 980.- (pesos novecientos ochenta), a la 
Sra. Noelia Vanesa García , DNI Nº 28.329.614, domiciliada  en la calle Avda. 
Salta 764 registrada en la Secretaría de Salud legajo Nª1031, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud de su esposo Walter.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 495/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $400.-  A LA  SRA. MIRIAM CARRIZO, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
 
 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 
Brusconi referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Miriam por 
problemas de Salud de su cuñado Juan Silva.                                                                                                                             

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Juan Silva padece graves problemas de salud y debe 
realizarse estudio de alta complejidad para determinar diagnóstico y 
tratamiento en el Hospital Roffo de la ciudad de Buenos Aires; 

 
Que la Sra. Miriam concurre al Servicio Social del Hospital Municipal 

siendo atendida por la trabajadora Social Patricia Brusconi manifestando que 
no pueden cubrir el costo de traslado a la ciudad de Buenos Aires, y que su 
cuñado no cuenta con grupo familiar más que su hermano y ella , y uno de ellos 
lo debe acompañar 

 
Que el Sr. Juan Silva, adulto mayor,  vive solo, no tiene familiares a 

cargo, con graves problemas de salud,   no  cuenta con trabajo estable ni 
cobertura social, y no puede afrontar los gastos de traslado a la ciudad de 
Buenos Aires para su  tratamiento, por consiguiente la cuñada Miriam Carrizo 
quien actualmente lo acompaña,  solicita ayuda económica para pasaje de el Sr 
Juan Silva. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 400.- (pesos cuatrocientos), a la Sra. 
Carrizo Miriam Lorena, DNI Nº 23.168.615, domiciliada en la calle Buchardo 
546, registrada en la Secretaría de Salud bajo Nº 156 , destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud de su cuñado el Sr. Juan Silva.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social, Programa 
71.00.00, Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 496/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 650.-  A LA  SRA.  JOSEFA CERDA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN,  06 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, para solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Josefa Cerda 
por problemas de Salud de su hijo  Tiziano; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que el niño Tiziano padece problemas de salud y debe realizarse estudio 
de alta complejidad renal  en el Hospital Sor Ludovica de la ciudad de La Plata.- 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado  a 

la  ciudad de La Plata, para  realizar estudio mencionado al niño Tiziano; 
 
Que de acuerdo a lo evaluado por el Servicio Social del Hospital, se trata 

de un matrimonio con hijos  menores a  cargo, carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social que no puede solventar 
los gastos que le demanda el problema de salud de su hijo Tiziano; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 650.- (pesos  seiscientos cincuenta), a 
la Sra. Cerda Josefa  DNI Nº 28.936.565 , domiciliada en V. Tedín 1444, 
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 918, destinado a solventar 
gastos de traslado por problemas de salud de su hijo Tiziano .-    
 
ARTÍCULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
LINCOLN, 06 de febrero de 2013 
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                DECRETO Nº 497/13 
 
DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE “CONCESION DEL 
SERVICIO PUBLICO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS DE 
LAS LOCALIDADES DE BAYAUCA-BERMUDEZ-TRIUNVIRATO DEL PARTIDO 
DE LINCOLN” 

 
LINCOLN, 07 de Febrero de  2013. 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
            Que LA MUNICIPALIDAD expresa que en relación del servicio publico de recolección de 
residuos domiciliarios de las Ciudades de Bayauca-Bermudez-Triunvirato jurisdicción de la 
Municipalidad de Lincoln; se realizaron dos procesos licitatorios; a saber:  del Dictamen Juridico 
del Honorable Tribunal de Cuentas N° R-DJSJ-201 con fecha 17 de Septiembre del año 2004, el 
cual, luego del cumplimiento de los requisitos legales, Decreto de llamado a licitación Publica N° 
3892/2012, de la publicación edictal correspondiente, fue declarado desierto a través del Decreto  
N° 4146/2012, de acuerdo a las constancias del Acta con fecha 19/12/2012 del Expediente 
4065-0228/2012, tramitado ante la Dirección General de Compras y Suministros de la 
Municipalidad de Lincoln. A posteriori, en fecha 19/12/2012 se realizo el segundo llamado a 
licitación pública, para otorgar la concesión de servicio publico de recolección de residuos 
domiciliarios de las Ciudades de Bayauca-Bermudez-Triunvirato bajo jurisdicción de la 
Municipalidad de Lincoln, objeto de esta contratación; que luego del cumplimiento de los 
requisitos legales, Decreto de segundo llamado a licitación N° 4147/2012, de la publicación 
edictal correspondiente, que fue constatada la no presentación de ningún oferente en el Acta del 
16/01/2013 y declarada desierta por Decreto Nº 280/2013, todo de acuerdo a las constancias del 
Expediente 4065-0228/2012 (Licitación Pública Nº 09/2012). Que en virtud de lo expuesto y de 
lo prescripto por el art. 156 inc. 5º de la L.O.M.,  se admite contratación directa, cuando 
habiéndose realizado dos licitaciones no se hubieran recibido ofertas, o las recibidas no fueran 
convenientes.  Que en ese sentido y dentro de la normativa reseñada se procede a la celebración 
del presente Contrato de Concesión Directa  de servicio publico recolección de residuos 
domiciliarios de las Ciudades de Bayauca-Bermudez-Triunvirato bajo jurisdicción de la 

Municipalidad de Lincoln. Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1º: Apruébese el contrato de fecha 06 de Febrero de 2013 celebrado 
con  la firma Propato, Yesica Gisela, en su carácter de concesionario  del 
servicio publico de recolección de residuos domiciliarios de las localidades de 
Bayauca-Bermudez-Triunvirato del Partido de Lincoln. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se imputara a las partidas y programas que 
correspondan de las Jurisdicciones que tomen intervención en la concesión del 
servicio.  
 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,  
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/RODRIGUEZ 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 498/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES MUNICIPALES 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto Nº 2064/12 

sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al personal 

permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, Delegados 

Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario del 

Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al personal 

municipal incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y 

funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen procedimientos 

determinados; las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que 

expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o 

complementación se dicten en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas 

actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas 

diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías del 

personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área ESPACIOS VERDES, a través de su labor, han aumentado su 

productividad de forma significativa a través de la realización de diversas tareas:  

• PODA, EXTRACCION Y FORESTACION DE ESPACIOS VERDES. 

• MANTENIMIENTO DE PLAZAS Y ESPACIOS VERDES.  

• MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL ARBOLADO URBANO. 

• CONSERVACION DE BANQUINAS EN CHACRAS Y CAMINOS, AFECTADOS AL ACACIO NEGRO. 

• MANTENIMIENTO DEL PARQUE Y CONSERVACION. 

• ADICIONALES POR CHOFER DE MAQUINARIA VIALES AGENTES TEMPORARIOS.  

Que el personal del Área de ESPACIOS VERDES, amen de las tareas descriptas anteriormente, se ha dedicado 

a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el dictado del 

presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES:  

 
 
 
 
 
 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por PRODUCTIVIDAD, correspondiente 
al Período 01 al 31 de ENERO de 2013 a los siguiente Agentes Municipales, los montos que a 
continuación se detallan: 
 

LEGAJO Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
 

3090 AVINCETTO, NESTOR OMAR 13.209.278 $500 

3133 CARMISCIANO EMMANUEL CARLOS 30.612.945 $150  

72 ENEU, CLAUDIO  JESUS 22.051.118 $770 

2267 ENRIQUE, JAVIER RENE 24.952.923 $1700 

2939 ESTERLUZ, HUGO LUIS 11.427.004 $800            

2381 GONSALES, RICARDO RAMÓN 14.382.272 $700 

2245 GÓMEZ, ALEJANDRO DANIEL 16.847.133 $900 

3900 LARREAPE, NELSON OSCAR 28.468.245 $800 

3491 MANSILLA, GUILLERMO OVIDIO 17.335.887 $105 

5065 MARCELLINO, GUILLERMO ARTEMIO 12.371.556 $800 

3912 NEIMAN, MARCOS DANIEL 26.817.004 $800 

4015 RAMOS, FERNANDO ARIEL 29.827.753 $800 

2935 ROLDAN, ROBERTO RODOLFO 30.228.084 $2035 

2932 ROSALES, RAUL ALBERTO 17.055.767 $800   

363 SERRANO, ALFREDO JOSE 6.152.845 $2586 

2631 BUSTI, FABIAN ALBERTO 20.499.045 $1250 

3406 GARCIA, FRANCO GASTON 26.839.160 $550 

5024 ALTOLAGUIRRE, RAUL ÁNGEL 12.014.218 $150 

5023 COCHI, GRACIELA GRISELDA 14.382.423 $200 

5069 CRISTALDO, FABIAN ORESTES 22.827.610 $150 

2675 FRANCESCHINI, RUBÉN ROLANDO 6.558.477 $260 

3783 JAIME, CRISTIAN DANIEL 35.407.554 $300 

2762 MANINO, NELSON ALBERTO 13.021.479 $755                              

3837 ROLDAN, RODOLFO ROBERTO 11.212.040 $1200 

2855 TREJO, EDGARDO DANIEL 12.575.330 $150 
 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 7  DE FEBRERO DE 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 499/13 
 
DESIGNASE EN FORMA INTERINA A LA SEÑOR GASTON ENRIQUE DIAZ 
COMO COORDINADOR GENERAL DEL NATATORIO, CAMPING, RECREACIÓN 
Y DEPORTES DEL PARQUE GENERAL SAN MARTIN. 

 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                               La necesidad de designar al señor Gaston Enrique 
Diaz en el cargo de Coordinador General Interino en la Planta Politica del 
Natatorio,Camping, Recreación  y Deporte del Parque General San Martin de la 
Municipalidad de Lincoln;  
 
                                           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase con retroactividad al 01/01/2013 al señor GASTON 
ENRIQUE DIAZ – DNI Nº 27.115.462 en el cargo de Coordinador  General 
Interino, en la Planta Politica del Natatorio, Camping, Recreación y Deportes del 
Parque General San Martin de la Municipalidad de Lincoln,  percibiendo un 
básico mensual equivalente a Categoría 2 de la escala de sueldos, teniendo el 
beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos descuentos. 

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente.  
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal. 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería,Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,07 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 500/13 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE ESTER 
ANAHI MENDOZA  EN LA UNIDAD SANITARIA DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
           La nota enviada por el Director de La Unidad Sanitaria de Roberts, Dr. 
Ernesto Pagano;  
 
Y CONSIDERANDO:    
            Que con el objeto de reemplazar a las agentes Rosa Mabel Castro y 
Sandra Verónica Hernández; 
            Que las mencionadas agentes presentan certificados medicos de largo 
tratamiento; 
            Que para fortalecer el Servicio en la Unidad Sanitaria de Roberts, 
solicita el relevo y sugiere a la Sra. Ester Anahi Mendoza para desempeñarse 
como mucama en dicha unidad; 
            Que de acuerdo a lo expuesto es necesario designar personal en forma 
temporaria a fin de no entorpecer el normal desenvolvimiento del mencionado 
Centro Asistencial; 
                                             
          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2013 y hasta el 
31/03/2013, inclusive,  a  ESTER ANAHI MENDOZA – DNI Nº 24.740.904, 
para cumplir tareas de mucama en la Unidad Sanitaria de Roberts, 
percibiendo un básico mensual equivalente al de la categoría 16 de la escala de 
sueldos, y una bonificación del sesenta (60%) por ciento por jornada 
prolongada, debiendo cumplir un régimen horario de cuarenta y ocho (48) 
horas semanales,  teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los 
descuentos correspondientes.   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que 
ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Salud. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Unidad Sanitaria de Roberts, Tesorería, 
Contaduría Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO/DE MINGO 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 501/13 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA AL 
PERSONAL QUE SE DESEMPEÑARA EN DISTINTOS SECTORES DE LA 
MUNICIPALDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013. 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           La necesidad de designar personal temporario 
mensualizado para realizar tareas en los distintos sectores de la Municipalidad 
de Lincoln;   
                                                    
                                           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2013 y hasta el 
31/03/2013, inclusive, al señor SARRIA CARLOS EZEQUIEL- DNI Nº 
35.042.569, cumpliendo tareas en la Delegación de Roberts, percibiendo un 
básico mensual equivalente al de la categoría 16 de la escala de sueldos, 
teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos 
correspondientes.   
 
ARTICULO 2º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2013 y hasta el 
31/03/2013, inclusive, al señor RAUL JORGE BALLESTEROS- DNI Nº 
23.052.215, cumpliendo trabajos varios  en la Delegación Roberts, percibiendo 
un básico mensual equivalente al de la categoría 16 de la escala de sueldos, 
teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos 
correspondientes.   
 
.ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que 
ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 6º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 502/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO AL AGENTE MUNICIPALE JUAN 
CARLOS ROMAN. 

 
LINCOLN, 07 de  Febrero de 2013.  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                  Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL 
POR MÉRITO; 
              Que la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de 
las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir 
en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo 
realizado.”...; 
              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 
  Que el agente Municipal  Juan  Carlos  Román  del  área  de  Maestranza  desarrolla   
distintas actividades  en el Palacio Municipal.; 

 Que como así también se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar 
ninguna de ellas;  

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 
necesario el dictado del presente acto administrativo.  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse durante los meses de enero a  diciembre de 
2013, la suma de pesos  quinientos.(500.00) mensuales al agente que se detalla a 
continuación: 
 

Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
ROMAN, JUAN CARLOS 10.095.620 $500.00- 

 
 

Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110103000 
     Actividad-Programa: 1 
     Actividad-Proyecto: 0 
     Actividad-Obra    : 0 
                       Coord. Sria. de Gobierno 
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión 
Publica, Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a 
quien más corresponda Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 503/13 
 
DANDO DE BAJA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS A LA 
SEÑORA NORMA BEATRIZ CAMPANO. 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
           La situación de revista de la agente municipal Norma Beatriz Campano , 
Personal Administrativo-Categoría 10 que cumple tareas en el Hospital 
Municipal Dr Ruben O Miravalle de la Municipalidad de Lincoln, para acogerse 
a los beneficios jubilatorios; 
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que la citada agente ha superado las condiciones máximas de edad y 
servicios exigidos por las disposiciones vigente; 

 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Dése de baja a partir del 31 de Enero 2013, para acogerse a los 
beneficios jubilatorios, a la agente municipal NORMA BEATRIZ CAMPANO – DNI 
Nº  10.325.418- Leg. 673/1 – Personal Administrativo - Categoría 10  que 
cumple tareas en el Hospital Municipal Dr Ruben Miravalle de la Municipalidad 
de Lincoln, para acogerse a los beneficios jubilatorios. 

 

ARTICULO 2º: La   erogación  que demande  el   cumplimiento  de  lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos,Departamento de Jubilaciones, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 
 
 

 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

   

D E C R E T O   Nº 504/13 
 
ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE PARTE DE UN TERRENO MUNICIPAL 
UBICADO EN ESTA CIUDAD  DE LINCOLN A FAVOR DE LA SRA DAIANA 
JESICA  ALARCÓN.-  

LINCOLN,  07 de febrero de 2013 
VISTO: 

El pedido formulado por la Sra. Daiana Jesica Alarcón, para que se le 
autorice la transferencia de parte de un lote de terreno Municipal; 

 
Y CONSIDERANDO: 
             Que los antecedentes catastrales citan a la Sra. Delia Rosa Sarmiento 
como ocupante de un terreno municipal, y que la misma cede parte del  mismo a 
la Sra. Daiana Jesica Alarcón, según Contrato de Cesión firmado con fecha 09 
de Diciembre de 2012. 

Que se ha procedido a cancelar la totalidad de la Deuda por Tasas de 
Servicios Públicos existente sobre el inmueble; 

Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 
favorable a la solicitud efectuada, porque la Sra. Daiana Jesica Alarcón  reúnen 
los requisitos necesarios para compartir la adjudicación del mencionado 
inmueble; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia de  parte de un lote de terreno 
municipal ( cincuenta por ciento),  a favor de la  adjudicataria Sra. Daiana Jesica 
Alarcón, quedando la adjudicación  a nombre de la Sra.Delia Rosana Sarmiento 
DNI 10.855.436 y de la Sra Cristina Daiana Jesica Alarcón DNI  34.214.044.- 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es  propiedad 
de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como 
Circunscripción: I- Sección: A- Manzana: 68- Parcela:5 a y 5 b (Parte).  
 
ARTICULO 3º:  La adjudicataria deberán respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinados en las Ordenanzas que regulan estas adjudicaciones,  
el que no podrá ser transferido bajo ningún concepto sin la previa autorización 
de la Municipalidad.- 
 
ARTICULO 4º:  El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento, dejándose 
constancia que al día de la fecha se abonó totalmente la deuda por tasas 
Municipales.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección de Viviendas, Catastro, 
Oficina de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO  
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 505/13 
 
 
ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE PARTE DE UN TERRENO 
CORRESPONDIENTE A UNA VIVIENDA PLAN CIEN CASA 23,  UBICADA EN 
ESTA CIUDAD  DE LINCOLN A FAVOR DE LA SRA. ANA MARIA FERNÁNDEZ.   

 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013.- 

 
 

VISTO: 
El pedido formulado por la Sra. Ana María Fernández para que se le 

autorice la transferencia del cincuenta por ciento del terreno  de la adjudicación 
correspondiente una vivienda  del Plan cien; 

 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que vista la Cesión de derechos realizada  entre las partes el Sr. Carlos 

Ernesto Argumero con fecha 05 de diciembre de 2012, en el que cede el 50 %  de 
sus derechos como adjudicatario a la Sra. Ana María Fernández; 

 
Que se ha procedido a cancelar la totalidad de la Deuda por Tasas de 

Servicios Públicos existente sobre el inmueble; 
 

Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 
favorable a la solicitud efectuada, ya que la Sra. Ana María Fernández , reúnen 
los requisitos necesarios para ser adjudicatarios del mencionado inmueble; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia de  parte de un terreno municipal , de 
ésta ciudad de Lincoln, en un cincuenta por ciento a favor de la adjudicataria 
Sra. Ana Maria Fernández, quedando la adjudicación a nombre de Carlos 
Ernesto Argumero DNI 5.055.213 y de Ana Maria Fernández DNI 12.575.270.- 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es de 
propiedad de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como 
Circunscripción: II- Sección: F- Manzana:  565E- Parcela: 13, vivienda nº 23, 
Plan cien. 
 
ARTICULO 3º:  La adjudicataria deberán respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinados en las Ordenanzas que regulan estas adjudicaciones,  
el que no podrá ser transferido bajo ningún concepto sin la previa autorización 
de la Municipalidad.- 
 
ARTICULO 4º:  El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento, dejándose 
constancia que al día de la fecha se abonó totalmente la deuda por tasas 
Municipales.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección de Viviendas, Catastro, 
Oficina de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN,  07 de Febrero de 2013. 
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D E C R E T O  Nº 506/13 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES VAZQUEZ, LEONARDO DNI 25.326.609; DEFENDENTE, JESÚS DNI 
30.948.773; BARTOLI DE PALMA, SOFIA  DNI 31.584.200; SANZ; VIGLIETTI, JOSÉ LUIS 
DNI 23.168.880; PAVIOLO, MATÍAS LEONEL DNI 30.948.785; QUIROGA, ENRIQUE 
MARCOS DNI 30.338.113; FERNÁNDEZ MADERO, JULIA DNI 28.750.466 Y MARTINEZ, 
LUCIANO FEDERICO DNI 28.933.649. 

LINCOLN,  07 de febrero de 2013   

VISTO Y CONSIDERANDO: 

              Que por Decreto Nº 3094/12, se ha promulgado la Ordenanza de Presupuesto Nº 
2098/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 
personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, 
Subsecretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento 
Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de 
asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros 
regímenes, salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales 
para cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las 
retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que 
expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en 
su reemplazo o complementación se dicten en el futuro, facultando, asimismo a 
establecer, para determinadas actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con 
una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario básico 
respectivo, según el agrupamiento y las categorías del personal, tanto para el incluido en 

planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  

Recursos Humanos; 

             Que los agentes Municipales de las Áreas Prensa y Comunicación Institucional y 
de Turismo, a través de su labor, han aumentado su productividad de forma significativa a 
través de la realización de diversas tareas:  

• PROGRAMACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 

TURÍSTICAS, IMPULSADAS DESDE ESTA GESTIÓN DE GOBIERNO  

• PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE  LA EDICIÓN 2013 DEL CARNAVAL ARTESANAL DE 

LINCOLN 

• ACCIONES VARIAS PARA LA TRANSMISIÓN ONLINE DE LA EDICIÓN 2013 DEL 

CARNAVAL ARTESANAL 

 Que el personal de las Áreas Prensa y Comunicación Institucional y Turismo, amen de las 
tareas descriptas anteriormente, se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna 
de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el dictado 

del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES:  
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D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de  ENERO de 2013 a los siguiente Agentes 

Municipales, los montos que a continuación se detallan: 

LEGAJO  Apellido y Nombre       D.N.I.  Importe 

5082         Vázquez, Leonardo      25.326.609    $ 800.- 

5008         Defendente, Jesús      30.948.773 $ 1900.- 

5104          Bártoli De Palma, Sofía     31.584.200 $ 1900.- 

3968          Viglietti, José Luis      23.168.880 $ 1900.- 

3744         Paviolo, Matías Leonel     30.948.785 $ 1600.- 

5176         Quiroga, Enrique Marcos     30.338.113 $ 1600.- 

4086         Fernández Madero, Julia     28.750.466 $ 1000.- 

5007        Martínez, Luciano Federico     28.933.649 $ 1000.- 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 

Pública.- 

 

ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese 
y archívese.- 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 

LINCOLN, 7 DE FEBRERO DE 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 507/13 
 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN, Y MEDIO 
AMBIENTE.- 

 
LINCOLN, 07 de Febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de 
Presupuesto Nº 2064/12 sancionada por el Consejo Deliberante; 

Que  dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a 
abonar al personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, 
Secretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del 
Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  
Deliberativo, cuerpo de asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al 
personal municipal incluido en otros regímenes, salven los aspectos que ellos no 
hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o 
remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, 
bonificaciones, la Ley 10430 y/o cualquier otra norma que en su reemplazo o 
complementación se dicten en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para 
determinadas actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una 
extensión mayor o menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario 
básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías del personal, tanto para 
incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a 
Recursos Humanos; 

Que los agentes Municipales de Área Secretaria y Planta de Reciclado, a 
través de su labor, han aumentado su productividad de forma significativa a 
través de la realización de diversas tareas: 
           Que la planta de tratamiento posee personal municipal comprometido con 
el proyecto de medio ambiente y trabajan en ella de lunes a sábado desde la 
madrugada hasta que la totalidad de los residuos ingresados son procesados. 
El párrafo precedente refleja la modalidad de trabajo que se debe llevar a cabo 
dentro de las instalaciones, pues nunca se pueden dejar residuos del día para ser 
procesados en la siguiente jornada. 
Las operaciones de la planta se inician cada día a las 2:15 a.m con la llegada de 
los camiones recolectores de residuos de la empresa concesionada a tal fin.   
Un equipo de empleados municipales, bajo la supervisión del encargado de la 
planta, comanda las tareas en cada área clave de la nave central y recepción de los 
residuos dirigiendo a más de 24 operarios de la cooperativa de trabajo. 
En las instalaciones se procesan un promedio diario de 32 toneladas sin importar 
las condiciones climáticas. 
Las tareas se dividen en:  
Recepción de residuos y empujado de los mismos hacia el acarreador: 
(Intervienen la máquina Bob Cat con su maquinista y el equipo responsable de 
empujar los residuos en forma manual hacia el acarreador). 
Roturas de bolsas en el acarreador principal: Aquí se ubican dos empleados 
municipales responsables del área que trabajan y dirigen a 6 personas para abrir 
las bolsas de residuos. 
Picoteo en la cinta principal: Trabajan en esta área de selección dos 
responsables municipales junto a 14 personas de la cooperativa dirigiendo y 
separando el material reciclable 
Confección de las cápsulas: En este sector solo trabaja el personal municipal 
calificado a tal fin (4 personas  y el encargado de la planta). 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
Prensado y acondicionado del  producido: Trabajan 2 empleados de la 
municipalidad y 2 de la cooperativa. (Todo este trabajo se realiza fuera del horario 
de recepción y picoteo). 
Limpieza de la planta: Realizado por personal de la cooperativa de trabajo con 
acompañamiento del personal municipal bajo la supervisión del encargado de la 
planta de tratamiento. 
Fechado y carga de las cápsulas para su transporte: En este sector solo trabaja 
el personal municipal calificado a tal fin (3 personas  y la supervisión del 
encargado de la planta). 
 
Tal como ha sido detallado, las tareas son varias y el personal debe rotar varias 
veces en el día para colaborar en diferentes áreas. 
La necesidad que la planta se limpie e higienice para recibir los residuos por la 
noche siguiente hace que todas las tareas descriptas deben ser terminadas antes 
de la tarde, esta premisa obedece a que la encapsuladora debe ser acondicionada 
en las horas previas a la recepción de los camiones para reiniciar el circuito 
nuevamente. 
            Que los agentes Municipales del Área de Producción, amen de las tareas 

descriptas anteriormente ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de 

ellas; 

           Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 
necesario el dictado del presente acto administrativo. 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A  
 
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional por Productividad, 
para el mes de enero a los siguientes Agentes Municipales, los montos que a 
continuación se detallan: 

 LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE D.N.I IMPORTE 

2085 De la Vecillas, Osvaldo 10.211.294 $ 4.984,00 

2287 Leguizamón, Carlos 25.726.742 $ 3.019,40 

2285 Rivero, Miguel 16.188.174 $ 2.806,68 

2297 Zarate, Fabio 20.830.795 $ 3.319,40 

3047 
Gorosito, Mónica 
Marisol 

26.524.604 $ 2.689,23 

4064 Perotti, Santiago 37.370.188 $ 1.704,16 

4017 Maldonado, Hugo 23.168.602 $ 2.068,02 

2591 Cortés, Manuel 10.519.775 $ 2.955,22 

3425 Fernández, Ricardo 13.382.476 $ 802,22 

2184 Garcia, Gustavo A. 30.295.663 $ 681.76 

2654 Rojas, Marcelo 12.014.481 $ 875,90 

599 Ceballos, Miguel 11.641.073 $ 1.608.66 
 

 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, se 
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imputará a la Partida correspondiente del presupuesto de gastos vigentes.-  
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica, 
Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien 
más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
FDO. FERNADEZ/BORGOGLIO/RODRIGUEZ. 
LINCOLN, 07 de  Febrero de 2013.   
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D E C R E T O   Nº 508/13 
 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN, Y MEDIO 
AMBIENTE.- 

 
LINCOLN,  07 de febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de 
Presupuesto Nº 2064/12 sancionada por el Consejo Deliberante; 

Que  dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a 
abonar al personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, 
Secretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del 
Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  
Deliberativo, cuerpo de asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al 
personal municipal incluido en otros regímenes, salven los aspectos que ellos no 
hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o 
remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, 
bonificaciones, la Ley 10430 y/o cualquier otra norma que en su reemplazo o 
complementación se dicten en el futuro, facultando, asimismo a establecer, para 
determinadas actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una 
extensión mayor o menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario 
básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías del personal, tanto para 
incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a 
Recursos Humanos; 

Que los agentes Municipales de Área Secretaria y Planta de Reciclado, a 
través de su labor, han aumentado su productividad de forma significativa a 
través de la realización de diversas tareas: 
           Que la planta de tratamiento posee personal municipal comprometido con 
el proyecto de medio ambiente y trabajan en ella de lunes a sábado desde la 
madrugada hasta que la totalidad de los residuos ingresados son procesados. 
El párrafo precedente refleja la modalidad de trabajo que se debe llevar a cabo 
dentro de las instalaciones, pues nunca se pueden dejar residuos del día para ser 
procesados en la siguiente jornada. 
Las operaciones de la planta se inician cada día a las 2:15 a.m con la llegada de 
los camiones recolectores de residuos de la empresa concesionada a tal fin.   
Un equipo de empleados municipales, bajo la supervisión del encargado de la 
planta, comanda las tareas en cada área clave de la nave central y recepción de los 
residuos dirigiendo a más de 24 operarios de la cooperativa de trabajo. 
En las instalaciones se procesan un promedio diario de 32 toneladas sin importar 
las condiciones climáticas. 
Las tareas se dividen en:  
Recepción de residuos y empujado de los mismos hacia el acarreador: 
(Intervienen la máquina Bob Cat con su maquinista y el equipo responsable de 
empujar los residuos en forma manual hacia el acarreador). 
 
Roturas de bolsas en el acarreador principal: Aquí se ubican dos empleados 
municipales responsables del área que trabajan y dirigen a 6 personas para abrir 
las bolsas de residuos. 
 
Picoteo en la cinta principal: Trabajan en esta área de selección dos 
responsables municipales junto a 14 personas de la cooperativa dirigiendo y 
separando el material reciclable 
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Confección de las cápsulas: En este sector solo trabaja el personal municipal 
calificado a tal fin (4 personas  y el encargado de la planta). 
 
Prensado y acondicionado del  producido: Trabajan 2 empleados de la 
municipalidad y 2 de la cooperativa. (Todo este trabajo se realiza fuera del horario 
de recepción y picoteo). 
 
Limpieza de la planta: Realizado por personal de la cooperativa de trabajo con 
acompañamiento del personal municipal bajo la supervisión del encargado de la 
planta de tratamiento. 
 
Fechado y carga de las cápsulas para su transporte: En este sector solo trabaja 
el personal municipal calificado a tal fin (3 personas  y la supervisión del 
encargado de la planta). 
 
Tal como ha sido detallado, las tareas son varias y el personal debe rotar varias 
veces en el día para colaborar en diferentes áreas. 
La necesidad que la planta se limpie e higienice para recibir los residuos por la 
noche siguiente hace que todas las tareas descriptas deben ser terminadas antes 
de la tarde, esta premisa obedece a que la encapsuladora debe ser acondicionada 
en las horas previas a la recepción de los camiones para reiniciar el circuito 
nuevamente. 
            Que los agentes Municipales del Área de Producción, amen de las tareas 

descriptas anteriormente ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de 

ellas; 

           Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 
necesario el dictado del presente acto administrativo. 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A  
ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional por Productividad, 
para el mes de Diciembre a los siguientes Agentes Municipales, los montos que a 
continuación se detallan: 

 LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE D.N.I IMPORTE 

2287 Leguizamón, Carlos 25.726.742 $ 2.963,01 

599 Ceballos, Miguel 11.641.073 $ 1.429,94 
 

 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, se 
imputará a la Partida correspondiente del presupuesto de gastos vigentes.-  
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica, 
Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien 
más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
FDO. FERNADEZ/BORGOGLIO/RODRIGUEZ. 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013   
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D E C R E T O  Nº 509/13 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES MUNICIPALES 
EMANUELE, JOHANNA; AMAYA, ROCIO Y LORENZANI JOHANNA. 

LINCOLN,  07 de febrero de 2013   

VISTO Y CONSIDERANDO: 

              Que por Decreto Nº 3094/12, se ha promulgado la Ordenanza de Presupuesto Nº 
2098/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 
personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, 
Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, 
Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 
Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los 
aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento 
y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 
compensaciones, subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y 
la Ley 10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en 
el futuro, facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o funciones, 
horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, con la 
determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías del 
personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  Recursos 

Humanos; 

             Que los agentes Municipales del Área Cultura y Educación, a través de su labor, han 
aumentado su productividad de forma significativa a través de la realización de diversas 

tareas:  

• PROGRAMACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 
TURÍSTICAS, IMPULSADAS DESDE ESTA GESTIÓN DE GOBIERNO  

• PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE  LA EDICIÓN 2013 DEL CARNAVAL ARTESANAL DE 
LINCOLN 

Que el personal de las Áreas Prensa y Comunicación Institucional y Turismo, amen de las 
tareas descriptas anteriormente, se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de 

ellas; 
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 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario el dictado del 

presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al Período 01 al 31 de  ENERO de 2013 a los siguiente Agentes Municipales, 
los montos que a continuación se detallan: 

LEGAJO  Apellido y Nombre  Importe 

5197  Emanuele, Johanna Milagros $ 1.000.- 

4093  Amaya, Rocío   $ 1.000.- 

5087  Lorenzani, Johanna  $ 1.000.- 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública.- 

 

ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. Regístrese y 

archívese.- 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 

LINCOLN, 07 DE FEBRERO DE 2013 
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D E C R E T O  Nº 510/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR PRODUCTIVIDAD A LOS AGENTES 
MUNICIPALES: MARIA LAURA DELGADO, DNI Nº 28.329.698; JORGELINA 
CARMISCIANO, DNI Nº 29.263.213; VANESA DEL ARCO, DNI Nº 31.584.087; JOSE 
MARIA ROSALES, DNI Nº 13.230.393; PILAR RODRIGUEZ, DNI Nº 34.475.321; MARIA 
DE LOS ANGELES PEREYRA, DNI Nº 28.933.647; LUCRECIA PACHADO, DNI Nº 
27.509.056; SOLEDAD SANCHEZ, DNI Nº 32.555.162; NADIA MENA DNI Nº 
32.430.514; GABRIELA GISELLE YANNONE, DNI Nº 32.479.484; MERCEDES 
FALCINELLI, DNI Nº 29.827.503; BARBARA, SALANDARI, DNI Nº 28.714.827; 
RODOLFO POSTIGLIONE, DNI Nº 14.382.276.- 
 
 

LINCOLN, 07 de Febrero de 2013   
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
  
              Que por Decreto Nº 380/12, se ha promulgando la Ordenanza de Presupuesto 

Nº 2064/12 sancionada por el Concejo Deliberante; 

              Que dicho ordenamiento legal autoriza al Departamento Ejecutivo a abonar al 

personal permanente y temporario, titulares de cargos electivos, Secretarios, 

Subsecretarios, Delegados Municipales, personal de bloques políticos del Departamento 

Deliberativo, Secretario y Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de 

asesores, Secretarios Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en 

otros regímenes, salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios 

municipales para cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen procedimientos 

determinados; las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios e 

indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 10430 y/ o 

cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en el futuro, 

facultando, asimismo a establecer, para determinadas actividades y/o funciones, 

horarios normales de labor, con una extensión mayor o menor de 6 horas diarias, con 

la determinación del salario básico respectivo, según el agrupamiento y las categorías 

del personal, tanto para el incluido en planta permanente, como el de planta 

temporaria. 

              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  

Recursos Humanos; 

              Que los agentes Municipales del Área de la Secretaría de Acción Social, a 

través de su labor, han aumentado su productividad de forma significativa a través de 

la realización de diversas tareas:  

• Trabajadora Social que forma parte del Equipo de Juntas médicas por 
Discapacidad.- 

• Docente que cumple doble jornada en el Jardín Maternal San José. 
• Auxiliar que cumple doble jornada en el Jardín Maternal San José. 
• Chofer a tiempo completo. 
• Profesionales que se desempeñan en el Equipo Envión Lincoln  



Municipalidad  de Lincoln

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
           Que el personal del Área, amen de las tareas descriptas anteriormente, se ha 

dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna de ellas; 

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario 

el dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Productividad, 
correspondiente al mes de Enero de 2013 a los siguiente Agentes Municipales, los 
montos que a continuación se detallan: 
 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I. Importe 

2943 Delgado, María Laura 28.329.698 $  886.- 
3292 Carmisciano, Jorgelina  29.263.213 $  910.- 
3995 Del Arco, Vanesa 31.584.087 $  786.- 
3716 Rosales, José María 13.230.393 $ 1500.- 
4058 Rodríguez, Pilar 34.475.321 $ 1786.- 
3826 Pereyra, María de los Ángeles 28.933.647 $ 790.- 
4006 Pachado, Lucrecia 27.509.056 $ 800.- 
3957 Sanchez, Soledad 32.555.162 $  500.- 
4030 Mena, Nadia 32.430.514 $  700.- 
3639 Yannone, Gabriela Giselle 32.479.484 $  510.- 
3637 Falcinelli, Mercedes 29.827.503 $  530.- 
3538 Salandari, Barbara 28.714.827 $  650.- 
2752 Postiglione, Rodolfo 14.382.276 $  480.- 

 
 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados, Área Legal y Técnica, Dirección General de 
Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos y a quien más corresponda. 
Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  07 DE FEBRERO DE 2013.- 
 

 



Municipalidad  de Lincoln

 
 

D E C R E T O  Nº 511/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 6500.- A LA COMISION DE APOYO  
C.A.E.M. PIBELANDIA. 

Lincoln,  07 de febrero de 2013 
 

VISTO: 
 
           Los aportes recibidos desde el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Pcia. de Bs. As , correspondientes al Componente "CUIDADO INFANTIL DE 2 
A 5 AÑOS" del Programa Desarrollo para la Infancia; 
      
Y CONSIDERANDO: 
 

            Que según el convenio suscripto entre la Municipalidad y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Pcia. de Bs. As., parte de los recursos tienen por 
objetivo, apoyar emprendimientos municipales o privados que atiendan las 
necesidades alimentarias de los menores comprendidos entre los 2 y 5 años; 
 
    Que está  dentro de las atribuciones de la Municipalidad 
descentralizar los fondos manteniendo bajo su órbita la responsabilidad de 
controlar la correcta utilización de los recursos y de efectuar las rendiciones 
correspondientes ante el  Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo; 
 
    Que la Comisión de Apoyo al C.A.E.M. Pibelandia, ha organizado un 
emprendimiento que prevé Acciones Nutricionales atendiendo numerosos 
niños de dicho grupo etario; 
 
 

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase a la COMISION DE APOYO C.A.E.M. PIBELANDIA un  
subsidio de  $ 6500.-  (seis mil quinientos ) destinados a cubrir gastos de 
alimentación, funcionamiento y organización del Centro de .Atención Integral  
Pibelandia 

 

ARTICULO 2º:  A efectos probatorios de las compras realizadas  la COMISION 
DE APOYO C.A.E.M. PIBELANDIA deberá  presentar, ante la Secretaría de 
Acción Social, previo al cobro del subsidio siguiente, los comprobantes de 
gastos por el valor y fin otorgados.- 
 

ARTICULO 3º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 
Programa 73.02.00 - Partida 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 132- Tesoro 
Municipal del Presupuesto de gastos Vigente.- 
 

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública y de Acción Social.- 
 

ARTICULO 5º: Comuníquese a la institución, Contaduría, Tesorería,   
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín 
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNANDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 

   



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 512/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. ROLDAN YESICA, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Sra. ROLDAN YESICA, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos de sostenimiento familiar; 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con menores a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que por el estado que se encuentra la solicitante se cree oportuno contribuir 
otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos mencionados; 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
ROLDAN YESICA , D.N.I. Nº 33.348.900, domiciliada en la calle F. Vigilancia 25, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
legajo Nº 7200, destinados a solventar gastos de sustento. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 79.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento 132 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 513/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 110 A LA SRA. ROMERO JULIETA DE LA 
LOCALIDAD ROBERTS. 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Romero Julieta ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referido a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento diez ($110) a la Sra. Romero 
Julieta , DNI Nº 30.396.610 de la localidad de Roberts, registrada en la Dirección 
de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2887 destinados a solventar gastos por 
servicio de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 73.03..00.Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 132. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 514/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200 AL SR. GUTIERREZ EMILIANO,  DE LA 
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Gutiérrez Emiliano. 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referido a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al Sr. Gutiérrez 
Emiliano, DNI. Nº 22.078.195, domiciliado en la localidad de El Triunfo, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6253, 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 73.03.00.  partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 515/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. LUCERO MARIA DEL 
CARMEN,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Lucero María Del Carmen 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Lucero María 
Del Carmen DNI. 28.888.066 domiciliada en Hernández 426 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6763 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 73.03.00., partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 132. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 516/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. LARRIAGA CLAUDIA  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. LARRIAGA 
CLAUDIA   ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una familia que no posee ingresos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. LARRIAGA CLAUDIA, DNI. Nº 21.785.781, domiciliada en Balcarce 695 
Lincoln  , registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4706, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 73.03.00.  Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 132. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 517/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA GONZALEZ GRACIELA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. GONZÁLEZ GRACIELA ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($ 200) a la   Sra. 
GONZÁLEZ GRACIELA , DNI Nº 11.212.049 domiciliado en F. Ancalu 2045, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 2475  destinados a solventar  gastos de sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00.  Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 518/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. BENITEZ CECILIA,  DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013  

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. BENÍTEZ CECILIA, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos quinientos ($500) la Sra. BENÍTEZ 
CECILIA, DNI N° 35.017.747,  domiciliada en la Brown 654 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7119 
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013   



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 519/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 A LA SRTA. LANGAN MARIA ELENA, DE 
LA  CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. LANGAN MARIA 
ELENA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos cincuenta ($350) a la 
Srta. LANGAN MARIA ELENA, D.N.I. Nº 5.387.307, domiciliada en la calle FONAVI 
M 10 C 3, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el legajo Nº 7156, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 520/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA.  YANINA ELIANA AURI,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013  

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. YANINA ELIANA AURI, ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con menores a cargo, ingresos minimos, 

carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos cincuenta  ($ 250) a la 
Sra. YANINA ELIANA AURI, DNI Nº 34.982.066 domiciliada en F. Chiquiló 1726, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6990  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013   



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 521/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. SILVA KARINA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 07 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Silva Karina, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Cien ($100) a la Sra. Silva Karina, DNI Nº 
26.524.580 domiciliada en V. Sárfield 769, de la Ciudad de Lincoln, registrada en 
la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1343  destinados a solventar 
gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 07 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 522/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO A LOS AGENTES MUNICIPALES DE 
LA DIRECCION DE VIVIENDAS. 

 
LINCOLN, 08 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                  Que por decreto 380/12 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL 
POR MÉRITO; 
              Que la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de las 
que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir en 
horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo realizado.”...; 
              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 
  Que los agentes Municipales del área de Viviendas realizan tareas de:  

 
• Acopio de materiales y su correspondiente control de stock. 
• Entrega de materiales a beneficiarios del programa de mejoramiento 

habitacional. 
• Control de presupuesto del programa de RAFAM de la dirección. 
• Relevamientos técnicos en los domicilios de los beneficiarios del programa de 

mejoramiento habitacional. 
• Control de gestión de reintegros de materiales otorgados a beneficiarios del 

programa de mejoramiento habitacional. 
• Atención a los requerimientos de los vecinos de la ciudad de Lincoln. 
• Viajes de larga y corta distancia. 
• Operaciones administrativas de la dirección. 
 
 Que como así también se han dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna 

de ellas;  
Que por decreto 380/12 Articulo 2º: Modificase el artículo 18 de la Ordenanza 

de Presupuesto Nº 1999/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18: Inc. A) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal 

permanente y temporáneo, las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios 

e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 10430 y/ o 

cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en el futuro, 

sobre las cuestiones enumeradas ut supra.- 

Inc. B) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal que se enumera: 

titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, Delegados Municipales, 

personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario 

del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios Privados e Inspector 

General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que 

ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o 

remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones que expresamente prevén las leyes 
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11.757 y 10.430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se 

dicten en el futuro, sobre las cuestiones enumeradas ut supra.-   

Inc. C) Facultase al Departamento Ejecutivo a establecer, para determinadas 

actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o 

menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el 

agrupamiento y las categorías del personal, tanto para el incluido en planta 

permanente, como el de planta temporaria.- 

Inc. D) La norma que se aprueba tiene efecto retroactivo al día 13/12/2010.-”  

 
 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario 

el dictado del presente acto administrativo.  

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse durante el mes de Febrero de 2013, los importes  
correspondientes, a los agentes que se detallan a continuación: 
 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
3434 Debonis Rosana 18.328.676 $    600.- 
3404 Gómez Luis 29.263.078 $    400.- 
3188 López Javier 27.487.189 $    950.- 
3224 Sueldo Marisol 30.612.841 $    980.- 
3853 Souto Marisa 17.190.372 $    800.- 
2821 Sueldo Darío 16.847.190 $    400.- 
2637 Maggi Eduardo 21.526.118 $    600.- 
4028 Fernandez Juan 34.547.217 $     300.- 

 

 
Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110101000 
     Actividad-Programa: 21 
     Actividad-Proyecto: 00 
     Actividad-Obra    : 00 
                       Viviendas 
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión Publica, 
Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a quien más 
corresponda Regístrese y archívese.- 
 
 

ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 08 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 523/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO A LOS AGENTES MUNICIPALES 
DE LA DIRECCION DE LOGISTICA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. 

 
LINCOLN,  08 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                  Que por decreto 380/12 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL 
POR MÉRITO; 
              Que la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de 
las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir 
en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo 
realizado.”...; 
              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 
  Que los agentes Municipales del área de Logística, Mantenimiento y Servicios realizan 
tareas de:  

 
• Mantenimiento de la planta urbana de la ciudad. 
• Riego de calles de la ciudad. 
• Compras y mandados para la dirección. 
• Reparación de vehículos de la dirección. 
• Control de la entrada y salida de vehículos. 
• Organización y armado de infraestructuras de eventos realizados por el 

municipio. 
• Viajes de larga y corta distancia. 
• Guardias pasivas de Defensa Civil. 
• Operaciones administrativas de la dirección. 
 
 Que como así también se han dedicado a sus tareas diarias sin limitar 

ninguna de ellas;  
Que por decreto 380/12 Articulo 2º: Modificase el artículo 18 de la Ordenanza 

de Presupuesto Nº 1999/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18: Inc. A) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal 

permanente y temporáneo, las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, 

subsidios e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 

10430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten 

en el futuro, sobre las cuestiones enumeradas ut supra.- 

 

Inc. B) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal que se enumera: 

titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, Delegados Municipales, 

personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, Secretario y 

Prosecretario del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios 

Privados e Inspector General, al personal municipal incluido en otros regímenes, 

salvo en los aspectos que ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para 

cuyo nombramiento y/o remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las 
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retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios e indemnizaciones que 

expresamente prevén las leyes 11.757 y 10.430 y/ o cualquier otra norma que en su 

reemplazo o complementación se dicten en el futuro, sobre las cuestiones 

enumeradas ut supra.-   

Inc. C) Facultase al Departamento Ejecutivo a establecer, para determinadas 

actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o 

menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el 

agrupamiento y las categorías del personal, tanto para el incluido en planta 

permanente, como el de planta temporaria.- 

Inc. D) La norma que se aprueba tiene efecto retroactivo al día 13/12/2010.-”  

 
 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 

necesario el dictado del presente acto administrativo.  

 
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse durante el mes de Febrero de 2013, los 
importes  correspondientes, a los agentes que se detallan a continuación: 
 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
3204 Barrera Roberto 17.190.154 $  1.950.- 
0089 Cejudo Oscar 10.574.086 $     600.- 
2388 Cañete Rodolfo 21.785.749 $     400.- 
3760 De La Iglesia Nicolas 32.066.513 $     835.- 
5155 Gómez Edgardo 17.335.775 $     400.- 
2785 Miguel Juan 16.475.233 $  1.900.- 
0107 Toledo Daniel 21.785.646 $  1.000.- 
3126 Michelli Gustavo 22.051.137 $     300.- 

 

Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110104000 
     Actividad-Programa: 40 
     Actividad-Proyecto: 00 
     Actividad-Obra    : 00 
                       Logistica y Servicios 
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión 
Publica, Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a 
quien más corresponda Regístrese y archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 08 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 524/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO A LOS AGENTES MUNICIPALES DE 
LA DIRECCION DE LOGISTICA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. 

 
LINCOLN,  08 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                  Que por decreto 380/12 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL 
POR MÉRITO; 
              Que la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de las 
que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir en 
horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo realizado.”...; 
              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 
  Que los agentes Municipales del área de Logística, Mantenimiento y Servicios realizan tareas 
de:  

 
• Mantenimiento de la planta urbana de la ciudad. 
• Riego de calles de la ciudad. 
• Compras y mandados para la dirección. 
• Reparación de vehículos de la dirección. 
• Control de la entrada y salida de vehículos. 
• Organización y armado de infraestructuras de eventos realizados por el 

municipio. 
• Viajes de larga y corta distancia. 
• Guardias pasivas de Defensa Civil. 
• Operaciones administrativas de la dirección. 
 
 Que como así también se han dedicado a sus tareas diarias sin limitar ninguna 

de ellas;  
Que por decreto 380/12 Articulo 2º: Modificase el artículo 18 de la Ordenanza 

de Presupuesto Nº 1999/10, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 18: Inc. A) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal 

permanente y temporáneo, las retribuciones, bonificaciones, compensaciones, subsidios 

e indemnizaciones, que expresamente establecen la Ley 11.757 y la Ley 10430 y/ o 

cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se dicten en el futuro, 

sobre las cuestiones enumeradas ut supra.- 

Inc. B) Autorícese al Departamento Ejecutivo a abonar al personal que se enumera: 

titulares de cargos electivos, Secretarios, Subsecretarios, Delegados Municipales, 

personal de bloques políticos del Departamento Deliberativo, Secretario y Prosecretario 

del Departamento  Deliberativo, cuerpos de asesores, Secretarios Privados e Inspector 

General, al personal municipal incluido en otros regímenes, salvo en los aspectos que 

ellos no hubieren previsto y funcionarios municipales para cuyo nombramiento y/o 

remoción, las leyes fijen procedimientos determinados; las retribuciones, bonificaciones, 

compensaciones, subsidios e indemnizaciones que expresamente prevén las leyes 
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11.757 y 10.430 y/ o cualquier otra norma que en su reemplazo o complementación se 

dicten en el futuro, sobre las cuestiones enumeradas ut supra.-   

Inc. C) Facultase al Departamento Ejecutivo a establecer, para determinadas 

actividades y/o funciones, horarios normales de labor, con una extensión mayor o 

menor de 6 horas diarias, con la determinación del salario básico respectivo, según el 

agrupamiento y las categorías del personal, tanto para el incluido en planta 

permanente, como el de planta temporaria.- 

Inc. D) La norma que se aprueba tiene efecto retroactivo al día 13/12/2010.-”  

 
 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna necesario 

el dictado del presente acto administrativo.  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse durante el mes de Enero de 2013, las sumas que 
se detallan a continuación: 
 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
3909 Andrade Darío 24.254.518 $     546.- 
2316 Badano Víctor 22.680.514 $     485.- 
3706 Barbero Romanela 32.066.688 $     400.- 
705 Barrios Miguel Ángel 10.933.603 $  2.519.- 
2495 Bizzera Cristian 28.329.719 $  2.655.- 
2304 Calderón Néstor 21.785.982 $     831.- 
2332 Canepa Daniel 21.785.876 $  3.013.- 
5272 Canepa Luciano 37.370.260 $  1.890.- 
782 Castro Mario 22.051.106 $  1.670.- 
596 Caviglia Carlos 12.575.234 $  1.899.- 
2276 Corbalán Franco 22.680.692 $  1.616.- 
2526 Escalada Jorge  5.066.328 $  1.915.- 
3753 Etcheluz Pablo 29.197.944 $     503.- 
3677 Flores Eduardo 31.427.145 $     591.- 
405 Fredes Javier 26.080.395 $  2.507.- 
498      García Miguel 10.325.459 $     800.- 

221 Herrera Juan Carlos 10.855.465 $  1.335.- 

140 García Marcelo 17.335.917 $  2.892.- 

3720 Lara Nicolás 33.348.635 $     465.- 
3902 Loza Marcelo 18.276.532 $  1.365.- 
2998 Martínez Sergio 31.584.004 $     840.- 
116 Medina Rubén 8.486.047 $     582.- 
661 Miguel José Luis 17.033.518 $  2.089.- 
2840 Moretti Oscar 12.575.386 $     802.- 
2462 Moris Javier 23.168.670 $  2.870.- 
151 Mujica J. Carlos 10.325.564 $     811.- 
3740 Muñoz J. Luis 28.468.275 $     589.- 
3755 Ortiz Carlos 8.427.878 $     570.- 
519 Pérez Hugo 13.209.125 $     684.- 
3901 Pérez Jorge 14.979.026 $  1.023.- 
3838 Petovello Gustavo 22.229.700 $     260.- 
3431 Picardo Gustavo 16.188.093 $  1.322.- 
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440 Pierini Miguel 11.427.116 $     432.- 
109 Rojo Pablo 17.033.508 $  1.550.- 
2587 Salazar Carlos Alberto 8.103.458 $  1.277.- 
634 Sánchez Rubén 11.212.160 $     770.- 
650 Staffieri Argelio 18.276.597 $  2.004.- 
3874 Testa Pablo 36.512.495 $  1.200.- 
3465 Torres Julián 33.348.840 $  1.004.- 
2472 Torres Raúl 10.325.517 $     949.- 
2407 Uvilla Fabián 17.335.770 $  2.022.- 
2476 Vinella Bernado 24.677.645 $     803.- 
236 Zanelli Pedro 8.427.897 $     803.- 

 
Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110104000 
     Actividad-Programa: 40 
     Actividad-Proyecto: 00 
     Actividad-Obra    : 00 
                       Logistica y Servicios 
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  Gestión 
Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión Publica, 
Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a quien más 
corresponda Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 08 de febrero de 2013 
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                                                     …                                                                                                                                                                                                          

D E C R E T O  Nº 525/13 

 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN EL “PLAN GERENCIAR” A LOS 
BENEFICIARIOS QUE  REALIZARAN TAREAS EN EL AREA DE PRENSA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LINCOLN. 

                                                                 LINCOLN, 08 de  Febrero de 2013 
VISTO: 

La necesidad de designar personal idóneo para realizar  tareas en el area 
de prensa durante el Carnaval 2013 inherentes a la difucion y promocion del 
mismo.- 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir 
dichas tareas, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”.- 

 
Que el art.56º de la Ley12.355, faculta al departamento Ejecutivo a la 

implementación y ejecución de programas de empleo,   
 
            Que mediante el Decreto Provincial nº 2723-00 se crea el Plan 
“Gerenciar” destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a 
su cargo el Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de 
riesgos de trabajo de los beneficiarios; 
  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Designase en el “Plan Gerenciar” a los  siguientes 
beneficiarios:ALEXIS DANIEL YAMIL TOPA DNI Nº 35.903.512.- MARTIN 
EMANUEL DIAZ DNI Nº35.903.649.-LARIZA JAQUELINA RIQUELME DNI 
Nº31.656.608 desde 01/02/2013 y hasta 28/01/2013,inclusive, para realizar 
tareas inherentes a la difucion y promocion del Carnaval 2013.- Percibiendo por 
dicha tarea la suma  total de $ 1500.- 
 
ARTÍCULO 2º: Designase en el “Plan Gerenciar” a los  siguientes 
beneficiarios:ALAN ESTEBAN EUGENIO MARTIN DNI Nº 35.895.492.- SANDINO 
LOVIZIO NUÑEZ DNI Nº35.403.566.-MARCOS JULIAN BALLARDIN DNI 
Nº36.894.952 con retractividad al 01/01/2013 y hasta 28/01/2013,inclusive, 
para realizar tareas inherentes a la difucion y promocion del Carnaval 2013.- 
Percibiendo por dicha tarea la suma  total de $ 900 por mes 
 
ARTICULO  3º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida 
de gastos vigente, “Plan Gerenciar 
 
ARTICULO 4º Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los  interesados, Dirección General  de  Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería, Publíquese en 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 03 de Febrero  de 2012. 
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D E C R E T O Nº 526/13 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0010/2013 PARA LA “ 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS ”, CON DESTINO AL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. 
RUBEN MIRAVALLE DE LA CIUDAD DE LINCOLN, SERVICIO DE FARMACIA POR EL 
TERMINO DE 6 (SEIS) MESES  

 
Lincoln, 08 de Febrero de 2013.- 

VISTO: 
           El Decreto Nº 325/2013, mediante  el  cual se dispuso el llamado a Licitación 

Publica Nº 01/2013, para la “ Adquisición de Medicamentos”, con destino al Servicio de 
Farmacia del Hospital Municipal Dr. Ruben Miravalle de la ciudad de Lincoln; 
 
Y CONSIDERANDO:                 
                              Que a dicha Licitacion Publica se presento Una (1) sola Oferta de 
la firma Drogueria FB S.R.L. que según surge del Acta de Apertura de sobres 
realizada.-                                                     

                    
                              Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Que según surge del acta de apertura de sobres del dia 07/02/2013 de 
la Licitación Publica Nº 01/2013, para la “Adquisición de Medicamentos”, con destino al 
Servicio de Farmacia del Hospital Municipal Dr. Ruben Miravalle de la ciudad de 
Lincoln, a la cual se presento ún solo Oferente de la firma (Drogueria FB S.R.L.). Dicha 
cotización no permite relizar una comparativa de precios que nos permita obtener un 
mejor resultado en la compra.- 

 
ARTICULO 2º: Que en consecuencia y por ello se dispone un Segundo Llamado a 
Licitación Pública Nº 01/2013, para la “ Adquisición de Medicamentos ”, con destino al 
Hospital Municipal Dr. Rubén Miravalle de la ciudad de Lincoln, Servicio de Farmacia.- 
 
 
ARTICULO 3º: La compra solicitada corresponde imputarse a la Jurisdicción 
1110106000 Secretaria De Salud, Programa 6.1.; Hospital Municipal;  Actividad 0.6.; 
Servicio De Farmacia 0.4.; Partida 2.5.2 Productos Farmacéuticos y Medicinales; del 
presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible a la fecha y reservando 
preventivamente la suma  de $ 774.463,70 (Pesos Setecientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y tres con 70/100).- Conforme a las disposiciones legales 
vigentes, la adquisición debe realizarse mediante Licitación Pública.-.- 
 
ARTICULO 4: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el Secretario de 
Salud.- 
                    
ARTICULO 6º: Comuníquese a los Adjudicatarios,  Contaduría,  Tesorería,   Dirección 
de  Compras, Sub-Secretaria Legal y Técnica y a quien más corresponda. Regístrese y 
Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL                                                                                                                     
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO/BIANCHI 
Lincoln,  08 de Febrero de 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 527/13 
 
DISPONIENDO EL SEGUNDO LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2013, 
EXPEDIENTE N° 4065-0010/2013 PARA LA “ ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
”, CON DESTINO AL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. RUBEN MIRAVALLE DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN, SERVICIO DE FARMACIA POR EL TERMINO DE 6 (SEIS) 
MESES 

 
Lincoln, 08 de Febrero de 2012.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                          La necesidad de disponer el Segundo Llamado a 
Licitación Pública Nº 01/2013, para la “ Adquisición de Medicamentos ”, con destino 
al Hospital Municipal Dr. Rubén Miravalle de la ciudad de Lincoln, Servicio de 
Farmacia.- 

La compra solicitada corresponde imputarse a la 
Jurisdicción 1110106000 Secretaria De Salud, Programa 6.1.; Hospital Municipal;  
Actividad 0.6.; Servicio De Farmacia 0.4.; Partida 2.5.2 Productos Farmacéuticos y 
Medicinales; del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible a la 
fecha y reservando preventivamente la suma  de $ 774.463,70 (Pesos Setecientos 
setenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y tres con 70/100).- Conforme a las 
disposiciones legales vigentes, la adquisición debe realizarse mediante Licitación 
Pública.- 

 
                              Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º:  Dispónese el Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 01/2013, para 
la “Adquisición de Medicamentos”, con destino al Hospital Municipal Dr. Rubén 
Miravalle de la ciudad de Lincoln, Servicio de Farmacia :  
 

Ítem Detalle Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Marca 

Costo 
Unitario 

Costo Total 

       

1 
ACARICIDA - PRODUCTO PERMETRINA 1% - 

PRESENTACION LOCION SOL. X 100 CC. 
300,00  CADA UNO 

  
    

2 
AGUA BIDESTILADA - TIPO USO MEDICINAL 

PRESENTACION AMPOLLA 5 ML. 
12.000,00  SIN UNIDAD 

  
    

3 

ANALGESICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA D-PROPOXIFENO 50 MG. + DIPIRONA 

1500 MG. - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 5 ML. 

300,00  CADA UNO 

  

    

4 

ANALGESICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA IBUPROFENO - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 400 MG. 

300,00  CADA UNO 

  

    

5 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA IBUPROFENO - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 400mg. 

15.000,00  CADA UNO 

  

    

6 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA IBUPROFENO - FORMA FARMACEUTICA 

JARABE - PRESENTACION 100 MG/ 5 ML. 

1.200,00  CADA UNO 

  

    

7 

ANALGESICOS - TIPO ANALGESICO - DROGA 

GENERICA MORFINA CLORHIDRATO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 10 

MG/10 ML-1% 

600,00  SIN UNIDAD 

  

    

8 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PARACETAMOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

500 MG. 

1.500,00  CADA UNO 

  

    

9 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA/NOVALGINA - 

DROGA GENERICA DIPIRONA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 1GR. 

2.000,00  CADA UNO 
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10 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA/NOVALGINA - 

DROGA GENERICA DIPIRONA - FORMA 

FARMACEUTICA JARABE - PRESENTACION 50 

MG/ML. 

30,00  CADA UNO 

  

    

11 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DICLOFENAC - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 75 MG. 

3.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

12 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA FENTANILO BASE - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 0,05 

MG. X 5 ML. 

500,00  CADA UNO 

  

    

13 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA KETOROLAC - FORMA FARMACEUTICA 

SOLUCION - PRESENTACION AMPOLLA 

3.600,00  SIN UNIDAD 

  

    

14 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PARACETAMOL - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 

FRASCO GOTERO 

180,00  SIN UNIDAD 

  

    

15 

ANESTESICO GENERAL - DROGA GENERICA 

PROCAINA 50% - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 10ml - TIPO 

MONODROGA. 

30,00  CADA UNO 

  

    

16 

ANESTESICO GENERAL - DROGA GENERICA 

BUPIVACAINA HIPERBARICA 0,50% S/E  S/C - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 4 ML. - TIPO MONODROGA 

250,00  CADA UNO 

  

    

17 

ANESTESICO LOCAL - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LIDOCAINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA 5 ML. - PRESENTACION 1 % 

800,00  SIN UNIDAD 

  

    

18 

ANESTESICO LOCAL - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LIDOCAINA 2% - FORMA 

FARMACEUTICA JALEA - PRESENTACION POMO. 

200,00  CADA UNO 

  

    

19 

ANESTESICO LOCAL - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LIDOCAINA 2% SIN EPINEFRINA S/C - 

FORMA FARMACEUTICA POLYAMPOLLA - 

PRESENTACION 5 CC. 

1.200,00  CADA UNO 

  

    

20 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ACIDO ACETILSALICILICO (AAS) - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION 500mg. 

100,00  CADA UNO 

  

    

21 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NALBUFINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 10mg. 

50,00  CADA UNO 

  

    

22 

ANESTESICO LOCAL - TIPO MONODROGA / 

SEVORANE - DROGA GENERICA SEVOFLUORANE - 

FORMA FARMACEUTICA FRASCO - PRESENTACION 

250 CC. 

50,00  CADA UNO 

  

    

23 

ANESTESICO LOCAL - TIPO SOLUCION - DROGA 

GENERICA LIDOCAINA - FORMA FARMACEUTICA 

SPRAY - PRESENTACION 10%. 

50,00  CADA UNO 

  

    

24 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ALPRAZOLAM - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

0,50mg. 

8.000,00  CADA UNO 

  

    

25 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ALPRAZOLAM - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

1mg. 

15.000,00  CADA UNO 

  

    

26 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA BROMAZEPAN - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

3mg. 

2.000,00  CADA UNO 

  

    

27 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DIAZEPAN - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 10mg. 

300,00  CADA UNO 

  

    

28 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DIAZEPAN - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 10mg. 

3.000,00  CADA UNO 

  

    

29 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DIAZEPAN - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 5 MG. 

3.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

30 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LORAZEPAN - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 4 MG/ML.. 

100,00  CADA UNO 

  

    

31 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LORAZEPAN - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 2,5mg. 

7.000,00  CADA UNO 

  

    

32 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLONAZEPAN - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

0.5MG. 

6.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

33 

ANTIACIDO - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA ALUMINIO HIDROXIDO-MAGNESIO - 

FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION - 

PRESENTACION 150ml. 

50,00  CADA UNO 

  

    

34 ANTIACIDO - TIPO MONODROGA - DROGA 8.000,00  SIN UNIDAD       
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GENERICA RANITIDINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 150 MG. 

35 

ANTIACIDO - TIPO TAURAL - DROGA GENERICA 

RANITIDINA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 50 MG. 

3.000,00  CADA UNO 

  

    

36 

ANTIACIDO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HIDROXIDO DE MAGNESIO - FORMA 

FARMACEUTICA SUSPENSION - PRESENTACION 

POTE 120 ML. - TIPO LECHE DE MAGNESIA 

30,00  SIN UNIDAD 

  

    

37 

ANTIALERGICO - ANTIHISTAMINICO - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA 

DIFENHIDRAMINA CLORHIDRATO - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA - 

PRESENTACION 10 ML. 

300,00  SIN UNIDAD 

  

    

38 

ANTIANEMICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA SULFATO FERROSO - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 

GOTAS 

360,00  SIN UNIDAD 

  

    

39 

ANTIANGINOSO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NITROGLICERINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 25 A 

30 MG. 

200,00  CADA UNO 

  

    

40 

VASODILATADOR CORONARIO - TIPO 

MEDOCORISORDIL - DROGA GENERICA 

ISOSORBIDE DINITRATO - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 5 MG. 

60,00  CADA UNO 

  

    

41 

ANTIANGINOSO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ISOSORBIDE MONO NITRATO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 20 

MG. 

800,00  SIN UNIDAD 

  

    

42 
SOLUCIONES - TIPO GLUCONATO DE CALCIO AL 

10% - PRESENTACION AMPOLLA DE 10ml. 
100,00  CADA UNO 

  
    

43 
SOLUCIONES - TIPO SULFATO DE MAGNESIO AL 

25% - PRESENTACION AMPOLLA DE 5ml. 
200,00  CADA UNO 

  
    

44 
SOLUCIONES - TIPO ADHESOL - PRESENTACION 

FRASCO X 100CC. 
4,00  CADA UNO 

  
    

45 

ANTIARRITMICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMIODARONA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 

150mg. 

200,00  CADA UNO 

  

    

46 

ANTIASMATICO BRONCODILATADOR - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA BUDESONIDE - 

FORMA FARMACEUTICA AEROSOL - 

PRESENTACION 200 MCG/DOSIS X 120 DOSIS 

150,00  SIN UNIDAD 

  

    

47 

ANTIASMATICO BRONCODILATADOR - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA BUDESONIDE - 

FORMA FARMACEUTICA GOTAS P/NEBULIZAR - 

PRESENTACION A ESPECIFICAR 

120,00  UNIDAD 

  

    

48 

ANTIASMATICO BRONCODILATADOR - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA IPRATROPIO 

BROMURO - FORMA FARMACEUTICA 

FRASCO/GOTAS - PRESENTACION 025 MG/ML. 

200,00  CADA UNO 

  

    

49 

ANTIASMATICO BRONCODILATADOR - TIPO 

SOLUCION PARA NEBULIZAR - DROGA GENERICA 

SALBUTAMOL - FORMA FARMACEUTICA FRASCO - 

PRESENTACION 0.50 GRS. 

700,00  CADA UNO 

  

    

50 

ANTIASMATICO BRONCODILATADOR - TIPO 

VENTOLIN - DROGA GENERICA SALBUTALMOL - 

FORMA FARMACEUTICA FRASCO AEROSOL SPRAY 

- PRESENTACION 100 MG. 

300,00  CADA UNO 

  

    

51 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA AMOXICILINA TRIHIDRATO + AC. 

CLAVULANICO - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 500 MG. 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

52 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA CIPROFLOXACINA + DEXAMETAZONA - 

FORMA FARMACEUTICA SOLUCION - 

PRESENTACION COLIRIO 

20,00  SIN UNIDAD 

  

    

53 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA AMOXICILINA  TRIHIDRATO 875 mg. + 

ACIDO CLAVULAN 125 g. - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 875 mg. + 125 g. 

8.000,00  CADA UNO 

  

    

54 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA AMPICILINA + SULBACTAN - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 

1,5GR. 

4.000,00  CADA UNO 

  

    

55 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA SULFAMETOXAZOL+TRIMETROPRIMA - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION 400/80. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

56 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA TOBRAMICINA+DEXAMETASONA - 

FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION - 

PRESENTACION 5ml. 

60,00  CADA UNO 

  

    

57 
ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMOXICILINA - FORMA 
500,00  CADA UNO 
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FARMACEUTICA SUSP. - PRESENTACION 500 MG. X 

90 ML. 

58 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMOXICILINA TRIHIDRATO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

500 MG. 

10.000,00  CADA UNO 

  

    

59 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMPICILINA - FORMA FARMACEUTICA 

FRASCO/AMPOLLA - PRESENTACION 1GR. 

1.200,00  CADA UNO 

  

    

60 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMPICILINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 500mg. 

200,00  CADA UNO 

  

    

61 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CEFALEXINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 500mg. 

7.000,00  CADA UNO 

  

    

62 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CEFALEXINA - FORMA FARMACEUTICA 

FRASCO/SUSPENSION - PRESENTACION 500mg./ 5 

ml: 

250,00  CADA UNO 

  

    

63 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CEFALOTINA SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 1GR. 

1.500,00  CADA UNO 

  

    

64 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CEFTRIAXONA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 1GR. 

600,00  CADA UNO 

  

    

65 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CIPROFLOXACINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

500mg. 

2.000,00  CADA UNO 

  

    

66 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CIPROFLOXACINA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 200mg.100 ml. 

1.200,00  CADA UNO 

  

    

67 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CEFTAZIDIMA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 1GR. 

500,00  CADA UNO 

  

    

68 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLINDAMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

300mg. 

200,00  CADA UNO 

  

    

69 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NORFLOXACINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

400 MG 

500,00  CADA UNO 

  

    

70 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA SULFAMETOXAZOL+TRIMETROPRIMA - 

FORMA FARMACEUTICA JARABE - PRESENTACION 

200/40. 

60,00  CADA UNO 

  

    

71 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLARITROMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

500mg. 

1.800,00  CADA UNO 

  

    

72 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLARITROMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 

500mg. 

300,00  CADA UNO 

  

    

73 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLINDAMICINA FOSFATO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 

600mg. 

200,00  CADA UNO 

  

    

74 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA GENTAMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 80mg. 

600,00  CADA UNO 

  

    

75 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA METRONIZADOL - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 

500mg. I.V. 

800,00  CADA UNO 

  

    

76 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA METRONIZADOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

500mg. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

77 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PENICILINA G SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 1 

500 .000 UI. 

1.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

78 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA TOBRAMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/COLIRIO - 

PRESENTACION 100ml. 

150,00  CADA UNO 

  

    

79 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA AMOXICILINA 400 MG/CLAVULANICO 

57 MG - FORMA FARMACEUTICA SUSPENSION - 

PRESENTACION JARABE X  70 ML. 

300,00  SIN UNIDAD 
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80 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMICACINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 500mg./ 2 ml. 

200,00  CADA UNO 

  

    

81 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA CIPROFLOXACINA + HIDROCORTISONA 

- FORMA FARMACEUTICA SOLUCION - 

PRESENTACION GOTAS OTICAS 

150,00  SIN UNIDAD 

  

    

82 

ANTICOAGULANTE - TIPO ACIDO - DROGA 

GENERICA ACETIL SACILICO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

100 MG 

12.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

83 

ANTICOAGULANTE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HEPARINA SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA. - 

PRESENTACION 5.000 U.I. 

500,00  CADA UNO 

  

    

84 

ANTIDEPRESIVO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMITRIPTILINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

25mg. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

85 

ANTIDEPRESIVO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA FLUOXETINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 20 MG. 

500,00  SIN UNIDAD 

  

    

86 

ANTIDEPRESIVO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA RISPERIDONA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 2 

MG. 

4.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

87 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CARBAMAZEPINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

200mg. 

12.000,00  CADA UNO 

  

    

88 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLONAZEPAN - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

2mg. 

12.000,00  CADA UNO 

  

    

89 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DIVALPROATO DE SODIO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

250 MG. 

2.500,00  SIN UNIDAD 

  

    

90 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DIVALPROATO DE SODIO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

500 MG. 

3.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

91 

ANTIDEPRESIVO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA RISPERIDONA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

1MG. 

6.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

92 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DOXICILINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 100 MG. 

500,00  CADA UNO 

  

    

93 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MUPIROCINA - FORMA FARMACEUTICA 

POMO. - PRESENTACION UNGUENTO 

100,00  CADA UNO 

  

    

94 

ANTIDIARREICO - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA BISMUTO COLOIDAL + PECTINA - 

FORMA FARMACEUTICA FRASCO SUSPENSION - 

PRESENTACION 3 g / 750 mg. 

30,00  CADA UNO 

  

    

95 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA GENTAMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA CREMA - PRESENTACION POTE 

60,00  SIN UNIDAD 

  

    

96 

ANTIARRITMICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AMIODARONA - FORMA 

FARMACEUTICA CAPSULA - PRESENTACION 200mg. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

97 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA FENITOINA SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

100mg. 

9.000,00  CADA UNO 

  

    

98 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA FENITOINA SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 50mg. 

500,00  CADA UNO 

  

    

99 

ANTIEPILEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA VALPROATO DE MAGNESIO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

400 MG. 

5.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

100 

ANTIESPASMODICO - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA HIOSCINA N-BUTILBROMURO-DIPIRO - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 5ml. 

800,00  CADA UNO 

  

    

101 

ANTIESPASMODICO - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA TRIMETOXIBENCENO+FLOROGLUCIN - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 40mg. 

18,00  CADA UNO 

  

    

102 

ANTIESPASMODICO - TIPO BUSCAPINA - DROGA 

GENERICA HIOSCINA N-BUTILBROMURO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 20 

MG/ML 

1.500,00  CADA UNO 

  

    

103 ANTIESPASMODICO - TIPO MONODROGA - DROGA 400,00  CADA UNO       
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GENERICA ATROPINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 1 X 1000 

104 

ANTIESPASMODICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA TRIMEBUTINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

200 MG. 

10.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

105 

ANTIESPASMODICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA OXIBUTININA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 5 

MG. 

1.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

106 

ANTIHELMINTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MEBENDAZOL - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/SUSPENSION - 

PRESENTACION 4 G/ 100 ML. 

40,00  SIN UNIDAD 

  

    

107 

ANTIINFLAMATORIO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DICLOFENAC SODICO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

75mg. 

15.000,00  CADA UNO 

  

    

108 

ANTIMICOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NISTATINA - FORMA FARMACEUTICA 

SUSPENSION ORAL - PRESENTACION 10.000.000 UI. 

40,00  CADA UNO 

  

    

109 

ANTIMICOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA KETOCONAZOL - FORMA 

FARMACEUTICA CREMA - PRESENTACION 15 GR. 

30,00  SIN UNIDAD 

  

    

110 

ANTIMICOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MICONAZOL - FORMA FARMACEUTICA 

CREMA - PRESENTACION 2,5mg. 

60,00  CADA UNO 

  

    

111 

ANTIMICOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NISTATINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS VAGINALES - PRESENTACION 

100.000 UI. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

112 

ANTIMICOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NISTATINA - FORMA FARMACEUTICA 

CREMA - PRESENTACION 30mg. 

60,00  CADA UNO 

  

    

113 

ANTIMICOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA FLUCONAZOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

150 MG. 

500,00  SIN UNIDAD 

  

    

114 

ANTIRREUMATICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HIDROXICLOROQUINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

115 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO DROGA GENERICA - 

DROGA GENERICA POLICROSULEN - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 25 

ML. 

4,00  SIN UNIDAD 

  

    

116 

ANTITROMBOTICO - UNIDAD BASE TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA CLOPIDOGREL - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION 75 MG. 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

117 

ANTIULCEROSO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA SUCRALFATO - FORMA 

FARMACEUTICA SUSPENSION - PRESENTACION 1 

GR./ 5 ML. X  200 ML. 

20,00  SIN UNIDAD 

  

    

118 

ANTIULCEROSO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA OMEPRAZOL - FORMA FARMACEUTICA 

CAPSULA - PRESENTACION 20mg. 

10.000,00  CADA UNO 

  

    

119 

ANTIULCEROSO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA OMEPRAZOL - FORMA FARMACEUTICA 

FRASCO AMPOLLA - PRESENTACION 40 mg.. 

40,00  CADA UNO 

  

    

120 

DIURETICOS - TIPO CATAPRESAN - DROGA 

GENERICA CLONIDINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 0,15 MG. 

50,00  CADA UNO 

  

    

121 

BETA ADRENERGICO - DROGA GENERICA 

ISOPROTENEROL - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 1mg./ 5 ML. 

40,00  CADA UNO 

  

    

122 

BLOQUEANTE NEUROMUSCULAR - DROGA 

GENERICA MONODROGA - FORMA 

FARMACEUTICA VECURONIO BROMURO - 

PRESENTACION F/A - TIPO 4 MG. 

200,00  CADA UNO 

  

    

123 

BLOQUEANTE NEUROMUSCULAR - DROGA 

GENERICA PANCURONIO BROMURO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 4 mg/ 

2ml - TIPO PAVULON. 

50,00  CADA UNO 

  

    

124 

BLOQUEANTE NEUROMUSCULAR - DROGA 

GENERICA SUCCINILCOLINA LIOFILIZADO - 

FORMA FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 500mg - TIPO PARANOVAL. 

200,00  CADA UNO 

  

    

125 

BRONCODILATADOR - UNIDAD BASE 

BRONCODILATADOR - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA SALMETEROL + FLUTICASONA - FORMA 

FARMACEUTICA AEROSOL - PRESENTACION 25/250 

MCG. 

200,00  SIN UNIDAD 

  

    

126 

COLINERGICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NEOSTIGMINA METILSULFATO - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 0.50 mg/ml. 

600,00  CADA UNO 
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127 

CORTICOESTEROIDE - TIPO CORTEROID - DROGA 

GENERICA BETAMETASONA GOTAS - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO GOTERO - 

PRESENTACION 0,50mg./ml. 

200,00  CADA UNO 

  

    

128 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA BETAMETASONA DIPROPIONATO - 

FORMA FARMACEUTICA CREMA - PRESENTACION 

30GR. 

120,00  CADA UNO 

  

    

129 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DEXAMETASONA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 8 MG. 

2.500,00  CADA UNO 

  

    

130 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA DEXAMETASONA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

0,50mg. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

131 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HIDROCORTISONA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 

500mg. 

300,00  CADA UNO 

  

    

132 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PREDNISONA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 40mg. 

500,00  CADA UNO 

  

    

133 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HIDROCORTISONA - FORMA 

FARMACEUTICA CREMA - PRESENTACION 1% 

30,00  SIN UNIDAD 

  

    

134 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PREDNISONA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 4mg. 

400,00  CADA UNO 

  

    

135 

CORTICOESTEROIDE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MEPREDNISONA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 8 

MG. 

500,00  SIN UNIDAD 

  

    

136 

DIURETICOS - TIPO LASIX - DROGA GENERICA 

FUROSEMIDA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 

- PRESENTACION 20 mg. 

1.600,00  CADA UNO 

  

    

137 

DIURETICOS - TIPO LASIX - DROGA GENERICA 

FURSEMIDA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 40mg. 

5.000,00  CADA UNO 

  

    

138 

DIURETICOS - TIPO ALDATONE - DROGA 

GENERICA ESPIRONOLACTONA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

100mg. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

139 

DROGA  ACTUA SOBRE UTERO - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA OCITOCINA - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 5 UI 

800,00  SIN UNIDAD 

  

    

140 

ESTIMULANTE CENTRAL - TIPO DOBUTREX - 

FORMA FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA - 

DROGA GENERICA DOBUTAMINA - PRESENTACION 

250 MG/20 ML. 

12,00  CADA UNO 

  

    

141 

EXPANSOR PLASMATICO - PRINCIPIO ACTIVO 

POLIPEPTIDO DE GELATINA (HAEMACEL) - 

CONCENTRACION SACHET 500 ML. 

10,00  CADA UNO 

  

    

142 

HIPERTENSOR - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA DOPAMINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 200 MG. 

200,00  CADA UNO 

  

    

143 

HIPNOTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MIDAZOLAN - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 5mg./ml. 

1.200,00  CADA UNO 

  

    

144 

HIPOCOLESTEROMIANTE - UNIDAD BASE 

MONODROGA - DROGA GENERICA SINVASTATINA 

- FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION 10 MG. 

10.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

145 

HIPOCOLESTEROMIANTE - UNIDAD BASE DROGA 

GENERICAGEMFIBROZIL COMPRIMIDOS 

PRESENTACION 400 MG. 

2.400,00  SIN UNIDAD 

  

    

146 

HIPOTENSOR - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA DORZOLAMIDA + TIMOLOL - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 

GOTAS 

12,00  SIN UNIDAD 

  

    

147 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ALFA METIL DOPA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

500MG. 

600,00  SIN UNIDAD 

  

    

148 

HIPOTENSOR - TIPO AMLOC - DROGA GENERICA 

AMLOPIDINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 10mg. 

5.000,00  CADA UNO 

  

    

149 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ATENOLOL - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 50mg. 

15.000,00  CADA UNO 

  

    

150 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ENALAPRIL - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 10mg. 

30.000,00  CADA UNO 

  

    

151 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PROPANOLOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

1.200,00  CADA UNO 
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40mg. 

152 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA BISOPROLOL - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 5 MG. 

2.500,00  SIN UNIDAD 

  

    

153 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CARVEDILOL - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 25MG 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

154 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LOSARTAN - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 50 MG. 

9.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

155 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA NIFEDIPINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 20 MG. 

3.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

156 

HIPOTIROIDISMO - DROGA GENERICA 

LEVOTIROXINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO 100 MCG. RANURADA 

9.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

157 

HIPOURICEMIANTE - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ALLOPURINOL (DIVIDOSIS) - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

300mg. 

2.000,00  CADA UNO 

  

    

158 

INOTROPICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ADRENALINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 1mg. 

300,00  CADA UNO 

  

    

159 

LAXANTE - TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA 

LACTULOSA - FORMA FARMACEUTICA 

SUSPENSION - PRESENTACION 65 MG. / 100 ML. x 

250 ML. 

30,00  SIN UNIDAD 

  

    

160 

LAXANTE - TIPO MONODROGA - DROGA GENERICA 

VASELINA - FORMA FARMACEUTICA LIQUIDA 

ESPESA - PRESENTACION ENVASE X LITRO. 

20,00  CADA UNO 

  

    

161 

LAXANTE - TIPO MONOCROGA - DROGA GENERICA 

VASELINA - FORMA FARMACEUTICA SOLIDA - 

PRESENTACION POTE X KG 

8,00  SIN UNIDAD 

  

    

162 

NEUROLEPTICO - TIPO AMPLIACTIL - DROGA 

GENERICA CLORPROMACINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA I.M. - PRESENTACION 

25mg./ml 

200,00  CADA UNO 

  

    

163 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLORPROMACINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

25mg. 

1.500,00  CADA UNO 

  

    

164 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HALOPERIDOL - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 5mg./ 

ml. 

600,00  CADA UNO 

  

    

165 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HALOPERIDOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

10mg. 

2.000,00  CADA UNO 

  

    

166 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HALOPERIDOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 5 

MG. 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

167 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LEVOMEPROMAZINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

25mg. 

2.000,00  CADA UNO 

  

    

168 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PROMETAZINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

25mg. 

1.400,00  CADA UNO 

  

    

169 

NEUROLEPTICO - TIPO . - DROGA GENERICA 

CLOZAPINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 100 MG 

300,00  SIN UNIDAD 

  

    

170 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA SERTRALINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 50MG. 

5.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

171 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PAROXETINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 20 MG. 

3.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

172 

NORMALIZADOR DE CALEMIA - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA GLUCONATO DE 

POTACIO - FORMA FARMACEUTICA ELIXIR - 

PRESENTACION 150ml. 

20,00  MILILITRO 

  

    

173 

OCITOCICO - TIPO BASOFORTINA - DROGA 

GENERICA MALEATO METILERGONOVINA - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION 0,20 MG/ML. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

174 

OCITOCICO - TIPO BASOFORTINA - DROGA 

GENERICA METILERGONOVINA MALEATO - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA. - 

PRESENTACION 0,20 MG/ML. 

200,00  CADA UNO 

  

    

175 

PROQUINETICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA METOCLOPRAMIDA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 10mg. 

3.000,00  CADA UNO 

  

    

176 PROTECTOR DERMICO - TIPO ASOCIACION - 8,00  SIN UNIDAD       
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DROGA GENERICA PASTA LAZAR - PRESENTACION 

POR KG. - FORMA FARMACEUTICA PASTA 

177 
SIMPATICOMIMETICO - UNIDAD BASE 

NORADRENALINA 1MG/1ML. AMPOLLA 
100,00  SIN UNIDAD 

  
    

178 
SOLUCIONES - TIPO BICARBONATO 1 MOLAR - 

PRESENTACION SACHET DE 100ml. 
30,00  CADA UNO 

  
    

179 
SOLUCIONES - TIPO FISIOLOGICA - PRESENTACION 

AMPOLLA DE 5ml. 
8.000,00  CADA UNO 

  
    

180 
SOLUCIONES - TIPO GLUCOSA HIPERTONICA AL 25 

% - PRESENTACION AMPOLLA. 
300,00  CADA UNO 

  
    

181 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HALOPERIDOL DECANOATO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 3ml. 

50,00  CADA UNO 

  

    

182 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CLOTIAPINA - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO - PRESENTACION 0,04mg. 

1.200,00  CADA UNO 

  

    

183 

NEUROLEPTICO - TIPO . - DROGA GENERICA 

SULPIRIDA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 100 MG 

24,00  SIN UNIDAD 

  

    

184 

SULFONAMIDA-QUIMIOTERAPICO - TIPO 

ASOCIACION - DROGA GENERICA 

SULFADIAZINA+VITA+LIDOCAINA - FORMA 

FARMACEUTICA CREMA - PRESENTACION 400mg. 

100,00  CADA UNO 

  

    

185 

TERAPEUTICA PROSTATICA - TIPO MONODROGA - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - DROGA 

GENERICA FINASTERIDE - PRESENTACION 5 MG 

600,00  SIN UNIDAD 

  

    

186 

UTERORRELAJANTE - TIPO DUVADILAN - DROGA 

GENERICA ISOXSUPRINA CLORHIRATO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 10 

MG.. 

400,00  CADA UNO 

  

    

187 

UTERORRELAJANTE - TIPO DUVADILAN - DROGA 

GENERICA ISOXSUPRINA CLORHIRATO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO. - PRESENTACION 

10 MG. 

500,00  CADA UNO 

  

    

188 

VASODILATADOR CORONARIO - TIPO ACALIX - 

DROGA GENERICA DILTIAZEM - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 

60 MG. 

1.500,00  CADA UNO 

  

    

189 

VASODILATADOR CORONARIO - TIPO ISOPTINO - 

DROGA GENERICA VERAPAMIL - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 5 MG. 

4,00  CADA UNO 

  

    

190 

VASODILATADOR - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA TERAZOCINA - PRESENTACION 2MG. 

1.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

191 

VASODILATADOR - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA TERAZOCINA - PRESENTACION 5 MG. 

500,00  SIN UNIDAD 

  

    

192 

VITAMINA - TIPO TRIVISOL - DROGA GENERICA 

VITAMINA A, C, D, - FORMA FARMACEUTICA 

FRASCO GOTAS - PRESENTACION 30ml. 

120,00  CADA UNO 

  

    

193 

VITAMINA - TIPO VIT K ( KONAKION) ADULTO - 

DROGA GENERICA FITOMETADIONA  VITAMINA 

K1 SINTETICA - FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA 

- PRESENTACION 10 MG/ML 

50,00  CADA UNO 

  

    

194 

VITAMINA - TIPO VIT K (KONAKION) - DROGA 

GENERICA FITOMENADIONA VIT K1 SINTETICA - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 1 MG/0,5 ML. 

300,00  CADA UNO 

  

    

195 

VITAMINA - TIPO VITAMINA B1,B6,B12 - DROGA 

GENERICA ASOCIACION - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDOS - PRESENTACION 5000  UI 

800,00  UNIDAD 

  

    

196 

ANTIANEMICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA SULFATO FERROSO - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

200 MG 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

197 

ANTIDIURETICO - DROGA GENERICA 

DESMOPRESINA ACETATO - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION INTRA NASAL - 

PRESENTACION 0,1 MG./ML. - TIPO SPRAY NASAL 

12,00  SIN UNIDAD 

  

    

198 

VITAMINA - TIPO BAGO - DROGA GENERICA 

B1,B6,B12 - FORMA FARMACEUTICA . - 

PRESENTACION AMPOLLA 

50,00  SIN UNIDAD 

  

    

199 

ANTIMICOBACTERIAS - TIPO MONODROGA - 

DROGA GENERICA RIFAMPICINA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

300mg. 

300,00  CADA UNO 

  

    

200 
VACUNA - TIPO GLOBULINA ANTI RH  330 PG - 

PRESENTACION F/AMPOLLA 
10,00  CADA UNO 

  
    

201 

ANTICOAGULANTE - TIPO IPSILON - DROGA 

GENERICA ACIDO AMINOCAPROICO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 2 G 

30,00  CADA UNO 

  

    

202 

ANTIPARKINSONIANO - TIPO MONODROGA - 

DROGA GENERICA BIPERIDENO CLORHIDRATO - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION 2mg. 

2.500,00  CADA UNO 

  

    

203 ANTITUSIVO - DROGA GENERICA 1.000,00  CADA UNO       
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DIFENHIDRAMINA - TIPO MONODROGA - 

PRESENTACION 50mg - FORMA FARMACEUTICA 

COMPRIMIDO. 

204 

ANTICOAGULANTE - TIPO SINTROM - DROGA 

GENERICA ACENOCUMAROL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDOS - PRESENTACION 4 

MG. 

500,00  CADA UNO 

  

    

205 

ANTAGONISTA BENZODIAZEPINICO - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA FLUMAZENIL - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 0,50mg./ 5 ML. 

10,00  CADA UNO 

  

    

206 

ANTAGONISTA DE NARCOTICOS - TIPO 

MONODROGA - DROGA GENERICA NALOXONA - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - 

PRESENTACION 0,4mg. 

4,00  CADA UNO 

  

    

207 

HEPATOPROTECTOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PROTAMINA - FORMA FARMACEUTICA 

AMPOLLA - PRESENTACION 1000 UI 

2,00  CADA UNO 

  

    

208 
HIPOTIROIDISMO - DROGA GENERICA METIMAZOL 

- FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO 20 MG. 
1.000,00  SIN UNIDAD 

  
    

209 

ANTIARRITMICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ADEMOSINA - FORMA FARMACEUTICA 

SOLUCION - PRESENTACION 3 MG/ML. AMPOLLA 

30,00  SIN UNIDAD 

  

    

210 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA TOBRAMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA UNGUENTO - PRESENTACION 

POTE 

6,00  SIN UNIDAD 

  

    

211 

ANTIALERGICO - ANTIHISTAMINICO - TIPO 

ASOCIACION - DROGA GENERICA LORATADINA - 

FORMA FARMACEUTICA COMPRIMIDO - 

PRESENTACION X UNIDAD 

2.000,00  SIN UNIDAD 

  

    

212 

ANTIEMETICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA ONDASENTRON - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION FRASCO AMPOLLA - 

PRESENTACION 8 Mg 

300,00  SIN UNIDAD 

  

    

213 

ANALGESICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA REMIFENTANILO - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 5 MG. 

X 10 CC. 

100,00  CADA UNO 

  

    

214 

ANTIINFLAMATORIO - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA DICLOFENAC+MISOPROSTOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 75 

MG. TIPO OXAPROST 75 

16,00  SIN UNIDAD 

  

    

215 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PENICILINA G. SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 1.000.000 UI. 

50,00  CADA UNO 

  

    

216 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA CEFOTAXIMA SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 1GR. 

100,00  CADA UNO 

  

    

217 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA IMIPENEN + CILASTINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 

500mg. 

100,00  CADA UNO 

  

    

218 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA METRONIDAZOL - FORMA 

FARMACEUTICA OVULO - PRESENTACION 500mg. 

1.000,00  CADA UNO 

  

    

219 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA AZITROMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA CAPSULA - PRESENTACION 500mg. 

500,00  CADA UNO 

  

    

220 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA VANCOMICINA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 1GR. 

50,00  CADA UNO 

  

    

221 

ANTIBIOTICOS - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PENICILINA G SODICA - FORMA 

FARMACEUTICA SUSPENSION - PRESENTACION 

300.000 UI 

30,00  CADA UNO 

  

    

222 

ANTIBIOTICOS - TIPO ASOCIACION - DROGA 

GENERICA AMOXICILINA + SULBACTAN - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

500mg. 

500,00  CADA UNO 

  

    

223 

HIPOTENSOR - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA TIMOLOL - FORMA FARMACEUTICA 

COLIRIO - PRESENTACION 0.5% 

10,00  SIN UNIDAD 

  

    

224 

PROQUINETICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA METOCLOPRAMIDA - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

10mg. 

500,00  CADA UNO 

  

    

225 

ANTIPARASITARIO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MEBENDAZOL - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

200mg. 

500,00  CADA UNO 

  

    

226 

ANSIOLITICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA BROMAZEPAN - FORMA 

FARMACEUTICA COMPRIMIDO - PRESENTACION 

500,00  CADA UNO 
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6mg. 

227 

NEUROLEPTICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA HALOPERIDOL 2 mg/ml - FORMA 

FARMACEUTICA GOTAS - PRESENTACION FRASCO 

X 20 ml. 

10,00  CADA UNO 

  

    

228 

ANESTESICO LOCAL - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA LIDOCAINA 2% CON EPINEFRINA S/C - 

FORMA FARMACEUTICA FRASCO/AMPOLLA - 

PRESENTACION 20CC. 

20,00  CADA UNO 

  

    

229 

ANESTESICO LOCAL - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA PROPARACAINA - FORMA 

FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 

GOTAS 

6,00  SIN UNIDAD 

  

    

230 

ANESTESICO GENERAL - DROGA GENERICA 

ISOFLUORANE - FORMA FARMACEUTICA FRASCO 

AMPOLLA - PRESENTACION 100 / 125 ml - TIPO 

FORANE 

40,00  CADA UNO 

  

    

231 

ANESTESICO GENERAL - DROGA GENERICA 

BUPIVACAINA 0,50% S/E  S/C - FORMA 

FARMACEUTICA FRASCO AMPOLLA - 

PRESENTACION 20 ML. - TIPO DUROCAINE 

20,00  CADA UNO 

  

    

232 

ANESTESICO GENERAL - DROGA GENERICA 

MONODROGA - FORMA FARMACEUTICA 

PROPOFOL - PRESENTACION AMPOLLA - TIPO 200 

MG. 

500,00  CADA UNO 

  

    

233 

ANTIALERGICO - ANTIHISTAMINICO - TIPO 

BENADRIL - DROGA GENERICA 

DIFENILHIDRAMINA - FORMA FARMACEUTICA 

JARABE - PRESENTACION 250 MG/100 ML. 

30,00  CADA UNO 

  

    

234 

ANTIEMETICO - TIPO MONODROGA - DROGA 

GENERICA MOTOCLOPRAMIDA - FORMA 

FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 10mg. 

3.000,00  CADA UNO 

  

    

235 

ESTIMULANTE CENTRAL - TIPO MONODROGA - 

FORMA FARMACEUTICA AMPOLLA - DROGA 

GENERICA CAFEINA - PRESENTACION 1ml. 

10,00  CADA UNO 

  

    

236 

CONTRASTE RADIOLOGICO - TIPO TRIYOSON 50 - 

DROGA GENERICA AMIDOTRIZOATO DE 

MEGLUMINA - FORMA FARMACEUTICA F/A - 

CAPACIDAD 32 G./ 60 MG. 

20,00  CADA UNO 

  

    

 

 
ARTICULO 2º: Determinase el Presupuesto Oficial de la compra es de Carácter 
Orientativo y Asciende a la suma $ 774.463,70 (Pesos Setecientos setenta y cuatro 
mil cuatrocientos sesenta y tres con 70/100).- 
 
ARTICULO 3º: Determinase el valor del pliego en la suma de $ 775,00 (Pesos 
Setecientos setenta y cinco Con 00/100).- 
 
ARTICULO 4º:  Fijase como fecha de apertura de las propuestas el día Lunes 04 
(Cuatro) de Marzo de  2013 a las 10:00 horas.- 
 
ARTICULO 5º: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario  de  Salud.-     
 
ARTICULO 6º: Comuníquese a Contaduría, Tesorería, Secretaria De Salud,  
Dirección de Compras y a quien más corresponda.- 
 

ARTICULO 7º:  Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL  
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO/BIANCHI 
Lincoln,  08 de Febrero de 2013.- 
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D E C R E T O Nº 528/13 

 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0011/2013 PARA LA “ 
ADQUISICION DE DESCARTABLE ”, CON DESTINO AL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. 
RUBEN MIRAVALLE DE LA CIUDAD DE LINCOLN, SERVICIO DE FARMACIA POR EL 
TERMINO DE 6 (SEIS) MESES  

 
Lincoln, 08 de Febrero de 2013.- 

 
VISTO: 
           El Decreto Nº 326/2013, mediante  el  cual se dispuso el llamado a Licitación 

Publica Nº 01/2013, para la “ Adquisición de Descartable”, con destino al Servicio de 
Farmacia del Hospital Municipal Dr. Ruben Miravalle de la ciudad de Lincoln; 
 
Y CONSIDERANDO:                 
                              Que a dicha Licitacion Publica se presento Dos (2) Ofertas de la 
firma Deltorni S.R.L. y la firma Mediglove S.R.L. que según surge del Acta de Apertura 
de sobres realizada.-                                                        

                    
                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Que según surge del acta de apertura de sobres del dia 08/02/2013 de 
la Licitación Publica Nº 01/2013, para la “Adquisición de Descartable”, con destino al 
Servicio de Farmacia del Hospital Municipal Dr. Ruben Miravalle de la ciudad de 
Lincoln, a la cual se presentaron Dos (2) Oferentes de la firma Deltorni S.R.L. y la firma 
Mediglove S.R.L.. Dicha cotizaciónes no nos permite relizar una comparativa de precios 
que nos permita obtener un mejor resultado en la compra.- 
 

ARTICULO 2º: Que en consecuencia y por ello se dispone un Segundo Llamado a 
Licitación Pública Nº 02/2013, para la “ Adquisición de Descartable ”, con destino al 
Hospital Municipal Dr. Rubén Miravalle de la ciudad de Lincoln, Servicio de Farmacia.- 
 
ARTICULO 3º: La compra solicitada corresponde imputarse a la jurisdicción 
1110106000 Secretaria De Salud, Programa 61 Hospital Municipal; Actividad 04 
Servicio De Farmacia; Partida 2.5.2. Productos Farmacéuticos y Medicinales; 2.9.5. 
Útiles Menores Médicos Quirúrgico y de Laboratorio; del presupuesto de gastos vigente, 
existiendo saldo disponible a la fecha y reservando preventivamente la suma de $ 
449.834,42 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro 
Con 42/100). Conforme a las disposiciones legales vigentes, la adquisición debe 
realizarse mediante Licitación Pública.- 
 
ARTICULO 4: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el Secretario de 
Salud.- 
                    
ARTICULO 6º: Comuníquese a los Adjudicatarios,  Contaduría,  Tesorería,   Dirección 
de  Compras, Sub-Secretaria Legal y Técnica y a quien más corresponda. Regístrese y 
Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL                                                                                                   
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO/COMESAÑA 
Lincoln,  08 de Febrero de 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 529/13 
 
DISPONIENDO EL SEGUNDO LLAMADO A LICITACION PÚBLICA Nº 02/2013, 
EXPEDIENTE N° 4065-0011/2013 PARA LA ADQUISICION DE “MATERIALES 
DESCARTABLES” CON DESTINO AL HOSPITAL MUNICIPAL Dr. RUBEN 
MIRAVALLE, DE LA CIUDAD DE LINCOLN, SERVICIO DE FARMACIA POR EL 
TERMINO DE 6 (SEIS) MESES 

 
Lincoln, 08 de Febrero de 2013.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                           La necesidad de disponer al Segundo Llamado a 
Licitación  Pública Nº 02/2013, para la Adquisición de “Materiales Descartables” con 
destino al Hospital Dr. Rubén Miravalle de la ciudad de Lincoln, Servicio de 
Farmacia por el termino de 6 (Seis)meses.    

                                La compra solicitada corresponde 
imputarse a la jurisdicción 1110106000 Secretaria De Salud, Programa 61 Hospital 
Municipal; Actividad 04 Servicio De Farmacia; Partida 2.5.2. Productos 
Farmacéuticos y Medicinales; 2.9.5. Útiles Menores Médicos Quirúrgico y de 
Laboratorio; del presupuesto de gastos vigente, existiendo saldo disponible a la fecha 
y reservando preventivamente la suma de $ 449.834,42 (Pesos Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Con 42/100). Conforme a las 
disposiciones legales vigentes, la adquisición debe realizarse mediante Licitación 
Pública.                             

 
                                 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese el Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 02/2013 para la 
“Adquisición de Materiales Descartables”, con destino al Hospital Dr. Rubén 
Miravalle de la ciudad de Lincoln: 
 

Ítem Detalle 
Unidad de 

Medida 
Cantidad Marca 

Costo 
Unitario 

Costo 
Estimado 

       

1 
AGUA DE ALIBUR - PRESENTACION Frasco x 250 
cc 

CADA UNO 30,00  
    

  

2 
AGUA OXIGENADA USO FARMACEUTIC - 
VOLUMEN 10 - CAPACIDAD 1000cm¦. 

CADA UNO 150,00  
    

  

3 
ALCOHOL USO MEDICINAL - PUREZA 96° - 
CAPACIDAD 1000CC. 

CADA UNO 600,00  
    

  

4 ALGODON - TIPO COMUN - CAPACIDAD 500GR. CADA UNO 350,00        

5 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO MONODROGA- - 
DROGA GENERICA GLUTARALDEHIDO 
C/ACTIVADOR PH NEUTRO USO 28 DIAS - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION AL 2 % - 
PRESENTACION LITRO 

CADA UNO 30,00  

    

  

6 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA FORMOL - FORMA 
FARMACEUTICA FRASCO - PRESENTACION AL 
40% 

CADA UNO 20,00  

    

  

7 
BAJALENGUA DESCARTABLE - USO ADULTOS - 
MATERIAL MADERA PULIDA 

CADA UNO 20.000,00  
    

  

8 

CATETER - Nº 18 - TIPO ABBOCATH - 
PRESENTACION P/  DE MEDIANA DURACION DE 
TEFLON CON SILICONAS 

SIN UNIDAD 600,00  
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9 

CATETER - Nº 20 - TIPO ABBOCATH - 
PRESENTACION P/ DE MEDIANA DURACION DE 
TEFLON CON SILICONAS 

SIN UNIDAD 3.000,00  
    

  

10 

ELECTRODOS P/ECG - DESCRIPCION 
AUTOADHESIVO DESCARTABLE - USO ADULTO - 
PRESENTACION POR UNIDAD 

CADA UNO 3.000,00  

    

  

11 
FRASCO ESTERIL USO BIOL - CAPACIDAD 125cm¦ 
- PRESENTACION EN BOLSA. 

CADA UNO 1.500,00  
    

  

12 

GUIA DE SUERO - USO P/SOLUCION 
PARENTERAL - AGUJA SIN - MODELO B 14 Ó 
V14/V13 - TIPO MACROGOTERO 

CADA UNO 6.000,00  
    

  

13 

HILO DE SUTURA - PRESENTACION CARRETE - 
MATERIAL LINO - COLOR BLANCO - MEDIDAS N° 
40. 

CADA UNO 3,00  
    

  

14 
SONDA - USO ASPIRACION DE SECRECIONES - 
TIPO K32P. 

CADA UNO 150,00  
    

  

15 

SONDAS - TIPO NASOGASTRICA (DIAMETRO 2,8 
MM. X 105/110 CM. DE LARGO) - Nº K 30 - 
DESCRIPCION MARCADA DESCARTABLE 
ESTERIL DOBLE BOLSA 

CADA UNO 500,00  

    

  

16 

SONDAS - TIPO NASOGASTRICA - Nº K 33 - 
DESCRIPCION DIAMETRO 2 MM. X 45 CM. DE 
LARGO, DESCARTABLE ESTERIL DOBLE BOLSA 

CADA UNO 350,00  

    

  

17 

TELA ADHESIVA - VARIEDAD HIPOALERGENICA 
DE PAPEL - ANCHO 2.5Cm DE ANCHO - 
LONGITUD ROLLO X 9m. 

ROLLO 600,00  
    

  

18 TERMOMETRO - CALIDAD CLINICOS CADA UNO 180,00        

19 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL 
C/MANGUITO (FRENCH 30) - Nº 7 1/2 

CADA UNO 180,00  
    

  

20 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL 
C/MANGUITO (FRENCH 32) - Nº 8 

CADA UNO 90,00  
    

  

21 
LLAVE CONDUCTORA DE VIAS - MATERIAL 
PLASTICAS DESCARTABLES ESTERILES 

CADA UNO 60,00  
    

  

22 

CATETER - Nº 22 - TIPO ABBOCATH - 
PRESENTACION P/ PROCESO DE MEDIANA 
DURACION DE TEFLON CON SILICONAS 

SIN UNIDAD 3.000,00  

    

  

23 

CATETER - Nº 24 - TIPO ABBOCATH - 
PRESENTACION P/ PROCESO DE MEDIANA 
DURACION DE TEFLON CON SILICONAS 

SIN UNIDAD 1.500,00  

    

  

24 
CEPILLO CERVICALES P/ GINECOLOGIA - 
UNIDAD BASE CERVICALES PARA GINECOLOGIA 

SIN UNIDAD 150,00  
    

  

25 
ESPECULOS - MATERIAL DESCARTABLE - 
TAMAÑO MEDIANO 

CADA UNO 500,00  
    

  

26 
TELA ADHESIVA DE PAPEL - TIPO TELA 
ADHESIVA DE PAPEL ANCHO 18 MM. 

SIN UNIDAD 150,00  
    

  

27 
SONDAS - TIPO SONDA FOLEY - Nº 16 - 
DESCRIPCION UNID 

SIN UNIDAD 180,00  
    

  

28 
TELA ADHESIVA - ANCHO 2.50Cm - LONGITUD 
9m. 

CADA UNO 200,00  
    

  

29 

CEPILLO CERVICALES P/ GINECOLOGIA - 
UNIDAD BASE CEPILLO DESCARTABLE PARA 
CIRUGIA 

SIN UNIDAD 300,00  
    

  

30 

BOLSA COLECTORA - TIPO DE ORINA 
GRADUACION ESTERIL - USO ADULTO - 
CAPACIDAD 2000ml. ENVASE DOBLE BOLSA 

CADA UNO 500,00  
    

  

31 
IODOFORMO X 100 P. - CANTIDAD IODOFORMO X 
100 P. 

SIN UNIDAD 12,00  
    

  

32 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY DOBLE VIA - Nº 
18 - DESCRIPCION C/BALON 5 CC. SILICONADA 
ESTERIL DOBLE BOLSA SILIC. 

CADA UNO 90,00  

    

  

33 
TELA ADHESIVA - ANCHO 5.00Cm - LONGITUD 
9m. 

CADA UNO 300,00  
    

  

34 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL SIN 
MANGUITO - Nº 4 

CADA UNO 20,00  
    

  

35 
FRASCOS PLASTICOS - DESTINO PARA 
ASPIRACION - CAPACIDAD X 500 CC. 

CADA UNO 20,00  
    

  

36 

SUTURA - TIPO CATGUT CROMADO CAL 1 
S/AGUJA ESTERIL - USO QUIRURGICO - 
PRESENTACION SOBRE HEBRA X 150 CM. 

SOBRES 72,00  
    

  

37 
CAL SODADA - CANTIDAD CAL SODADA 
GRANULADA X KG. 

SIN UNIDAD 15,00  
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38 

SUTURA - TIPO CATGUT CROMADO CAL 2 
S/AGUJA ESTERIL - USO QUIRURGICO - 
PRESENTACION SOBRE HEBRA X 150 CM. 

CADA UNO 144,00  
    

  

39 
BOLSA COLECTORA - TIPO DE ORINA - USO 
PEDIATRICO - CAPACIDAD 1500ml. 

CADA UNO 600,00  
    

  

40 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA IODOPOVIDONA - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCIÓN - PRESENTACION X 
5 LTS 

UNIDAD 36,00  

    

  

41 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA IODOPOVIDONA - FORMA 
FARMACEUTICA JABON LIQUIDO - 
PRESENTACION 5 LTS. 

UNIDAD 36,00  

    

  

42 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA NITROFURAZONA SOLUCION 
AL 22% - FORMA FARMACEUTICA LIQUIDO - 
PRESENTACION X LITRO. 

LITROS 12,00  

    

  

43 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO DROGA GENERICA - 
DROGA GENERICA POLICROSULEN - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 25 
ML. 

SIN UNIDAD 3,00  

    

  

44 
GOMA DE LATEX - DIAMETRO 10 X 15 MM - 
LARGO 1m. 

CADA UNO 100,00  
    

  

45 
GOMA DE LATEX - DIAMETRO 3 X 5MM - LARGO 
1m. 

CADA UNO 30,00  
    

  

46 
GOMA DE LATEX - DIAMETRO 5 X 8 MM. - 
LARGO METRO 

METRO 100,00  
    

  

47 
GOMA DE LATEX - DIAMETRO 8 X 11 MM. - 
LARGO METRO 

METRO 100,00  
    

  

48 

MEDIO DE CONTRASTE - DROGA GENERICA 
MEGLUMINA IOXITALAMATO - FORMA 
FARMACEUTICA AMPOLLA - PRESENTACION 
50ml. 

CADA UNO 20,00  

    

  

49 
SET VIA CENTRAL - Nº 16 G - MATERIAL ESTERIL 
X 32 CM. 

CADA UNO 60,00  
    

  

50 

SOBRES POLIGLACTINA 910 O ACIDO 
POLIGLICOLICO - CALIBRE 0 CON AGUJA 1/2 
CIRCULO REDONDA DE 40 - DESCRIPCION 
HEBRA DE 90 CM. ESTERIL CAT. J 358 H 

CADA UNO 72,00  

    

  

51 

SOBRES POLIGLACTINA 910 O ACIDO 
POLIGLICOLICO - CALIBRE 1 - DESCRIPCION 
C/AGUJA 1/2 CIRC. REDONDA DE 40, HEBRA DE 
90 CM.,ESTERIL CAT J 359 H. 

CADA UNO 216,00  

    

  

52 

SOBRES POLIGLACTINA 910 O ACIDO 
POLIGLICOLICO - CALIBRE 2/0 - DESCRIPCION 
C/AGUJA 1/2 CIRCULO REDONDA DE 20 A 25 MM., 
HEBRA DE 70 CM. ESTERIL CAT J 317 H 

CADA UNO 108,00  

    

  

53 

SOBRES POLIGLACTINA 910 O ACIDO 
POLIGLICOLICO - CALIBRE 3/0 - DESCRIPCION 
C/AGUJA 1/2 CIRC. REDONDA DE 20 MM.,HEBRA 
DE 70 CM. ESTERIL CAT 311 H. 

CADA UNO 144,00  

    

  

54 

SOBRES POLIGLACTINA 910 O ACIDO 
POLIGLICOLICO - CALIBRE 4/0 - DESCRIPCION 
C/AGUJA/ CIRC.TRIANGULAR DE MM., HEBRA DE   
70 CM. ESTERIL CAT J 310 H 

CADA UNO 72,00  

    

  

55 

SOBRES POLIGLACTINA 910 O ACIDO 
POLIGLICOLICO - CALIBRE 5/0 - DESCRIPCION 
C/AGUJA 3/8 CIRC. TRIANGULAR 15 A 18 
MM.,HEBRA DE 45 CM. ESTERIL CAT JP 500 G 

CADA UNO 144,00  

    

  

56 

SOBRES POLIPROPILENO MONOFILAMENTO - 
CALIBRE 0 - DESCRIPCION C/AGUJA 1/2 CIRC. 
REDONDA DE 20 A 25 MM.,HEBRA DE 75 CM. 
ESTERIL 

CADA UNO 36,00  

    

  

57 

SOBRES POLIPROPILENO MONOFILAMENTO - 
CALIBRE 1 - DESCRIPCION C/AGUJA 1/2 CIRC. 
REDONDA DE 65 MM.,HEBRA DE 150 CM., 
ESTERIL CAT 8824 G. 

CADA UNO 36,00  

    

  

58 PERA DE GOMA - Nº 2 CADA UNO 4,00        

59 BARBIJO - TIPO TABLEADOS TRIPLES C/BARR.. CADA UNO 1.500,00        

60 
MASCARA - TIPO P/NEBULIZADOR GOMA 
PEDIAT. 

CADA UNO 50,00  
    

  

61 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO PARA CIRUGIA 
DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO Nº 8, PUÑO 
LARGO - MATERIAL DE GOMA LATEX 

PAR 1.200,00  
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62 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO 
DESCARTABLE - TAMAÑO CHICO - MATERIAL 
LATEX , CAJA X 100 

CAJA 650,00  
    

  

63 

AGUJA QUIRURGICA - TIPO DESCARTABLE 
ESTERIL - ESPECIFICACION 25/8 (21G X 1) - 
UNIDAD VENTA UNIDAD 

CADA UNO 36.000,00  
    

  

64 

AGUJA QUIRURGICA - TIPO ESPINAL - 
ESPECIFICACION 25G X 3 1/2" - UNIDAD VENTA 
C/U. 

CADA UNO 100,00  
    

  

65 
AGUJA QUIRURGICA - TIPO DESCARTABLE - 
ESPECIFICACION 40/8 - UNIDAD VENTA 100. 

CAJA 15.000,00  
    

  

66 
HOJA DE BISTURI - TIPO DESCARTABLE ESTERIL 
- Nº 11 

CADA UNO 100,00  
    

  

67 
HOJA DE BISTURI - TIPO DESCARTABLE ESTERIL 
- Nº 15 

CADA UNO 100,00  
    

  

68 
HOJA DE BISTURI - TIPO DESCARTABLE ESTERIL 
- Nº 22 

CADA UNO 400,00  
    

  

69 
HOJA DE BISTURI - TIPO DESCARTABLE ESTERIL 
- Nº 23 

CADA UNO 400,00  
    

  

70 
HOJA DE BISTURI - TIPO DESCARTABLE ESTERIL 
- Nº 24 

CADA UNO 600,00  
    

  

71 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO 
DESCARTABLE - TAMAÑO MEDIANO - 
MATERIAL LATEX 

CAJA 720,00  
    

  

72 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO 
DESCARTABLE - TAMAÑO GRANDE - MATERIAL 
LATEX  PRESENTACIÓN CAJA X 100 UNIDADES 

CAJA 200,00  

    

  

73 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO PARA CIRUGIA 
DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO Nº 7 , PUÑO 
LARGO - MATERIAL DE GOMA LATEX. 

PAR 1.500,00  

    

  

74 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO PARA CIRUGIA 
DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO 7 1/2 , PUÑO 
LARGO - MATERIAL GOMA LATEX 

PAR 1.800,00  

    

  

75 

GUANTES USO MEDICINAL - TIPO PARA CIRUGIA 
DESCARTABLE ESTERIL - TAMAÑO 8 1/2 PUÑO 
LARGO - MATERIAL DE GOMA LATEX. 

PAR 300,00  

    

  

76 
CATETER - Nº 14 - TIPO ABBOCATH - 
PRESENTACION UNIDAD 

SIN UNIDAD 200,00  
    

  

77 
CATETER - Nº 16 - TIPO ABBOCATH - 
PRESENTACION UNIDAD 

SIN UNIDAD 200,00  
    

  

78 

PORTAOBJETO - MATERIAL BORDE 
ESMERILADO - PRESENTACION CAJA X 50UN - 
TAMAÑO UNICO 

CAJA 6,00  
    

  

79 
GOMA CRISTAL - TIPO . - DESCRIPCION GOMA 
CRISTAL 5 X 8 MTS 

SIN UNIDAD 5,00  
    

  

80 

AGUJA QUIRURGICA - TIPO DESCARTABLE 
ESTERIL - ESPECIFICACION 15/6 ó 16/5 (23G X 5/8) 
- UNIDAD VENTA UNIDAD 

CADA UNO 9.000,00  

    

  

81 

AGUJA QUIRURGICA - TIPO DESCARTABLE 
ESTERIL - ESPECIFICACION 50/8 (21G X 2) - 
UNIDAD VENTA UNIDAD 

CADA UNO 300,00  
    

  

82 

AGUJA QUIRURGICA - TIPO ESPINAL - 
ESPECIFICACION 40/12 -18G *1 1/2 - UNIDAD 
VENTA C/U 

SIN UNIDAD 300,00  
    

  

83 

SUTURA - TIPO CATGUT SIMPLE 1 C/AGUJA - USO 
QUIRURGICO - PRESENTACION SOBRES CAJA X 
36U COD. 845T 

SIN UNIDAD 144,00  

    

  

84 

SUTURA - TIPO CATGUT SIMPLE 0 S/AGUJA - USO 
QUIRURGICO - PRESENTACION SOBRE X 150 CM. 
ESTERIL 

CADA UNO 144,00  
    

  

85 

SUTURA - TIPO CATGUT CROMADO CAL 2/0 
S/AGUJA ESTERIL - USO QUIRURGICO - 
PRESENTACION SOBRE HEBRA X 150 CM. 

CADA UNO 144,00  

    

  

86 

SUTURA - TIPO CATGUT CROMADO CAL 3/0 
ESTERIL - USO QUIRURGICO - PRESENTACION 
SOBRE HEBRA X 150 CM. 

SOBRES 144,00  
    

  

87 
CUBRE COLCHON - CUBRE COLCHON  DE 1 
PLAZA 

SIN UNIDAD 30,00  
    

  

88 SET FERULAS - SET FERULAS (Genérico) SIN UNIDAD 2,00        

89 
CLAMPS - USO UMBRICALES - PRESENTACION 
ROSA-CELESTE Y BLANCO 

CADA UNO 500,00  
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90 
VENDA USO MEDICO - TIPO CAMBRIC - 
MEDIDAS 5. 

METRO 20,00  
    

  

91 
VENDA USO MEDICO - TIPO CAMBRIC - 
MEDIDAS 10. 

METRO 20,00  
    

  

92 
VENDA USO MEDICO - TIPO CAMBRIC - 
MEDIDAS 20. 

METRO 10,00  
    

  

93 
VENDA USO MEDICO - TIPO ENYESADA FRAG. 
RAPIDO - MEDIDAS 10 X 5. 

METRO 150,00  
    

  

94 
VENDA USO MEDICO - TIPO ENYESADA FRAG. 
RAPIDO - MEDIDAS 15 X 5. 

METRO 150,00  
    

  

95 
VENDA USO MEDICO - TIPO ENYESADA FRAG. 
RAPIDO - MEDIDAS 20 X 5. 

METRO 50,00  
    

  

96 
VENDA USO MEDICO - TIPO OVATA DE 
ALGODON - MEDIDAS 10 X 3. 

METRO 150,00  
    

  

97 
VENDA USO MEDICO - TIPO OVATA DE 
ALGODON - MEDIDAS 20 X 3. 

METRO 50,00  
    

  

98 

GASA - TIPO HIDROFILA TEJIDO TUBULAR 
DOBLE - MEDIDAS 80 CM. DE ANCHO X 40 MTS. 
PESO 1800 GRS.,ENVASE INDIVIDUAL DE 
POLIETILENO ROTULADO,RESPONDERA A 
NORMAS IRAM Y FARMACOPEA ARGENTINA - 
UNIDAD VENTA PIEZA 

CADA UNO 300,00  

    

  

99 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL CON 
MANGUITO (FRENCH) - Nº 5 

CADA UNO 10,00  
    

  

100 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL CON 
MANGUITO (FRENCH) - Nº 5 1/2 

CADA UNO 10,00  
    

  

101 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL SIN 
MANGUITO - Nº 2 1/2 C/BALON 

CADA UNO 10,00  
    

  

102 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL SIN 
MANGUITO - Nº 3 C/BALON 

CADA UNO 10,00  
    

  

103 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL SIN 
MANGUITO - Nº 3 1/2 C/BALON 

CADA UNO 10,00  
    

  

104 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL 
C/MANGUITO (FRENCH 24) - Nº 6 

CADA UNO 10,00  
    

  

105 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL 
C/MANGUITO (FRENCH) - Nº 6 1/2 

CADA UNO 10,00  
    

  

106 
TUBO TRAQUEAL - TIPO ENDOTRAQUEAL 
C/MANGUITO (FRENCH 28) - Nº 7 

CADA UNO 60,00  
    

  

107 

HILO DE SUTURA - PRESENTACION CARRETE - 
MATERIAL LINO - COLOR BLANCO - MEDIDAS N° 
60. 

CADA UNO 5,00  
    

  

108 

HILO DE SUTURA - PRESENTACION CARRETEL - 
MATERIAL LINO - COLOR BLANCO - MEDIDAS Nº 
90 

CADA UNO 5,00  
    

  

109 
TUBOS KHER - Nº 12 - DESCRIPCION ESTERIL 
BOLSA DOBLE, GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

110 
TUBOS KHER - Nº 14 - DESCRIPCION ESTERIL 
BOLSA DOBLE, GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

111 

TUBOS KHER - Nº 16 - DESCRIPCION 
ESTERIL,BOLSA DOBLE, GOMA LATEX 
SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

112 

TUBOS KHER - Nº 18 - DESCRIPCION 
ESTERIL,BOLSA DOBLE, GOMA LATEX 
SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

113 
TUBOS KHER - Nº 20 - DESCRIPCION ESTERIL, 
BOLSA DOBLE, GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

114 
TUBOS KHER - Nº 22 - DESCRIPCION ESTERIL, 
BOLSA DOBLE, GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

115 
TUBOS KHER - Nº 24 - DESCRIPCION ESTERIL, 
BOLSA DOBLE, GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

116 
TUBOS KHER - Nº 26 - DESCRIPCION ESTERIL, 
BOLSA DOBLE DE GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

117 
TUBOS KHER - Nº 28 - DESCRIPCION ESTERIL 
BOLSA DOBLE DE GOMA LATEX SILICONADA 

CADA UNO 5,00  
    

  

118 
TANZA - MEDIDAS 0,20 MM. - PRESENTACION EN 
ROLLOS 

CADA UNO 1,00  
    

  

119 

SONDAS - TIPO NASOGASTRICA (DIAMETRO 2,3 
MM. X 105 CM. DE LARGO) - Nº K 31 - 
DESCRIPCION MARCADA DESCARTABLE 
ESTERIL DOBLE BOLSA 

CADA UNO 150,00  
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120 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 18 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

121 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 20 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

122 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 22 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

123 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 24 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

124 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 26 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

125 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 28 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

126 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 30 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

127 

SONDAS - TIPO PEZZER RECTAS - Nº 32 - 
DESCRIPCION ESTERIL DESCARTABLE DOBLE 
BOLSA 

CADA UNO 5,00  
    

  

128 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY DOBLE VIA - Nº 
12 - DESCRIPCION CON BALON 5 CC. 
SILICONADA ESTERIL DOBLE BOLSA SILIC. 

CADA UNO 20,00  

    

  

129 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY DOBLE VIA - Nº 
14 - DESCRIPCION C/BALON 5 CC. SILICONADA 
ESTERIL DOBLE BOLSA SILIC. 

CADA UNO 200,00  

    

  

130 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY DOBLE VIA - Nº 
16 - DESCRIPCION C/BALON 5 CC. SILICONADA 
ESTERIL DOBLE BOLSA SILIC. 

CADA UNO 200,00  

    

  

131 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY DOBLE VIA - Nº 
20 - DESCRIPCION C/BALON 5 CC. SILICONADA 
ESTERIL DOBLE BOLSA SILIC. 

CADA UNO 10,00  

    

  

132 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY TRIPLE VIA 
HEMATURICA C/ESPIRAL - Nº 20 - DESCRIPCION 
ESTERIL DOBLE BOLSA 

CADA UNO 20,00  
    

  

133 

SONDAS - TIPO URETRAL FOLEY TRIPLE VIA 
HEMATURICA C/ESPIRAL - Nº 18 - DESCRIPCION 
ESTERIL DOBLE BOLSA 

CADA UNO 20,00  
    

  

134 
JERINGAS - TIPO DE INSULINA/DESCARTABLE 
ESTERIL - CAPACIDAD 100 U.I. 

SIN UNIDAD 3.000,00  
    

  

135 
JERINGAS - TIPO DE TOMEY - CAPACIDAD 
DESCARTABLE ESTERIL 

CADA UNO 100,00  
    

  

136 
JERINGAS - TIPO DESCARTABLE ESTERIL (3 
CUERPOS) - CAPACIDAD 5 C.C. 

CADA UNO 35.000,00  
    

  

137 
JERINGAS - TIPO DESCARTABLE ESTERIL (3 
CUERPOS) - CAPACIDAD 50 CC. 

CADA UNO 100,00  
    

  

138 
JERINGAS - TIPO DESCARTABLE ESTERIL TRES 
CUERPOS - CAPACIDAD 2,5 CC. 

SIN UNIDAD 6.000,00  
    

  

139 
BIGOTERAS P/OXIGENACION NASAL - USO 
ADULTOS 

CADA UNO 50,00  
    

  

140 
ESPECULOS - MATERIAL DESCARTABLE - 
TAMAÑO GRANDE 

CADA UNO 100,00  
    

  

141 
ESPECULOS - MATERIAL DESCARTABLES - 
TAMAÑO CHICO 

CADA UNO 150,00  
    

  

142 

AMPOLLA P/NEBULIZAR - MATERIAL DE VIDRIO 
- USO ADULTO - CONTENIDO CON MASCARA DE 
GOMA 

CADA UNO 60,00  
    

  

143 CHATA - MATERIAL PLASTICO CADA UNO 50,00        

144 PAPAGAYO - MATERIAL PLASTICO CADA UNO 50,00        

145 MALLA - TIPO TUBULAR - Nº 10 SIN UNIDAD 1,00        

146 
GEL - TIPO PARA ECOGRAFIAS - CAPACIDAD 5 
KG - PRESENTACION POTES 

UNIDAD 6,00  
    

  

147 

ANTISEPTICO LOCAL - TIPO MONODROGA - 
DROGA GENERICA ORTOALDEHIDO - FORMA 
FARMACEUTICA SOLUCION - PRESENTACION 3.8 
LTS (CIDEX OPA) CON TIRAS P/CONTROL DE 
ACTIVIDAD 

SIN UNIDAD 40,00  
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148 
CATETER - Nº 25 - TIPO BUTTER FLY - 
PRESENTACION UNIDAD 

SIN UNIDAD 150,00  
    

  

149 
PAPEL PARA ECOGRAFIA - TIPO COLOR BLANCO 
Y NEGRO UPP 110 - PRESENTACION CAJA POR 10 

SIN UNIDAD 30,00  
    

  

150 
PAPEL P/ELECTROCARDIOGRAM. - MEDIDAS 
PAPEL P/ELECTROCARDIOGRAMA  50 X 30 

SIN UNIDAD 90,00  
    

  

151 
PAPEL P/ELECTROCARDIOGRAM. - MEDIDAS 
ESAOTE P8000. 

SIN UNIDAD 30,00  
    

  

152 
TELA ADHESIVA - ANCHO 10.00Cm - LONGITUD 
9m. 

CADA UNO 200,00  
    

  

153 
CATETER - Nº 14 Fr. - TIPO MULTIPROPOSITO - 
PRESENTACION PIG TAIL 30 CM. 

SIN UNIDAD 2,00  
    

  

154 
GLICERINA - PRESENTACION GLICERINA 
LIQUIDA - TIPO X LITRO 

SIN UNIDAD 6,00  
    

  

155 
SET PARA ACCESO A PORTALES - DESCRIPCION 
IMPLANTABLES POLY-PORT G-21 X 25 MM. 

SIN UNIDAD 200,00  
    

  

156 
MANGO ELECTROBISTURI - CANTIDAD MANGO 
PARA ELECTROBISTURI 

SIN UNIDAD 25,00  
    

  

157 
MASCARA - TIPO ANESTESIA BORDE INFLABLE 
PEDIATRICA N° 0 

SIN UNIDAD 10,00  
    

  

158 
MASCARA - TIPO ANESTESIA BORDE INFLABLE 
PEDIATRICA N° 1 

SIN UNIDAD 10,00  
    

  

159 
SET DE DRENAJE - DESCRIPCION PERCUTANEO 
VIA BILIAR 

SIN UNIDAD 1,00  
    

  

160 
DETERGENTE - DESCRIPCION DETERGENTE 
ENZIMATICO BIDON X 5 Lts. 

LITROS 30,00  
    

  

161 

GUIA DE SUERO - USO BOMBA DE INFUSION DE 
UTI - AGUJA SIN AGUJA - MODELO 
MACROGOTERO - TIPO V 14 

SIN UNIDAD 100,00  
    

  

162 
PARCHES - DESCRIPCION OCLUSIVOS 
AUTOADHESIVOS TIPO TEGADERM NR 10 X 10 

SIN UNIDAD 30,00  
    

  
 

 
ARTICULO 2º: Determinase el Presupuesto Oficial estimado en la suma de $ 
449.834,42 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y 
Cuatro Con 42/100).- 
 
ARTICULO 3º: Determinase el valor del pliego en la suma de $ 450,00 (Pesos 
Cuatrocientos Cincuenta  Con 00/100). 
 
ARTICULO 4º:  Fijase como fecha de  apertura  de  las  propuestas  el  día Martes 05 
(Cinco) de Marzo de 2013 a las 10:00 horas.- 
 
ARTICULO 5º: Refrenda  el  Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el   
Secretario  de  Salud.-     
 
ARTICULO 6º: Comuníquese a Contaduría, Tesorería, Secretaria De Salud, Dirección 
de Compras y a quien más corresponda.- 
 
ARTICULO 7º:  Regístrese y Archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL  
FDO. FERNANDEZ/ BORGOGLIO/BIANCHI 
Lincoln, 08 de febrero de 2013.- 
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D E C R E T O   Nº 530/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA VANESA PAOLA 
MUÑOZ. 

 
LINCOLN,  08 de febrero de 2.013. 

 
VISTO: 

La nota de renuncia presentada por la agente municipal Vanesa Paola 
Muñoz que se desempeña como personal tecnico en el Jardin Maternal “Mi 
Bebe”, de la Planta Temporaria;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia de la señora Vanesa Paola Muñoz.  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 1 de febrero de 2013  
presentada por la señora VANESA PAOLA MUÑOZ - DNI Nº 32.066.643-Leg. 
3480/1  que se desempeña como personal tecnico en la planta temporaria en el 
Jardin Maternal “Mi Bebe”, dependiente de la Secretaría de Accion Social de la 
Municipalidad de Lincoln. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería,  Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 08 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 531/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO AL AGENTE MUNICIPALE 
CAROLA MIRIAN PISARRO. 

 
LINCOLN, 08 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                  Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL 
POR MÉRITO; 
              Que la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de 
las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir 
en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo 
realizado.”...; 
              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 
  Que el agente Municipal  CAROLA MIRIAN PISARRO  del   área   de   Conducción  
Superior desarrolla    distintas actividades  en el Palacio Municipal.; 

 Que como así también se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar 
ninguna de ellas;  

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 
necesario el dictado del presente acto administrativo.  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse durante los meses de enero a  diciembre de 
2013, la suma de pesos  novecientos.(900.00) mensuales al agente que se detalla a 
continuación: 
 

Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
PISARRO, CAROLA MIRIAN 20.851.223 $900.00- 

 
 

Estructura programática: 
     Jurisdicción      :11101000 
     Actividad-Programa: 001 
     Actividad-Proyecto: 0 
     Actividad-Obra    : 0 
                       Coord. Política Superior 
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique al interesado,  Secretaria de Gobierno y Gestión Publica, 
Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a quien 
más corresponda Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 08 de Febrero de 2013.- 
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D E C R E T O  Nº 532/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MERITO AL AGENTE MUNICIPALE JOSE 
MARIA ROSALES. 

 
LINCOLN, 08 de  Febrero de 2013.  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                  Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL 
POR MÉRITO; 
              Que la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de 
las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir 
en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo 
realizado.”...; 
              Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 
  Que el agente Municipal  JOSE MARIA ROSALES  del  área  de  Bienestar Social  
desarrolla    distintas actividades dentro y fuera del Palacio Municipal.; 

 Que como así también se ha dedicado a sus tareas diarias sin limitar 
ninguna de ellas;  

 Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 
necesario el dictado del presente acto administrativo.  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Procédase a liquidarse durante los meses de enero a  diciembre de 
2013, la suma de pesos  quinientos.(500.00) mensuales al agente que se detalla a 
continuación: 
 

Apellido y Nombre D.N.I. Importe 
ROSALES, José Maria 13.230.393 $2.000- 

 
 

Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110107000 
     Actividad-Programa: 1 
     Actividad-Proyecto: 0 
     Actividad-Obra    : 0100 
                       Coord. Secretaria Acción Social 
1-6-0-0- Bonificaciones y compensaciones 
 
ARTICULO 2º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica.- 
 
ARTICULO 3º: Comunique a los interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión 
Publica, Dirección General de Personal, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a 
quien más corresponda Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 08 de Febrero de 2013.- 
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D E C R E T O  Nº 533/13 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MÉRITO A DISTINTOS AGENTES 
ABOCADOS A LA OBRA DE CORDON CUNETA EN LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 13 de febrero de 2013  

 
VISTO: 

La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas 
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a 
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de 
trabajo realizado.”...;y el decreto 380/12 que promulga la ordenanza nº 206412 
sancionada por el concejo deliberante, en su art 2º “ autorícese al departamento 
ejecutivo a abonar al personal permanente y temporario distintos tipos de 
bonificaciones”….; 
  
Y CONSIDERANDO: 
           Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad 
produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación 
vehicular en varios sectores de la misma; 

Que en lo especifico es la realización de cordón cuneta  sobre  una sub-
base de suelo seleccionado compactado; 

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de 
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado, 
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra 
especializada;  

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario 
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado; 

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos 
humanos requeridos para la ejecución de la misma; 

Que este personal esta abocado al trabajo de cordón cuneta en horario 
extra ordinario; 

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevé fijar la 
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total 
ejecutado; 

 Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y 
retribuciones  para el Personal Municipal; 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

 
ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
se ha finalizado con las siguientes cuadras: Cordón Cuneta en Lincoln 
Periodo Enero 2013  
 

• Calle Pcia de Neuquen e/ Saavedra y Cerro Catedral 
• Calle Saavedra e/ Pcia de Mendoza y Pcia de Neuquen 
• Calle Cerro Catedral e/ Pcia de Mendoza y Pcia de Neuquen 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
 

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total 3 
221 HERRERA JUAN CARLOS 10855465 $200.- $600.- 

151 MUJICA JUAN CARLOS 10325564 $200.- $400.- 

3903 HERRERA DANIEL 20033202 $200.- $600.- 

519 PEREZ HUGO DANIEL 13209125 $200.- $600.- 

650 STAFFIERI ARGELIO 18276597 $200.- $400.- 

3902 LOZAS MARCELO 18276532 $200.- $600.- 

3934 MUJICA JUAN EUSEBIO 24146437 $200.- $600.- 

3901 PEREZ JORGE LUIS 14979026 $200.- $600.- 

2727 ACUÑA ANDRES 21787311 $200.- $600.- 

2476 VINELLA BERNARDO 24677645 $200.- $600.- 

588 RIVERO OVIDIO 4973816 $200.- $600.- 

2772 BLANCHET PATRICIA 23202966 $200.- $600.- 

   Total Gral.: $6.800.- 

 

 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente 
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Programa 45.76.00 Obra Pavimento, fuente de 
financiamiento 110 Tesoro Municipal, Partida 1.3.1.0 Retribuciones 
extraordinarias.- 
 
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión  
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, y a quien más 
corresponda regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO/RUIZ/SIRI 
LINCOLN, 13 de febrero de 2013 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

D E C R E T O  Nº 534/13 
 
DISPONIENDO EL PAGO DE HORAS EXTRAS A DISTINTOS AGENTES 
MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTO 

 
LINCOLN, 13 de febrero de 2013  

 
VISTO: 

Las obras dispuestas para la pavimentación mas de 120 cuadras en el 
partido de Lincoln mediante el Plan “Pavimentar”;  

La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas 
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a 
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de 
trabajo realizado.”...; el decreto 380/12 que promulga la ordenanza nº 206412 
sancionada por el concejo deliberante, en su art 2º “ autorícese al departamento 
ejecutivo a abonar al personal permanente y temporario distintos tipos de 
bonificaciones”….;y 
  
CONSIDERANDO: 

Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad 
produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación 
vehicular en varios sectores de la misma; 

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de 
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado, 
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra 
especializada;  

Que no solo se realizara pavimento, sino que también cordón cuneta en 
calles especificas, generando “corredores” para una mayor fluidez en el transito;      

Que dicha obra se realiza por administración mediante la utilización de 
maquinarias de la comuna; 

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario 
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado; 

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos 
humanos requeridos para la ejecución de la misma; 

Que este personal esta abocado al trabajo de pavimento en horario extra 
ordinario; 

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la 
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total 
ejecutado; 

 Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y 
retribuciones  para el Personal Municipal; 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
se ha finalizado con la siguiente  cuadras  en la Localidad de Lincoln y Las 
Toscas: 
Periodo  Febrero 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

• Calle Balcarce e/ Saavedra y L Tiseyra 

• Calle 9 de Julio e/ San Martin y John Kennedy 

 

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total x 2 Cuadras 
3901 PEREZ JORGE LUIS 14979026 $640.- $1280.- 

3902 LOSAS MARCELO ANIBAL 18276532 $640.- $1280.- 

3678 FLORES HECTOR EDUARDO  16603327 $580.- $1160.- 

3903 HERRERA DANIEL 20033202 $580.- $1160.- 

3909 ANDRADE DARIO 24254518 $580.- $1160.- 

2316 BADANO VICTOR MANUEL 22680514 $580.- $1160.- 

221 HERRERA JUAN CARLOS 10855465 $580.- $1160.- 

498 GARCIA MIGUEL ANGEL 10325459 $580.- $1160.- 

3755 ORTIZ CARLOS  8427827 $460.- $920.- 

562 IÑIGUEZ HUGO 12014500 $460.- $460.- 

3720 LARA NICOLAS EZEQUIEL 13209125 $460.- $920.- 

151 MUJICA JUAN CARLOS 10325459 $580.- $580.- 

519 PEREZ HUGO DANIEL 13209125 $460.- $920.- 

2772 BLANCHET PATRICIA 23202966 $580.- $1160.- 

2476 VINELLA BERNARDO 24677645 $580.- $1160.- 

3735 ETCHELUZ PABLO MARIANO 29197944 $460.- $920.- 

3718 MUJICA JUAN MANUEL 28933554 $460.- $460.- 

2727 ACUÑA ANDRES 21787311 $640.- $1280.- 

3205 JEREZ FLORENCIO 8486036 $580.- $1160.- 

440 PIERRINI MIGUEL 11427116 $460.- $920.- 

3184 HERRERA CARLOS ADRIAN 30612959 $580.- $1160.- 

588 RIVERO OVIDIO 4973816 $580.- $1160.- 

650 STAFFIERI ARGELIO 4973816 $460.- $920.- 

760 LOPEZ OSCAR 12014500 $460.- $460.-  

   Total Gral.: $24.080.- 
 

ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente 
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Programa 45.76.00 Obra Pavimento, fuente de 
financiamiento 110 Tesoro Municipal, Partida 1.3.1.0 Retribuciones 
extraordinarias.- 

 
    
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión  
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, y a quien más 
corresponda regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO/RUIZ/SIRI 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 535/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400.-  AL  SR. COSTA JOAQUIN FABIAN, DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social Patricia 

Brusconi referida a solventar gastos que deberá afrontar el Sr. Joaquín por 
problemas de salud su hijo Gerónimo; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que el paciente padece graves  problemas de salud y debe realizarse 
estudios en la ciudad de La Plata en el  Hospital San Juan De Dios,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir costo por traslado a 

dicha ciudad; 
 
Que se trata de un padre con dos menores a cargo  con trabajo estable, 

por consiguiente con cobertura social, pero sus ingresos económicos fijos, no 
son suficientes para afrontar el gasto que el problema de salud de le Geronimo le 
demanda. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 400.- (pesos cuatrocientos ), al Sr. 
Costa Joaquín Fabián DNI Nº17.335.864, domiciliado en la calle Pirovano 841 de 
la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº970, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud su hijo Gerónimo.-    
 
ARTÍCULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 536/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300.-  AL  SR. TOMAS PACHECO DE LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA PARTIDO DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Unidad Sanitaria Pedro 

Lacau referida a solventar gastos que deberá afrontar el Sr. Tomas por 
problemas de Salud;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Tomas padece graves  problemas de salud y debe realizarse 
estudios y análisis específicos que en el hospital municipal de Lincoln no se 
practican,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dichos 

estudios para su mejor tratamiento; 
 
Que desde la Unidad Sanitaria  de Arenaza solicitan ayuda a la 

Secretaria de Salud y manifiestan que sus ingresos son insuficientes para cubrir 
los estudios que el Sr. Tomas necesita,   

 
Que el Sr Tomas es un hombre mayor , carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $.300.- (pesos  trescientos), a la Sra. 
Tomas Pacheco  DNI Nº 5.066.500 , domiciliado en la localidad de Arenaza , 
registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1037, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 537/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600.-  A EL SR. ANDRADE LUIS MARIA, DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por el Señor Luis Andrade 
ante la Secretaria de Salud; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que el paciente Luis María padece graves  problemas de salud y debe 
realizarse intervención quirúrgica en el Hospital El Cruce para su mejor 
tratamiento; 

 
Que el Sr. Luis se acude a la Secretaría de Salud manifestando su 

problema de salud grave dado que su cirugía ha sido programada con urgencia; 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes en 

dicha ciudad; 
 
Que se trata de un hombre sin trabajo estable, por consiguiente sin 

cobertura social, carente de recursos, sin ingresos económicos fijos y no puede 
afrontar dicho gasto. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 600.- (pesos seiscientos), al Sr. 
Andrade Luis María  DNI N17.335.858, domiciliado en la calle Cuartel II de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 955, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO /BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
 

D E C R E T O  Nº 538/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 530.-  A LA  SRA. GALEA VERONICA, DE  LA 
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO PARTIDO DE LINCOLN  

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013.- 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 
Pappalardo referida solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Verónica por 
problemas de salud;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
            Que la Sra. Verónica tiene problemas graves de Salud por el cual 
necesita de medicación especifica que no se encuentra en vademécum 
hospitalario y es de suma importancia para su vida cotidiana, debido a que la 
Sra. Verónica  padece enfermedad crónica, solicita ayuda económica,  
considerando que la medicación es indispensable para su salud; 
 
            Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de la 
medicación; 

 
Que de acuerdo a lo evaluado por la trabajadora social se trata de una 

mujer joven, con hijos menores a cargo, que tiene graves problemas  de salud, 
no tienen  ingresos fijos por consiguiente no cuenta con cobertura médico  social 
y el costo de dicha medicación no lo puede solventar; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 530.- ( pesos quinientos treinta), a la 
Sra. Veronica Galea, DNI Nº27.623.372, domiciliada en 9 de Septiembre de la 
localidad de El Triunfo Partido de Lincoln, registrada en Secretaría de Salud con 
Nº de legajo 1037 del Gobierno Municipal Lincoln, destinado a solventar gastos  
su problema de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 539/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400.-  A LA  SRA. MARTINEZ CRISTINA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Cristina Martínez 

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud de su esposo Oscar;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el esposo de la Sra. Cristina  padece problemas de salud y se  debe 
realizar intervención quirúrgica en el Servicio de  oftalmología en la ciudad de 
Bs.As. en el hospital Lagleyze; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado  a 

dicha ciudad, para  realizar cirugía; 
 
Que la Sra. Cristina acude a la Secretaría de Salud siendo atendida por la 

Trabajadora Social Claudia Ochoa quien expresa ,se  trata de una pareja   con 
nietos a cargo, no tiene trabajo estable, sin ingresos económicos fijos por 
consiguiente carece de  cobertura medico social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $.400.- (pesos  cuatrocientos ), a la Sra. 
Cristina Martinez  DNI Nº 10.858.435 , domiciliada en Primera Junta 760, 
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº1039, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud de su esposo Oscar.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  imputará 
a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, Partida 5. 1. 
4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 540/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600.-  A LA  SRA. MARTA ELSA ZUNINO DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Elsa  referida a 

solventar gastos  por problemas de Salud de su nieto Ginés;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que su nieto Ginés padece distrofia muscular y perjudica su movilidad y  

desplazamiento, provocando trastornos en la actitud del mismo. 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de 

tratamiento de TPG, el cual no se realiza en el Hospital Municipal. 
 
Que se trata de un mujer sola, viuda,  con nieto menor a cargo que 

cuenta con trabajo estable por consiguiente con cobertura social, pero la misma 
no cubre los gastos de tratamiento fisioterapéutico y los recursos económicos de 
la titular no alcanzan para cubrir el problema de salud de su nieto Ginés; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $.600.- (pesos  seiscientos), a la Sra. 
Zunino Marta Elsa  DNI Nº 6330365, domiciliada en calle Tucumán 642, 
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº822, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud de su nieto Ginés.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 541/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800 A LA  SRA. MARIELA CABRERA, DE  LA 
LOCALIDAD  DE LINCOLN 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Mariela Cabrera  

referida a solventar gastos por deceso de su cónyuge Sr. Segurola;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la Sra. Mariela Cabrera es el único sostén de su familia en la 

actualidad, con cuatro hijos a cargo, y los gastos que le demanda el deceso de su 
cónyuge no lo puede solventar, por consiguiente se presenta  ante  el trabajador  
social del Hogar de Día Príncipe de Nápole,  para pedir ayuda económica; 
 

Que evaluado por el trabajador  social del Hogar de Día Príncipe de 
Nápole, se sugiere otorgar ayuda ya que la Sra. Mariela cuenta con escasos 
ingresos económicos, no cuenta con cobertura social, tiene a cargo cuatro 
menores, su vivienda es el único bien que posee.  

 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $800  (pesos ochocientos ) destinado a 
solventar gastos que le demanda el deceso del Sr. Segurola, a la Sra. Mariela 
Cabrera  DNI Nº 20063205, domiciliada en Andrade 484, de la ciudad de 
Lincoln, registrada en  la Secretaría de Salud con el legajo Nº 1015.   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 542/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1800.- A LA SRA. SILVEYRA JOANA  DE LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA PARTIDO DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Delegado Héctor Pera, 

referida a solventar gastos de traslado que debe afrontar la Sra. Joana por 
problemas de Salud de su hijo Ciro; 

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el niño Ciro de un mes de vida,  padece problemas de salud y debe 
realizar control en el Hospital Sor Maria Ludovica de la ciudad de LA Plata.- 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado  a 

dicha ciudad; 
 
Que se trata de una pareja joven con un hijo menor a cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 1800.- (pesos un mil ochocientos  ), a 
la Sra. Joana Silveyra  DNI Nº 39.035.518 , domiciliada en la localidad de 
Arenaza  , registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1033, destinado a 
solventar gastos por problemas de salud de hijo Ciro .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 543/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 395.-  A LA  SRA. SUSANA ESTELA LEDO DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Susana Ledo 

referida a solventar gastos  por problemas de Salud de su hijo Darío;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el menor padece graves  problemas de salud y debe realizarse 
estudios y análisis específicos que en el Hospital Municipal de Lincoln no se 
practican,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dichos 

estudios para su mejor tratamiento; 
 
Que la Sra. Susana acude a la Secretaría de Salud siendo atendida por el 

Dr. DeMingo , manifestando que sus ingresos no cubren los estudios que su hijo 
Darío necesita, se  trata de una mujer sola  con hijos menores a  cargo, carente 
de recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $395.- (pesos  trescientos noventa y 
cinco ), a la Sra. Susana Estela Ledo  DNI Nº 21.785.942 , domiciliada en 
Almafuerte 575 , registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1032, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo Darío.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 544/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800.-  AL  SRA. MARIA AGUSTINA SANABRIA 
DE LA LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. María, referida  
solventar gastos que demanda su  problema de salud.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
 Que la Sra. María Agustina se presenta ante la Secretaría de Salud 

manifestando su problema e  indicación del médico tratante, quien expresa que 
debe viajar a la ciudad de La Plata  al Hospital San Martín para realizar 
interconsulta para estudios específicos  ; 

  
Que dichos estudios se van a realizar en el transcurso de varios días , 

motivo que le implica residir en la ciudad de La Plata, y afrontar los costos que le 
demanda  la estadía ; 

 
Que se trata de una persona adulta mayor que si bien cuenta con trabajo 

estable,  no cuenta con cobertura médico asistencial , los recursos no satisfacen 
la demanda que le significa su problema de salud; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800.- (pesos ochocientos),destinado a 
solventar gastos por problemas de salud  a la Sra. María Agustina Sanabria , 
DNI Nº 3.331.391, domiciliado en la calle Los Ceibos y Güemes  de la ciudad de 
Lincoln , cuyos datos personales se registran en la Secretaría de Salud bajo el 
legajo Nº 999.-                                                                                                                             
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 
 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 545/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 680.-  A LA  SRA. MARTA JULIA GALIANO, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Marta para  

solventar gastos, por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

            Que la Sra. Marta padece problemas de salud y debe realizarse estudios 
específicos en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Martin la ciudad de La 
Plata. 
 
             

Que  la Sra . Marta acude ante la Secretaria de salud manifestando que 
no puede afrontar el gasto que le ocasiona viaja r a La Plata por su problema de 
salud ;  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes a dicha 
ciudad.- 

 
Que se trata de una mujer mayor,  que no cuenta con trabajo fijo,  por 

consiguiente no tiene  ingresos fijos ni cobertura médico  social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 680.- (pesos seiscientos ochenta), a la 
Sra. Marta Julia Galiano , DNI Nº13.965.934, domiciliada en Montes de Oca 
262, registrada en la Secretaría de Salud bajo el legajo Nº 1034, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 546/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450.-  A LA  SRA. PATIÑO ANDREA DIANA, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi referida a solventar gastos que deberá afrontar la Sra. Andrea  por 
problemas de salud;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la Sra. Andrea se acerca al Servicio Social del hospital siendo 

atendida por la trabajadora social Patricia Brusconi a quien le manifiesta su 
problema de salud odontológico y fue derivada por la Dra. Mango para realizar 
Rnm ambos maxilares; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de resonancia 

magnética de ambos atm; 
 
Que la Sra. Andrea pertenece a  un grupo familiar con necesidades 

básicas insatisfechas, la Sra. Andrea es madre  con  menores a cargo, sin 
ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social y no puede 
solventar los costos que el problema de salud le demanda; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 450.- (pesos cuatrocientos cincuenta ), 
a la Sra. Patiño Andrea Diana  DNI Nº33.859.139 , domiciliada en la calle Martin 
Rodríguez 51, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con 
legajo Nº1036, destinado a solventar gastos por problemas  de salud-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO/BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 547/13 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $720.-  AL  SR. CEBALLOS CRISTIAN, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sanchez, para solventar gastos que el Sr. Cristian deberá afrontar  por 
problemas de salud su hija Jazmín ; 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que la niña Jazmín  padece problemas de salud y fue derivada por la 
Dra. Juana Smith con carácter de urgencia al Hospital Ludovica al Servicio de 
Nefrología  en la ciudad de La Plata , para  tratamiento de dicho hospital.- 

 
           Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes ida 
y vuelta a la ciudad de La Plata ; 

 
Que el Sr. Cristian se encuentra en pareja  con hijos menores a cargo,  y 

es el único sustento del grupo familiar y los ingresos apenas satisfacen las 
necesidades básicas, por consiguiente solicita ayuda para afrontar los gastos 
que le demanda viajar a la ciudad de La Plata para su estudio y tratamiento de 
su hija Jazmín. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 720.- (pesos setecientos veinte), al Sr. 
Ceballos Cristian, DNI Nº33.479.672, domiciliado Rawson 1009 de la ciudad de  
LINCOLN, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 1035, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud de su hija Jazmín.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuentes de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/DE MINGO /BORGNA. 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

D E C R E T O   Nº 548/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA REMONDEGUI 
SONIA BEATRIZ. 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013  

 
VISTO: 

El telegrama de renuncia presentado por la agente municipal 
Remondegui Sonia Beatriz que se desempeña  en el Archivo Historico de la 
Municipalidad de Lincoln como Personal de la Planta Permanente,  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia de la señora Sonia Beatriz Remondegui;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 31 de julio de 2013 presentada 
por la señora SONIA BEATRIZ REMONDEGUI - DNI Nº 10.325.478 -Leg. 369/1  
que se desempeña como administrativa en el en el Archivo Historico Municipal, 
en la Planta Permanente. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal. 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
Lincoln, 13 de febrero de 2013  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



 

Municipalidad  de Lincoln

 
 

D E C R E T O  Nº 549/13 
 

DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR A DISTINTOS AGENTES MUNICIPALES QUE TIENEN 
VEHICULOS A CARGO 

 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
 Las solicitudes recibidas por parte de los Secretarios y de los Delegados 
Municipales, referida a la eximición del pago del derecho por trámite de Licencia de 
Conductor a distintos agentes que tiene a su cargo vehículos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             
 Que los agentes; tienen asignados vehículos, tractores, camiones y  
maquinarias pesadas;  
  
 Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4.756/98 de 
fecha 04 de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;  
  
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro 
de Conductor, al siguiente agente municipal que se desempeñan laborablemente 
en la Delegación Roberts: 
 

• BATISTTELLI, OMAR - LEGAJO Nº 2553/1 - D.N.I. 10.416.112 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Of. Licencia de Conductor, 
Contaduría, Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.  Regístrese y 
Archívese.   
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 



D E C R E T O Nº 550/13 
 

DISPONIENDO EL PAGO DE COMBUSTIBLE PARA EL CICLISTA 

RODRIGO DAMIAN ALBERTO SILVA DE NUESTRA CIUDAD.- 

 

                                                                       Lincoln, 13 de febrero de 2013 
VISTO: 

              La solicitud de ayuda económica efectuada por la la señora Gregoria 
Bratschi, mamá del menor Rodrigo Silva, para solventar gastos de 
combustible a la Provincia de Santiago del Estero; 
 
Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha ayuda está destinada a solventar el gasto de 
combustible y peajes a  la provincia de Santiago del Estero, donde se 
realizará el Campeonato Argentino de Ruta, el día sábado 16 de febrero de 
2013;  
               Que uno de los objetivos de ésta Gestión  Municipal, es el de 
revitalizar el deporte, afianzar el sentido de la integración, mejorar la calidad 
de vida y utilización del tiempo libre, más cuando se trata de deportistas que 
representan a nuestra ciudad; 
               Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: Dispónese la compra de combustible (nafta), por importe de 
1.000.- (mil pesos) destinada al  vehículo de la madre del menor Rodrigo 
Silva, señora Gregoria Estela Bratschi, DNI Nº 16.847.159, para viajar a la 
provincia de Santiago del Estero el día sábado 16 de febrero de 2013.- 
 

ARTICULO 2º: La    erogación     que     demande   el    cumplimiento   de   lo       
dispuesto en el  artículo   anterior,  se  imputará  a  la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior Programa 25-02-00, 5.1.4.0- Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal.- 
 

ARTICULO 3º:  Refrenda el Secretario de gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese a la Dirección de Deportes, Dirección de 
Compras, Tesorería, Contaduría y a quién mas corresponda. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
Lincoln, 13 de febrero de 2013 
 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 551/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. LOZAS GISELA VERONICA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. LOZAS GISELA 

VERONICA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 
los medios para poder superarla por si misma; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trecientos ($300) a la Sra. LOZAS 
GISELA VERONICA, DNI. Nº 36.818.413, domiciliada en Plan 100 C42, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el Legajo Nº 
6574, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 73.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 552/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. SILVA GONZALO,  DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el SR.. SILVA GONZALO ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos($200) al  SR. SILVA 
GONZALO, DNI Nº 35.903.796 domiciliado en Almafuerte 742 , de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1513 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 553/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. CUELLO SILVINA ROSANA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Cuello Silvina Rosana ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Cuello Silvina 
Rosana, DNI. 24.254.421 domiciliada en V. López 874 de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 937 destinados 
a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 554/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRTA. JOSEFA GALETTI, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. JOSEFA GALETTI, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con un menor a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos ($300) a la Srta. 
JOSEFA GALETTI, D.N.I. Nº 17.320.049, domiciliada en la calle Quemes 437, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo 
Nº 7185, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 73.03.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 132, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 555/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 98 A LA SRA. ANDRADA EMILCE,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Andrada Emilce ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Noventa y ocho ($ 98) a la Sra. 
Andrada Emilce, DNI. 6.024.413 domiciliada en Brown 646 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2355 
destinados a solventar gastos por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida  5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 556/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $300 A LA SRA. MOYANO ANDREA SOLEDAD,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. MOYANO 

ANDREA SOLEDAD ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, 
referida a solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
MOYANO ANDREA SOLEDAD, DNI. Nº 29.324.753, domiciliada en la calle 
Gutiérrez 870, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el Legajo Nº 64, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 

Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 557/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. CARLA ANAHI MONTIEL,  DE 
LA LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. CARLA ANAHÍ MONTIEL 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) la 
Sra. CARLA ANAHÍ MONTIEL DNI N° 34.214.255 domiciliada en Las heras 763 
de la localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 67 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00.Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 558/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. LICERA ELIZABETH MARIA 
ROSA,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. LICERA ELIZABETH MARIA 

ROSA ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto por sostenimiento familiar.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la  Sra. 
LICERA ELIZABETH MARIA ROSA , DNI Nº 31.802.088 domiciliada en Gutiérrez 
750, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 4509 destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 559/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. LOSAS ROCIO MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. LOSAS ROCIO 

MABEL, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 
los medios para poder superarla por si misma; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la Sra. LOSAS 
ROCIO MABEL, DNI. Nº 35.903.665, domiciliada en HUERGO Y RIVADAVIA, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el Legajo 
Nº 6574, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 560/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. OLGA ZARATE BENITEZ   DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Olga  Zarate Benítez ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
pago parcial de energía eléctrica ; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Olga  Zarate 
Benítez, DNI. Nº 95.006.514, domiciliada en Villegas 457, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el Legajo Nº 3575 
destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica ; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 561/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRTA. ESTELA MARISA HAJNAL, DE 
LA  CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. Estela Marisa Hajnal, 
ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gastos de energía eléctrica. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con menores a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Srta. Estela Marisa 
Hajnal, D.N.I. Nº 24.254.510, domiciliada en la calle Vte. López Nº 874, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo 
Nº 6679, destinados a solventar gastos de servicios de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 79.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 132- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 562/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. ORONÀ MARTA, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. ORONÀ MARTA 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar de   escasos recursos económicos. Sin 

empleo estable. Jefe de hogar desocupado. Realiza changas por lo que a cargo de 
cinco hijos y un alquiler le es imposible solventar las necesidades básicas; 

 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. MARTA 
ORONÀ, DNI. Nº 30.948.838, domiciliada en F. Chiquilo 1754, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el Legajo Nº 3142, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente   Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 563/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $400 A LA SRA. DELGADO ADRIANA ELIZABET, 
DE LA   CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. DELGADO ADRIANA 
ELIZABET, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borona, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
DELGADO ADRIANA ELIZABET, D.N.I. Nº 16.737.267, domiciliada en Irigoyen 
967, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo 
el legajo Nº 7070, destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar.  
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 564/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRTA. GARCIA CLAUDIA LAURA, DE 
LA  CIUDAD DE LINCOLN. 

 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. GARCIA CLAUDIA 
LAURA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la Srta. 
GARCIA CLAUDIA LAURA, D.N.I. Nº 21.574.446, domiciliada en la calle Pcia. De 
Chubut 561, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el legajo Nº 7204, destinados a solventar gastos de sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 565/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. DIAZ JOSELI,  DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. DIAZ JOSELI ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) la Sra. DIAZ 
JOSELI DNI N° 30.228.135, domiciliada en la calle Saavedra 124 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2397  
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  
Decreto deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción 
Social. Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 566/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. MOYANO CELINA,  DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 14 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. MOYANO CELINA, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) la  Sra. 
MOYANO CELINA DNI N° 18.561.717, domiciliada en la calle Perón 331 de la 
localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 1827 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Partida 5.1.4.0- Fuente de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 14 de febrero de 2013 
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                                                     …                                                                                                                                                                                                          

D E C R E T O Nº 567/13 

 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN EL “PLAN GERENCIAR” AL PERSONAL QUE 
REALIZARA TAREAS EN DISTINTAS AREAS DEL MUNICIPIO. 

                                                                           LINCOLN,  14 de Febrero de 2013. 
VISTO: 

La necesidad de designar personal idóneo para realizar  tareas en las 
distintas áreas  de la Municipalidad de Lincoln;  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir 
diversas tareas en el area de Dirección de Cultura y Educación, es necesario designar 
agentes en el “Plan Gerenciar”.- 

 
Que el art.56º de la Ley12.355, faculta al departamento Ejecutivo a la 

implementación y ejecución de programas de empleo,   
 
            Que mediante el Decreto Provincial nº 2723-00 se crea el Plan “Gerenciar” 
destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a su cargo el 
Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de riesgos de trabajo de 
los beneficiarios; 
  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN, 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita MARIANELA 
BIHURRIET – DNI Nº 35.903.790 con retroactividad al  20/01/2013 y hasta el  
20/02/2013, inclusive,  para desempeñar tareas como Promotora del Carnaval de 
Lincoln en la Dirección de Turismo, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos mil 
($ 1.000) por mes.- 
 

ARTÍCULO 2º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita NOEMI BAZAN  DNI Nº 
35.796.655 con retroactividad al  20/01/2013 y hasta el  20/02/2013, inclusive,  
para desempeñar tareas como Promotora del Carnaval de Lincoln en la Dirección de 
Turismo, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos mil ($ 1.000) por mes.- 
 
ARTÍCULO 3º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita JOANA VELAZQUEZ – 
DNI Nº 36.753.984 con retroactividad al  20/01/2013 y hasta el  20/02/2013, 
inclusive,  para desempeñar tareas como Promotora del Carnaval de Lincoln en la 
Dirección de Turismo, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos mil ($ 1.000) por 
mes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita PAULA FERNANDEZ 
MADERO – DNI Nº 29.091.859 con retroactividad al  20/01/2013 y hasta el  
20/02/2013, inclusive,  para desempeñar tareas como Promotora del Carnaval de 
Lincoln en la Dirección de Turismo, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos mil 
($ 1.000) por mes.- 
 
ARTÍCULO 5º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita CAMILA AGUILAR DNI 
Nº 38.927.139 con retroactividad al  20/01/2013 y hasta el  20/02/2013, inclusive,  



Municipalidad  de Lincoln

 

 

para desempeñar tareas como Promotora del Carnaval de Lincoln en la Dirección de 
Turismo, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos mil ($ 1.000) por mes.- 
 
ARTÍCULO 6º: Designase en el “Plan Gerenciar” al señor DIEGO LUIS LATORRE DNI 
Nº 26.839.110 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  28/02/2013, inclusive,  
para desempeñar tareas como Coordinador de Profesores de Educación Física en el 
Parque Municipal Gral. San Martín, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos: 
dos mil quinietos ($ 2.500) por mes.- 
 

ARTÍCULO 7º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita MARIA LOREDANA 
MANCA - DNI Nº 35.240.712 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  
28/02/2013, inclusive,  para desempeñarse como Profesora de Educación Física en 
el Parque Municipal Gral. San Martín, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos: 
mil doscientos ($ 1.200) por mes.- 
 
ARTÍCULO 8º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita ALEJANDRA GISELA 
CAUDA - DNI Nº 35.214.951 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  
28/02/2013, inclusive,  para desempeñarse como Profesora de Educación Física en 
el Parque Municipal Gral. San Martín, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos: 
mil doscientos ($ 1.200) por mes.- 
 

ARTÍCULO 9º: Designase en el “Plan Gerenciar” al señor  DANTE OSCAR 
PANICHELLI - DNI Nº 34.951.185 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  
28/02/2013, inclusive,  para desempeñarse como Profesora de Educación Física en 
el Parque Municipal Gral. San Martín, percibiendo por dicha tarea la suma de pesos: 
mil doscientos ($ 1.200) por mes.- 
 
ARTÍCULO 10º: Designase en el “Plan Gerenciar” al señor  JULIO CESAR MATEOS - 
DNI Nº 13.358.940 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  28/02/2013, 
inclusive,  para desempeñar tareas en el Camping Municipal del Parque Gral San 
Martín cumpliendo ocho (8) horas diarias, percibiendo por dicha tarea la suma de 
pesos: Dos mil ($ 2000) por mes.- 
 

ARTÍCULO 11º: Designase en el “Plan Gerenciar” al señor  DAVID BENJAMIN CROUS 
- DNI Nº 33.798.962 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  28/02/2013, 
inclusive,  para desempeñar tareas en el Camping Municipal del Parque Gral San 
Martín cumpliendo ocho (8) horas diarias, percibiendo por dicha tarea la suma de 
pesos: Dos doscientos ($ 2.000) por mes.- 
 
ARTÍCULO 12º: Designase en el “Plan Gerenciar” al señor  HUGO JORGE MENDEZ - 
DNI Nº 20.034.118 con retroactividad al 15/01/2013 y hasta el  15/02/2013, 
inclusive,  para desempeñar tareas en el Camping Municipal del Parque Gral San 
Martín cumpliendo cuatro (4) horas diarias, percibiendo por dicha tarea la suma de 
pesos: Mil ($ 1.000) por mes.- 
 

ARTICULO 13º Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 14º: Comuníquese a los  interesados, Dirección General  de  Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería, Publíquese en Boletín 
Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

FDO.:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN,  14 de Febrero de 2013 
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                D E C R E T O Nº 568/13 
 

DISPONIENDO LA ADJUDICACION Y APROBACIÓN DEL CONTRATO DE 
CONCESION, PARA “MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO” 

 

LINCOLN, 14 de febrero de 2013 
 

VISTO : 
            La necesidades de contratar el servicio de “MANTENIMIENTO, LIMPIEZA 
Y MOVIMIENTO DE SUELO”; 
 
Y CONSIDERANDO :             
                             El Contrato celebrado con fecha 14 de Febrero de 2013 con la 
firma “COOPERATIVA DE TRABAJO OBRERA GRAL PINTO”, para el 
“MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO”.- 
                             Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese la adjudicación por menor precio y el contrato de fecha 
14 de Febrero de 2013 celebrado con  la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
OBRERA GRAL PINTO”. 
 
ARTÍCULO 2º: La compra solicitada corresponde imputarse a la fuente de 
financiamiento 110 de Origen Municipal, Jurisdicción 1110101000 Conducción 
Superior, Categoría Programática 32.00.00 Dirección General de Caminos; 
partida 3.3.9.0 MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y MOVIMIENTO DE SUELO, del 
presupuesto de gastos vigente.-  
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los Adjudicatarios, Contaduría, Tesorería,  
Dirección de Compras, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 14 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 569/13 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA SEÑORA RIVAS SUSANA 

 
LINCOLN, 15 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 

El telegrama de renuncia presentada por la agente municipal Susana 
Rivas que se desempeña como enfermera en el Hospital Municipal “Dr. Ruben 
O. Miravalle” como Personal de la Planta Temporaria;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia de la señora Susana Rivas;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 01 de Febrero de 2013 
presentada por la señora SUSANA RIVAS - DNI Nº 16.583.127 -Leg. 2566/1  
que se desempeña como enfermera en el Hospital Municipal “Dr. Ruben O. 
Miravalle”, en la Planta Temporaria. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal. 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 15 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 570/13 
 
DISPONIENDO EL LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 EXPEDIENTE N° 

4065-0023/13 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA AMPLIACION 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE. 

 
LINCOLN, 15 de Febrero de 2013 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                            La necesidad de disponer el llamado a CONCURSO DE 

PRECIOS Nº 3/2013 EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES PARA LA AMPLIACION DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN 
MIRAVALLE.- 

 
                                   Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese el llamado a CONCURSO DE PRECIOS Nº 3/2013 

EXPEDIENTE N° 4065-0023/13 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA 
AMPLIACION DEL HOSPITAL MUNICIPAL DR. RUBEN MIRAVALLE.- 

 
ARTICULO 2º:  Fijase como fecha y hora de  apertura  de  las  propuestas  el  día 
Miércoles 27 de Febrero de 2013 a las 11:00 hs.- 
 
ARTICULO 3º: Determinase el Presupuesto Oficial estimado en la suma de PESOS    
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO  CON 
00/100 ($ 134.755,00).-  
 
ARTÍCULO 4º: Determínase que la vista de los pliegos, será sin cargo.- 
 
ARTICULO 5º: Determínase el valor del pliego en la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($135,00).- 
 
ARTÍCULO 6º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Publica.- 

 
ARTICULO 7º: Comuníquese a la Secretaría de Gobierno y Gestión Publica, 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos,  Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección 
de Compras las entidades y a quien mas corresponda, publíquese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/SIRI 
Lincoln, 15 de Febrero de 2013  
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D E C R E T O   Nº 571/13 
 
DISPONIENDO ABONAR LA RENOVACION DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
LA FLOTA DE AUTOS DESTINADA AL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN POR EL TERMINO DE 2 (DOS) MESES 

 
LINCOLN, 15 de Febrero de 2013 

 
VISTO: 

 La necesidad de abonar la Renovación de la Póliza de Seguro de la  
Flota de Autos destinada al Parque Automotor de la Municipalidad de 
Lincoln por el termino de dos (2) meses.   

 
Y CONSIDERANDO: 

                    Que la misma tiene vigencia hasta las 12 hs. del día 
17/02/2013.                       

 
                     Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Abónese la Renovación de la Flota de Autos Póliza Nº 5280-
0048971-08, por el termino de dos (2) meses, a partir del día 17/02/2013 
hasta el 17/04/2013.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 1º, se deberá imputar  a la Jurisdicción 111013000, Actividad 01 
Coordinación Secretaria de Gobierno, Partida 3.5.4.0 Prima y Gastos de 
Seguros, fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.- 
 
ARTICULO  3º: Refrenda  el  Secretario de Gobierno Y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4°: Comuníquese a los interesados Dirección de Compras,   
contaduría tesorería y a quien más corresponda. Regístrese y archívese.- 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL                                                                                                                     
FDO. FERNANDEZ/BORGOGLIO                                                                                                     
Lincoln, 15 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 572/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. MARIELA  BONO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. MARIELA BONO, ante el 

Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna,  referida a solventar gastos 
por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante, se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la  Sra. 
MARIELA BONO, DNI Nº 21.880.836, domiciliada en calle Pellegrini 862, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el Legajo Nº 
2980, destinados a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 573/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRTA. LUCIA CORIA, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. CORIA LUCIA, ante el 
Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos de 
sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con menores a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Srta. CORIA 
LUCIA, D.N.I. Nº 33.798.846, domiciliada en la calle Del Valle 782, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo Nº 1205, 
destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 73.03.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 132, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 574/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRTA. MENA NATALIN, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. MENA NATALIN, ante 
el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos 
de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos  ($300) a la Srta. MENA 
NATALIN, D.N.I. Nº 31.802.040, domiciliada en la calle Primera junta 764, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo 
Nº 6685, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 575/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 600 A LA SRA. FLAVIA ROLDAN,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. FLAVIA ROLDÁN, ante el 

Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una madre, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  
 

           Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Seiscientos ($600) a la Sra. FLAVIA 
ROLDÁN, DNI. 23.384.341 domiciliada en  Saavedra 643 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Secretaría de Acción Social, bajo el Legajo Nº 5052 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 73.03.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 576/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. LIBRANDI ELSA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. LIBRANDI ELSA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos por 
sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos  ($200) a la Sra. ELSA 
LIBRANDI, DNI. 5.474.541 domiciliada en Suipacha 1132 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el Legajo Nº 4831 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar.  
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 577/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800 A LA SR. MONTENEGRO EVER OSCAR, 
DE LA  CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Sr. MONTENEGRO EVER 
OSCAR, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de un hombre, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochocientos ($800) a la Sr. 
MONTENEGRO EVER OSCAR, D.N.I. Nº 17.918582, domiciliado en el Barrio Eva 
Peron casa nº 45, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de 
Promoción Social, bajo el legajo Nº 7198, destinados a solventar gastos de 
sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 578/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800 A LA SRA. ROJAS ELIDA BETARIZ, DE LA  
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Sra. ROJAS ELIDA 
BEATRIZ, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochocientos ($800) a la Sra. ROJAS 
ELIDA BEATRIZ , D.N.I. Nº 5.399.982, domiciliada en la calle F. Ánchalo y 
Almafuerte, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el legajo Nº 6188, destinados a solventar gastos de sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 579/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1200 A LA SRA. ZAMUDIO FLORENCIA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. ZAMUDIO FLORENCIA ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto 
por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Mil doscientos ($1200) a la Sra. 
ZAMUDIO FLORENCIA, DNI. Nº 25.512.992, domiciliada en Balcarce 148, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6970 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 580/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. RODRIGUEZ ANA MARIANELA 
,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. RODRIGUEZ ANA 

MARIANELA ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra. RODRÍGUEZ ANA MARIANELA. DNI. Nº 28.933.686 domiciliada en Brown 
892, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 246, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 581/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. TANGARO JOSE JUAN ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. TANGARO JOSÉ JUAN  ante 
el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) al Sr. 
Tangaro José Juan , DNI Nº 5.049.482 domiciliado en Posadas 1325, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 988 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 582/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. ROLDAN PAULA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Roldán Paula ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Roldán Paula, 
DNI. 36.818.597 domiciliada en Ramos Mejía 670 de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6267 destinados 
a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 583/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA.SILVA MELINA ANDREA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Silva Melina Andrea ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borona, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
MELINA ANDREA SILVA, DNI Nº 34.214.260 domiciliada en PRIMERA JUNTA 
580, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Acción Social, bajo el 
Legajo Nº 5056,  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 584/13 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. RODRIGUEZ ELIZABETH ,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Rodríguez Elizabeth, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio cien ($100) a la Sra. Rodríguez Elizabeth, 
DNI Nº 37.606.185 domiciliada en Para Junta 869, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 798  destinados 
a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 585/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. ARIAS LUCRECIA YAEL,  DE 
LA CUIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Arias Lucrecia 

Yael ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Arias Lucrecia 
Yael DNI. Nº 31.584.148 domiciliada en Pcia. de Mendoza 582, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº6996, 
destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 586/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $100 A LA SRA. CONTRERAS MARTA 
GRACIELA,  DE LA CUIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. CONTRERAS 

MARTA GRACIELA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna 
referida a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. CONTRERAS 
MARTA GRACIELA, DNI Nº 14.382.065, domiciliada en Cerro Catredal 291, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº1216, destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 587/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 A LA SRA. CASTRO MARISA LILIANA ,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Castro Marisa 

Liliana  ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos cincuenta  ($350) a la 
Sra. Castro Marisa Liliana  DNI. Nº 23.999.923 domiciliada en G. Spano 143, de 
la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 2684, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 588/13 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 AL SR. OCHOCA CRISTIAN,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. OCHOA CRISTIAN ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borona, referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) al Sr. OCHOA 
CRISTIAN, DNI Nº 31.802.007. Domiciliado en Catamarca 250, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 7226 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 589/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $100 A LA SRA. PATRICIA GABRIELA 
SANDOVAL, DE LA   CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica realizada por la Sra. PATRICIA GABRIELA 
SANDOVAL, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para satisfacer 
sus necesidades básicas; 

 
      Que viven en una situación de inseguridad económica-laboral y carecen de los       
medios para poder superarla por sí mismas; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Sra. PATRICIA 
GABRIELA SANDOVAL, D.N.I. Nº 18.124.627, domiciliada en T. del Fuego 332, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el legajo 
Nº 2131 destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar.  
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0 – Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
 

D E C R E T O   Nº 590/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL  SR. DANIEL LICERA, DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN. 
 
                                                                         LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por el Sr. DANIEL LICERA, ante el Secretario de 
Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a un aporte económico para 
solventar gastos de sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 
   
         Que se trata de un hombre solo con dos hijos menores a cargo, carente de 
recursos, con ingresos inestables y con necesidades básicas insatisfechas; 
 
         Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 
los medios para poder superarla por sí mismo; 
 
         Que ante tal situación, se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita 
solventar los gastos mencionados;     
  
         Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: Pesos Cien ($ 100) al Sr.  DANIEL 
LICERA, DNI Nº 24.254.426, domiciliado en calle Valle de la Luna 443, de la 
ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaria de Acción Social, bajo el  leg. Nº 
7049  , destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.4.0. Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado,  Contaduría, Tesorería,  Sec. de 
Acción Social y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
  
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/ BORGOGLIO/ BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 591/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. MELO TERESA  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. MELO TERESA 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una familia que no posee ingresos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien  ($100) a la Sra. MELO 
TERESA, DNI. Nº 5.868.788, domiciliada en Pcia de Neuquen 299, de la Ciudad 
de Lincoln  registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
4246, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 592/13 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. LOPEZ NORMA CRESCENCIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. LOPEZ NORMA 

CRESCENCIA ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida 
a solventar gasto por pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cincuenta ($50) a la Sra. LÓPEZ 
NORMA CRESCENCIA, DNI. 10.325.472 domiciliada en Sierra de la Ventana 234 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 211 destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 593/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. MORRA ELGA,  DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. MORRA ELGA ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) la  Sra. 
MORRA ELGA L.C N° 3.954.255 domiciliada en la calle Córdoba 48 de la 
localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 7176 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 
D E C R E T O  Nº 594/13 

 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRTA. ROLDAN ARACELI LILINANA, 
DE LA  CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
VISTO: 
 
       La solicitud de ayuda económica, efectuada por la Srta. ROLDAN ARACELI 
LILIANA, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
Y CONSIDERANDO: 

       
      Que se trata de una mujer, con menores a cargo, con escasos recursos 
económicos para satisfacer sus necesidades básicas; 

 
      Que vive en una situación de inseguridad económica-laboral y carece de los       
medios para poder superarla por sí misma; 
 
      Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los gastos 
mencionados. 
 
      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cien ($100) a la Srta. ROLDAN 
MARIA EUGENIA, D.N.I. Nº 31.584.227, domiciliada en la calle Cuartel II cada 13, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
legajo Nº 2647, destinados a solventar gastos de sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado se hará efectivo en la medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan. 
 
ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimento del presente Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa: 71.00.00 – Partida: 5.1.4.0 – Fuente de Financiamiento: 110, del 
Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Secretaría de 
Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal. Regístrese y archívese.  
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 595/13 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. LEGUIZAMON SARA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. LEGUIZAMON SARA  ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. LEGUIZAMON 
SARA, DNI Nº 3.954.592 domiciliada en Acc. H. Irigoyen s/n , de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1957 
destinados a solventar gasto por pago sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 596/13 
 
 
DISPONIENDO EL PAGO DE REMUNERACIONES A LOS PROFESIONALES QUE 
INTEGRAN EL PROGRAMA MEDICOS COMUNITARIOS EQUIPO DE SALUD 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN – CIC PLAZA ESPAÑA Y CIC SAN JOSE. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
 

VISTO: 
El convenio celebrado por este Municipio con el Ministerio de Salud 

Pública de la Nación en el marco del Programa Médicos Comunitarios Equipo de 
Salud- Primer Nivel de Atención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
                             Que dicho programa consiste en la instrumentación de un 
sistema de atención primaria de la salud para lo cual, en nuestro Distrito, se 
presentaron profesionales que están trabajando desde los CAPS (Centros de 
Atención Primarias de Salud) que se encuentran ubicados en zonas periféricas de 
la ciudad. 
                              Que de acuerdo a lo manifestado por el Sr. Secretario de 
Salud del Municipio, el Ministerio de Salud de la Nación ha realizado los 
depósitos correspondientes al Programa Médicos Comunitarios Equipos de Salud 
- Primer Nivel de Atención. 
                              Que es menester arbitrar los medios necesarios a fin de hacer 
efectivo el cobro de los honorarios que han devengado con los profesionales de 
referencia. 

 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Abónese la remuneración correspondiente al mes de Enero de 
2013, en virtud de los servicios prestados, por los profesionales y administrativos 
que abajo se detallan, en el marco del Programa Médicos Comunitarios Equipo de 
Salud- Primer Nivel de Atención del Ministerio de Salud de la Nación y a través 
del Sistema de Atención Primaria de la Salud – CIC Plaza España y CIC San José: 

a) Dra. Vanesa Rastelli: $4.560 (pesos cuatro mil quinientos sesenta) 
b) Dra. Florencia del Cerro: $4.560 (pesos cuatro mil quinientos sesenta) 
c) Dra. Jorgelina Bizzera: $4.560 (pesos cuatro mil quinientos sesenta)) 
d) Dr. Marcelo Rojas: $4.560 (pesos cuatro mil quinientos sesenta)) 
e) Dra. Corina Mezzapesa $4.080 (pesos cuatro mil ochenta) 
f) Lic. Rosario Coppello $4.080 (pesos cuatro mil ochenta) 
g) A.S. Claudia Ochoa $3.720 (pesos tres mil setecientos veinte) 
h) Adm. Gabriela Cañete $2.200 (pesos dos mil doscientos) 
i) Promot. Claudia Maldonado $2.000 (pesos dos mil) 
j) Obstetra Jorgelina Hernández $4.080 (pesos cuatro mil ochenta) 
k) Promot. Viviana Lopez $2.000 (pesos dos mil) 
l) Obstetra Laura Rodríguez $4.080 (pesos cuatro mil ochenta) 
m) Psicóloga Fernanda González $4.080 (pesos cuatro mil ochenta) 
n) Odontóloga Marcela Scarabelli $4.080(pesos cuatro mil ochenta) 
o) Dra. Cecilia Gagnieri $4.560(pesos cuatro mil quinientos sesenta) 
p) Dra. Gabriela Zanoni $4.560(pesos cuatro mil quinientos sesenta) 
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ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior será imputada a la pertinente Partida Extrapresupuestaria, en 
virtud de los montos depositados por el Ministerio de Salud de la Nación. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y de Salud Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al Área Legal y Técnica, Secretaría de Salud Pública, 
a los interesados y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese 
 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNANDEZ/BORGOGLIO/DE MINGO 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 597/2013 
 
DISPONIENDO EL LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/2013 EXPEDIENTE N° 
4065-0024/13, PARA LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO PARA LA 
CONSTRUCCION DE CALLES DE PAVIMENTO EN LA CIUDAD DE LINCOLN  (PLAN 
CONSTRUYENDO FUTURO) 

 
LINCOLN, 18 de Febrero de 2013  

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                          La necesidad de disponer al llamado a Licitación Privada 
Nº 01/2013, PARA LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO PARA LA 
CONSTRUCCION DE CALLES DE PAVIMENTO EN LA CIUDAD DE LINCOLN  (PLAN 
CONSTRUYENDO FUTURO). 

 
                               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 01/2013 para la   
Adquisición de: a) 190 metros cúbicos (ciento noventa metros cúbicos de hormigón 
elaborado). La cantidad solicitada corresponderá para la Ciudad de Lincoln. El costo 
aproximado del hormigón  solicitado es el siguiente: 
Hormigón Elaborado: $ 789,40 (pesos setecientos ochenta y nueve con 40/100). 
  
ARTICULO 2º:  Fijase como fecha de  apertura  de  las  propuestas  el  día Miercoles 
06 de Marzo del año 2013  a las 10:00 horas.- 
 

ARTICULO 3º: Determinase el Presupuesto Oficial estimado en la suma de $ 
149.986,00 (pesos ciento cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y seis  con 
00/100) 
 
ARTÍCULO 4º: Determínase que la vista de los pliegos, será sin cargo.- 
 
ARTICULO 5º:  Determínase el valor del pliego en la suma de pesos ciento cincuenta 
con 00/100, ($150,00) 
 
ARTÍCULO 6º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Publica y Sr. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

 
ARTICULO 7º: Comuníquese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  
Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras las entidades y a quien mas 
corresponda, publíquese y archívese.- 

 
 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO. FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/SIRI 
Lincoln, 18 de Febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 598/13 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA AL PERSONAL 
QUE SE DESEMPEÑARA EN LA BANDA DE MUSICA MUNICIPAL. 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

 
VISTO: 

La necesidad de designar personal temporario mensualizado a los 
integrantes de la Banda de Música Municipal, como así también, su clasificación 
y asignación;   

 
Y CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de alentar el desempeño de los jóvenes músicos que 
integran la Banda de Música en forma temporaria, se hace necesario proceder a 
su designación;  

Que también es loable la dedicación de algunos jóvenes en el dificil 
aprendizaje de los distintos instrumentos que componen la banda y que 
permitirá su preservación en el futuro; 

Que el nombramiento que instrumenta el presente importa la adhesión al 
Reglamento Interno del Personal que Integra la Banda Municipal de Musica de la 
Municipalidad de Lincoln, que como Anexo I, forma parte del presente; 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los art. 
12º-Inc.a) 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2013 y hasta el 
28/02/2013, inclusive, al personal que se desempeña en la Banda de Música 
Municipal y clasifícase a los mismos de la siguiente forma: 
 
CATEGORÍA “A”: DAVIN,  Alejandro Luis-  DNI Nº 12.575.484; TOPA, Roberto 
Daniel -DNI Nº 17.335.861; AMORENA DAMICO, Laureano- DNI Nº 27.623.335; 
AMORENA, Miriam Agustina DNI Nº 30.612.791; TOPA, Ricardo Fabian -DNI Nº 
20.034.161; GONZALEZ, Luis Andrés -DNI Nº 25.406.729; TAGLIAFERRI, Alberto 
Daniel-DNI Nº 20.034.008; RAMOS, Verónica Cristina – DNI Nº 28.714.732, 
ALFONSO, Juan Daniel- DNI Nº 23.168.772, TOPA, Gustavo Nicolas-DNI Nº 
34.951.251, RUIZ, Andrés Alejandro-DNI Nº 21.785.695, IBALO, Lourdes Yamila-
DNI Nº 32.773.149, SANZ, Fernando Walter-DNI Nº 20.391.753, ALFONSO, 
Valeria Paola –DNI Nº 25.726.977, GOMEZ, Alejandro Fabian- DNI Nº 
36.818.474, GAINA, Roberto Marcelo - DNI  Nº 22.051.233, PALOMEQUE, 
Guillermo Miguel- DNI Nº 26.080.367, RAMOS, Fernando Ariel- DNI Nº 
29.827.753, ROLDAN, Valeria R.- DNI Nº 30.228.083,  PASSONE, Facundo 
Guillermo – DNI Nº 37.828.524. 
 
CATEGORÍA “B”:  RAMOS, Claudia Cristina  –DNI Nº 28.933.772; AGUIRRE, 
Jorge Oscar – DNI Nº 17.190.213; RAMOS, Alfredo José  – DNI Nº 10.574.112;  
RODRIGUEZ, Juan José – DNI Nº 31.584.124; PILUSO, Alberto Andrés – DNI Nº 
29.263.046; MORAN, Francisco Horacio Luis- DNI Nº 20.830.557 y SANCHEZ, 
Araceli Marcela-DNI Nº 20.034.721. 
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ARTICULO 2º: Fíjense las siguientes asignaciones: Músico Categoría “A” pesos: 
Ciento sesenta y tres con setenta y nueve ctvos ($ 163,79) por mes y Músico 
Categoría “B” pesos: Ciento veintiséis con cincuenta ctvos ($ 126,50) por mes, 
teniendo los beneficios jubilatorios y Obra Social Ioma, realizándosele los 
respectivos descuentos. 
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir las presentes designaciones temporarias en cualquier instancia, sin que 
ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 4º La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 5º:Todo el personal contratado acepta y queda sometido a la 
previsiones que establece “El Reglamento Interno del Personal que Integra la 
Banda Municipal de Musica de la Municipalidad de Lincoln”, que como Anexo I 
es parte del presente. 
 
ARTICULO 6º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 7º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal, 
Departamento de Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería. Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO  
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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D E C R E T O   Nº 599/13 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DEL SEÑOR 
ROBERTO ENRIQUE FINELLI. 
 

LINCOLN, 18 de febrero de 2013. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                           La necesidad de contar con una persona idónea 
con una basta formación musical y experiencia para que cumpla con la 
función de Director de la Banda de Música Municipal:  

 
                                          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/02/2013 y hasta el 
28/02/2013, inclusive, al señor ROBERTO ENRIQUE FINELLI -DNI Nº 
23.347.035 para cumplir la función de Director de la Banda de Música 
Municipal, percibiendo un básico mensual de pesos: Un mil cuarenta y siete ($ 
1.047.-), teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos 
descuentos.   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida: Jurisdicción 
1110101000-Act.Programa 16- Act. Proyecto 3 Banda de Música 
Municipal. 
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia,sin que 
ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 

 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría .Regístrese y 
Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNANDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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D E C R E T O  Nº 600/13 
 
 
DISPONIENDO LA APROBACIÓN DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE UN LOCAL 
EN UN INMUEBLE DE LA CIUDAD DE LINCOLN, DESTINADO A OFICINAS DE 
LA ESTACION METEOROLOGICA MUNICIPAL Y LABORATORIO DE ANALISIS 
COMERCIAL DE CEREALES Y OLEAGINOSAS 

 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 

VISTO: 

           La necesidad de contar con un inmueble donde funcionen dependencias 
de la Estación Meteorológica Municipal y Laboratorio de Análisis Comercial de 
Cereales y Oleaginosas. 

 
Y CONSIDERANDO: 

                              Que el local designado, constituye un lugar apropiado para 
el correcto funcionamiento de los organismos citados en los vistos del presente, 
ya que el mismo cuenta con la amplitud necesaria para este tipo de reparticiones; 
                                Que la ubicación céntrica del inmueble es un aliciente 
importante para el cometido;                          
                                Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el contrato de locación de inmueble celebrado entre la 
Municipalidad de Lincoln y la Sra. Magdalena Frioni, D.N.I. Nº 3.287.314, 
respecto del local ubicado en calle Suipacha Nº 19, de la Ciudad de Lincoln, en 
un todo de acuerdo al contrato que forma parte del presente.   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto será imputada al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción 
1110105000, Categoría Programática 01.00.00, Programa 3.2.1.0, Fuente de 
Financiamiento 110, Tesoro Municipal. 
 
ARTICULO 3º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 01/01/2013. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al Interesado, al Área Legal y Técnica, Contaduría, 
Tesorería, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo 
Municipal. Regístrese y archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
LINCOLN, 18 de febrero de 2013 
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